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 1. INTRODUCCIÓN
 1. En los últimos años, el gobierno de República Dominicana ha venido impulsando un conjunto de
 reformas con el propósito de modernizar su administración pública. Dichos esfuerzos no sólo
 han partido de las limitaciones propias de la realidad dominicana sino del reconocimiento que a
 nivel mundial, los paradigmas burocráticos han cambiado y debemos adaptarnos a las nuevas
 exigencias que impone el proceso de crecimiento y desarrollo económico así como las
 demandas cada vez crecientes de nuestros ciudadanos.
 2. En efecto, el paradigma burocrático que marcó la gestión pública de los países desarrollados
 durante la primera mitad del siglo XX se caracterizaba por: (i) cada función pública está definida
 por delegaciones específicas de autoridad, (ii) los funcionarios actúan sólo cuando las reglas lo
 determinan, (iii) existe una separación entre las dependencias operativas y las agencias
 centrales (sistemas administrativos) y las primeras son las responsables de un gasto equilibrado.
 El énfasis estaba dado en las reglas y control para poner orden y ganar eficiencia y la entidad
 burocrática se enfoca en el control de los costos, se aferra a la rutina, sigue los procedimientos
 per se, en el entendido que la administración profesional es suficiente para alcanzar el bien
 público.
 3. Sin embargo, hoy en día, vivimos un nuevo paradigma post-burocrático, conocido bajo el
 nombre de Nueva Gestión Pública (NGP) en el cual se pasa del bien público a los resultados que
 aprecian los ciudadanos (valor público), de la eficiencia a la calidad (exigencias del cliente), de
 la administración de recursos a la producción de bienes y servicios y generación de soluciones,
 del control externo al control interno, de la imposición de la responsabilidad a la rendición de
 cuentas por iniciativa propia (Barzelay & Armajani, 1992).
 4. Es en esta nueva visión de la administración gubernamental que se inscriben los esfuerzos de
 modernización que viene desarrollando la DIGEPRES, con el propósito final no sólo por mejorar
 la calidad del gasto público y las intervenciones estatales sino por cambiar la cultura
 presupuestaria en la administración pública y contribuir así con la consolidación de la
 gobernabilidad del sistema democrático y el Estado de Derecho.
 5. Para ello, la DIGEPRES desde mediados del mes de Junio 2014 viene implementando un Proyecto
 de Reforma con el objetivo de superar las limitaciones del actual sistema presupuestario
 dominicano. Dichas limitaciones, tales como la no apropiada aplicación de los momentos del
 gasto, la existencia de operaciones presupuestarias no registradas (extra presupuestarias), la
 baja cobertura del sistema en cuanto a la aplicación de los sistemas de información y gestión
 presupuestaria en el sector público dominicano, la inexistencia de mecanismos sistemáticos de
 seguimiento y evaluación, la ausencia de la plurianualidad como horizonte temporal que incida
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 en las decisiones en materia de asignación y aplicación de los recursos a lo largo de todo ciclo
 presupuestario, los limitados avances en materia de gestión presupuestaria basado en
 desempeño (financiero y no financiero), entre otros, no son exclusivos de República
 Dominicana, sino que caracterizan a diversos sistemas presupuestarios tradicionales en la
 Región.
 6. En efecto, el tradicional mecanismo de presupuestar en muchos de los países de la Región,
 como bien lo señalan distintos autores (Salhuana 2010; Shack 2006; Mostajo 2002 y otros), se
 caracteriza por:
 Preponderancia del principio único de asignación institucional, sin que exista una
 correspondencia real entre las demandas ciudadanas (resultados) y la oferta de bienes y
 servicios provistos por el Estado (productos);
 Asignación histórica, mediante la cual, las entidades financian su accionar, que se mantiene
 entre años, sin uso de información de evidencias sobre eficacia de las mismas;
 Adquisiciones y contrataciones con baja conexión a servicios (productos) claves o
 prioritarios;
 Unidades operativas, prestadoras de servicios, que no cuentan con insumos, en estructuras
 y proporciones adecuadas, para proveer los productos;
 Población no necesariamente acude a centros prestadores de servicios.
 Baja ejecución efectiva de los recursos asignados
 Incentivos perversos para gastar antes de fin de cada período para no perder los recursos y
 en compras no alineadas con los servicios sino con temas administrativos; entre otros.
 7. Sin embargo, dada la naturaleza estructurante del proceso presupuestario en la gestión pública,
 modificaciones estructurales en el sistema de presupuesto impactan significativamente en las
 operaciones de los otros sistemas administrativos, tales como contabilidad, tesorería, crédito
 público, compras y contrataciones, patrimonio, control, planificación e inversiones, entre otros.
 8. Dichos impactos se traducen en que un nuevo modelo presupuestario cambiará las relaciones
 actuales de intercambio de datos en términos de información de dichos sistemas
 administrativos. El nuevo proceso presupuestario necesita (Entradas) así como de los insumos
 que del proceso presupuestario tales sistemas administrativos requieren (Salidas). Es por ello,
 que el trabajo que se viene realizando es ampliamente participativo y coordinado, no sólo en lo
 que corresponde a los órganos rectores sino también a las instituciones ejecutoras, con las
 cuales se ha estructurado una muestra indicativa de entidades, las que se está validando el
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 levantamiento de los procesos a fin de garantizar la apropiada caracterización de cómo
 funciona el sistema presupuestario actual, tal cual es.
 9. En este contexto, el presente documento constituye un primer aporte hacia la construcción del
 nuevo sistema presupuestario que resuelva todos estos problemas. Es el resultado de un
 proceso general de levantamiento de procesos, tipificando los mismos plenamente, del actual
 modelo conceptual del sistema presupuestario dominicano a nivel de macroprocesos y
 procesos, identificando también los subprocesos que permitirá luego en un segundo momento,
 construir el modelo conceptual del nuevo sistema presupuestario dominicano.
 10. Este documento ha sido estructurado en cinco capítulos además de esta breve introducción. En
 el capítulo dos se presentan los Antecedentes de este trabajo, empezando por una rápida
 caracterización de los avances recientes en materia de presupuesto así como el alcance,
 cronograma y equipo de reforma. En el capítulo tres se puede apreciar el Mapa de Procesos, es
 decir, el conjunto de macroprocesos estratégicos, claves y de soporte que se han identificado
 en este modelo. Para luego empezar a detallar en el capítulo cuatro el modelo de procesos y
 en el capítulo quinto el modelo de subprocesos.
 11. Cabe destacar que conscientes de que el nuevo modelo presupuestario debe dar cobertura a
 todo el sector público dominicano, se ha visto por conveniente diseñar un modelo general a
 nivel de macroprocesos y procesos que permita soportar los procesos de trabajo y decisión de
 los distintos operadores públicos presupuestarios que en sus distintos roles (órgano rector,
 institución ejecutora y autoridad política) actúan a lo largo del ciclo presupuestario
 independiente del de los ámbitos institucional al que pertenezca. No obstante, a fin de tener
 en cuenta las especificidades propias de cada ámbito, el modelo de subprocesos se especifica
 de manera individualizada para cada uno, es decir, se tiene un modelo de subprocesos para cada
 uno de los 4 ámbitos institucionales que comprende el Sector Público Dominicano, a saber:
 Gobierno Central, Instancias Descentralizadas y Autónomas y de la Seguridad Social, Empresas
 Públicas y Ayuntamientos.
 12. Finalmente, el capítulo 6 comprende el detalle de las entradas, salidas, proveedores, clientes,
 inicio y término, reglas, actores, roles y demás información que permite caracterizar cada uno
 de los 15 procesos que se han identificado para el modelo de procesos general.
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 1.1 ¿Cuáles son los próximos pasos?
 13. Habiendo concluido el modelamiento general del As Is, se continuará con el diseño del Modelo
 Conceptual del Nuevo Sistema Presupuestario Dominicano (Modelo To Be), el cual a diferencia
 del que se presenta en este documento incluirá:
 La conceptualización de las principales categorías relacionadas con los nuevos atributos del
 sistema presupuestario identificadas hasta el momento (consolidación, plurianualidad,
 resultados, cero papel, interoperabilidad y rendición de cuentas).
 El tratamiento presupuestario, en caso corresponda, que se le dará a las actuales
 operaciones extra presupuestarias tales como: factoring, concesiones, fideicomisos, sobre
 ejecuciones de obras, entre otros.
 Una tipificación de todos los procesos (no únicamente los clave u operacionales, sino
 también de los estratégicos y de soporte) y de los subprocesos por cada ámbito (es decir, se
 tendrán fichas descriptivas por cada subproceso).
 El modelo de agregación y consolidación del sector público dominicano.
 La documentación del Modelo To Be (a nivel de macroprocesos, procesos y subprocesos,
 identificando las actividades) en el software de diseño denominado Enterprise Architect.
 El detalle de los cambios o mejoras que con respecto al Modelo As Is se están proponiendo
 y las implicancias en términos de modificaciones normativas que ello implicaría.
 14. Se estima que el Modelo To Be que será motivo del siguiente Entregable, estará disponible en
 la primera quincena de septiembre de 2014 para los correspondientes procesos de discusión,
 validación y aprobación por parte de la Alta Dirección de la DIGEPRES.
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 2. ANTECENDENTES
 15. El Gobierno Dominicano a principios de la gestión del año 2007 logró finalizar el proceso de
 reforma legal e institucional de la Administración Financiera del Estado destinada a mejorar la
 eficiencia, la transparencia y la responsabilidad de la gestión pública e impulsar la rendición de
 cuentas, promulgando los siguientes textos legales1:
 Ley N° 494-06 de Organización de la Secretaría de Estado de Hacienda (actualmente
 denominado Ministerio de Hacienda)
 Ley N° 5-07 Sistema Integrado de Administración Financiera del Estado
 Ley N° 423-06 Orgánica de Presupuesto para el Sector Público
 Ley N° 567-05 de Tesorería Nacional
 Ley N° 6-06 de Crédito Público
 Leyes N° 340-06 y N° 449-06 de contrataciones públicas
 Ley N° 10-07 Contraloría General de la República y del Control Interno
 Ley N° 126-01 de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental.
 16. Los resultados de este proceso se tradujeron en la creación del Programa de Administración
 Financiera Integrada (PAFI), dependencia del Ministerio de Hacienda, financiado por
 Organismos Internacionales, entre los que se destacan el Banco Interamericano de Desarrollo
 (BID), Banco Mundial (BM) y Comunidad Europea (CE) y fondos del Estado Dominicano. El
 objetivo del PAFI es contribuir a que la Administración Pública tenga la capacidad para enfrentar
 con eficiencia y eficacia las demandas sociales, políticas y económicas de la sociedad; así como,
 diseñar, operar, mantener y supervisar el Sistema de Información de la Gestión Financiera
 (SIGEF).
 17. Los principales hitos de esta Reforma de la Hacienda Pública fueron la implementación de un
 sistema de información de la gestión financiera del Gobierno Central y la creación de la
 Secretaría de Estado de Hacienda (actualmente denominado Ministerio de Hacienda), cuya
 misión es la de diseñar y proponer al Poder Ejecutivo la política fiscal del Gobierno y, conducir
 su ejecución y evaluación, asegurando el equilibrio y la sostenibilidad fiscal en el mediano y
 largo plazo.
 18. El nuevo marco legal no sólo unifica en el Ministerio de Hacienda (MH) la formulación y
 ejecución de la política fiscal, sino que también determina el diseño e implementación del
 Sistema Integrado de Administración Financiera del Estado (SIAFE), compuesto por los sistemas
 de Presupuesto, Crédito Público, Tesorería y Contabilidad Gubernamental y relacionados con
 los sistemas de Planificación e Inversión Pública, Gestión Financiera de Recursos Humanos,
 1 Quedando pendiente la reforma del Sistema de Administración de Bienes Nacionales y del Sistema de Gestión Catastral.
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 Administración Tributaria, Compras y Contrataciones, Administración de Bienes Nacionales y
 Control Interno.
 19. Los cambios introducidos en la Administración Financiera son profundos y se orientan a lograr
 un sistema de gestión de las finanzas públicas que asegure una ejecución del gasto público
 efectiva, eficaz y transparente. En este sentido, será necesario profundizar la implementación
 del nuevo marco legal a partir del fortalecimiento de las nuevas funciones y estructuras
 organizativas del MH y de los órganos rectores de la Administración Financiera; impulsar la
 dotación y capacitación de recursos humanos adecuados para asumir los cambios estructurales
 del nuevo marco legal; abordar una reformulación de los procesos del SIAFE que promueva
 reformas en materia de eficiencia, de eficacia; extender la implementación del SIGEF a las
 instituciones descentralizadas y de seguridad social; consolidar el uso de herramientas y
 metodologías avanzadas en la gestión de contrataciones públicas y contribuir al
 establecimiento de un sistema de control que promueva la rendición de cuentas por resultados.
 20. Acorde a los considerandos de la Ley N° 423-06, la gestión presupuestaria debe contribuir a la
 consecución de los propósitos básicos de la política fiscal, que es asignar eficientemente los
 recursos públicos en función de las prioridades del desarrollo nacional y propiciar la estabilidad
 macroeconómica, garantizando el desarrollo sostenible del país. Por tal razón, en el artículo 20
 de la referida Ley, se responsabiliza al MH de elaborar la política fiscal, la cual consiste en la
 determinación de los cursos de acción a corto, mediano y largo plazo que deberá seguir el
 Sector Público, en materia de ingresos, gastos y financiamiento en el marco de la política
 económica que se establezca para alcanzar los objetivos de desarrollo nacional.
 21. En este orden de ideas, a fin de que el MH cumpla con esta responsabilidad y conscientes de las
 limitaciones del proceso presupuestario dominicano actual, se ha decido avanzar hacia la
 construcción de un Nuevo Modelo que se estima estará implementado en el 2016, para lo cual
 se ha iniciado el proceso de diseño del mismo, a través de la formulación del Modelo
 Conceptual, cuya versión “As Is” está reflejado en el presente documento.
 2.1 Avances en materia de Presupuesto y Gestión por Resultados
 22. En un contexto de creciente globalización e integración comercial y financiera, la política fiscal
 se ha convertido en un espacio privilegiado para la aplicación de políticas nacionales en cada
 uno de los países de la Región. Las crisis financieras y fiscales recurrentes y los límites a la
 expansión del financiamiento público así como la consolidación del Estado de Derecho y el
 fortalecimiento de la sociedad civil ha incrementado sustantivamente la demanda por
 efectividad, transparencia y rendición de cuentas de la acción gubernamental, la cual se expresa
 de manera preferente a través de la gestión del presupuesto público, el mismo que no sólo
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 constituye un consolidado de ingresos, gastos y financiamiento, sino también la expresión
 sociopolítica del contrato social que año a año se renueva entre los gobernantes y los
 ciudadanos.
 23. Hoy en día hay un nuevo paradigma en la Región en materia presupuestaria, el Presupuesto por
 Resultados (PpR) en el marco de un esfuerzo más amplio por alcanzar una verdadera Gestión
 Pública para Resultados (GpR), pues es evidente que la actividad estatal no depende sólo del
 presupuesto, por lo que la efectividad o mejor dicho el éxito en la ejecución de un PpR conlleva
 a la introducción de cambios más allá del sistema administrativo de presupuesto, involucrando
 al sistema de administración financiera en su conjunto (tradicionalmente compuesta por los sub
 sistemas de presupuesto, tesorería, endeudamiento y contabilidad) y al resto de sistemas
 administrativos que gobiernan la gestión pública (control, adquisiciones, personal, inversiones
 y demás).
 24. Como bien sostiene Shack (2008), gestionar para obtener resultados constituye un cambio de
 paradigma, implica un cambio en la forma de pensar y actuar en la Administración Pública y por
 ende, en las funciones de comportamiento que guían el proceso de decisión y acción de los
 políticos y burócratas según corresponda y en las calidad y naturaleza de relaciones que en
 materia de supervisión se establecen entre el Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Sociedad Civil
 (o Ciudadanía en general).
 Ilustración 1: Avances en la Gestión para Resultados del Desarrollo (GpR) en América Latina
 Elaboración: Propia. Fuente: BID (2010, 2014)
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 25. Siguiendo al BID/CLAD (2007) diremos que la Gestión para Resultados (GpR) es un marco
 conceptual cuya función es la de facilitar a las organizaciones públicas la dirección efectiva e
 integrada de su proceso de creación de valor público a fin de optimizarlo asegurando la máxima
 eficacia, eficiencia y efectividad de su desempeño, la consecución de los objetivos de gobierno
 y la mejora continua de sus instituciones.
 26. Es más, relacionándola con el nivel de desarrollo del país, en la Mesa Redonda de Resultados de
 Marrakech, 2004, se conceptualizó la Gestión por Resultados para el Desarrollo, como una
 estrategia de gestión centrada en el desempeño y en las mejoras sostenibles en los resultados
 del país, que proporciona un marco coherente para la eficacia del desarrollo en la cual la
 información del desempeño se usa para mejorar la toma de decisiones, e incluye herramientas
 prácticas para la planificación estratégica, la gestión de riesgos, la gestión de programas y
 proyectos, los procedimientos de auditoría y adquisiciones, el monitoreo y la evaluación de los
 resultados, entre otros.
 27. El avance de los países en esta materia es factible de ser cuantificado respecto de los estándares
 internacionales en cada uno de los 5 pilares de la GpR. En una escala de 0.0 a 5.0 (donde 5.0 es
 el estándar internacional, propio de los países desarrollados), en el 2009 (según el BID, 2010;
 aunque en dicha publicación hay información inclusive que data del 2007) América Latina y el
 Caribe (ALC) se encontraba en promedio en 1.9. Y dentro de este contexto, específicamente en
 materia de PpR, la Región alcanzaba 1.4 en promedio con una significativa muy diferencia entre
 los países, particularmente con respecto a Chile (4.4), Brasil (3.8), Perú (2.6) y México (2.5).
 Ilustración 2: GpR en República Dominicana
 Elaboración: Propia. Fuente: BID (2010, 2014)
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 28. Años después (2013), los esfuerzos que han desplegado los distintos países avanzando hacia la
 GpR ha logrado mejorar el nivel promedio regional a 2.3. Y en materia de PpR, ahora ALC se
 encuentra en 1.8. No obstante, persiste una significativa diferencia entre países, sobre todo con
 aquellos que están a la vanguardia en estos procesos de reforma presupuestaria tales como
 Chile (4.7), México (3.9), Brasil (3.7) y Perú (3.0).
 29. En este contexto, la República Dominicana (RD) se sitúa en el promedio regional, tanto en el
 2009 como ahora en el 2013. Los esfuerzos gubernamentales dominicanos desarrollados en los
 últimos años han permitido un avance significativo, pasando de un índice de GpR de 1.8 a 2.3 y
 en lo que corresponde al PpR la mejora ha sido de 1.0 a 1.7, sin embargo, hay aún mucho camino
 por recorrer.
 30. Cabe anotar que los mayores progresos se han dado en materia de planificación estratégica,
 presupuestación por resultados y mejora de los sistemas de gestión financiera, auditoría y
 adquisiciones (particularmente tesorería y compras públicas). En cambio, los avances
 dominicanos en materia de Seguimiento y Evaluación (1.6) y de Capacidades de Gestión de
 Programas y Proyectos (2.5) ha sido prácticamente nulos.
 Ilustración 3: Avances en el Presupuesto por Resultados (PpR) en América Latina
 Elaboración: Propia. Fuente: BID (2010, 2014)
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 31. Resultan pues evidentes las oportunidades de mejora de la calidad del gasto público que se
 podrían obtener de un relanzamiento del proceso de reforma presupuestaria, aprendiendo de
 la experiencia internacional comparada y diseñando e implementando un proceso de
 Presupuestación propio y adecuado a la realidad administrativa y cultural dominicana que
 resuelva las actuales limitaciones en términos de consolidación, plurianualidad, resultados,
 interoperabilidad, cero papel y rendición de cuentas.
 2.2 El Proyecto de Reforma actual
 32. Seguidamente se presentan las principales características del Proyecto de Reforma en el que se
 inscribe este trabajo.
 2.2.1 Alcance del Proyecto
 33. Teniendo en cuenta las actuales limitaciones del proceso presupuestario dominicano, se busca
 que el Nuevo Sistema Presupuestario permita, entre otros:
 Consolidar las operaciones fiscales y evaluar el riesgo fiscal del Sector Público.
 Tener procesos decisionales informados significativa y sistemáticamente por el desempeño.
 Tomar decisiones en el marco de un horizonte plurianual y consistente con la política
 macroeconómica y las prioridades del gobierno.
 Maximizar el rendimiento de los recursos públicos en cuanto a la prestación de bienes y
 servicios para la ciudadanía.
 Gestionar por procesos el Presupuesto.
 Interoperar con el resto de los sistemas administrativos públicos.
 Ser soportado en procedimientos enteramente electrónicos (cero papel).
 Mejorar continuamente mediante procesos de seguimiento, evaluación, calidad y
 aprendizaje.
 Tener operaciones transparentes y rinda de cuenta a la ciudadanía y a las autoridades.
 34. En otras palabras, la imagen objetivo del Modelo To Be se podría sintetizar en los siguientes
 atributos: consolidación, plurianulidad, resultados, cero papel, interoperabilidad y rendición de
 cuentas.
 2.2.2 Fases y Cronograma
 35. Para construir un nuevo sistema presupuestario, se requiere no sólo disponer de un nuevo
 modelo conceptual, sino también de un aplicativo informático que soporte todos los procesos
 de trabajo y de una normatividad ajustada al nuevo modelo sino también de competencias
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 nuevas en los distintos operadores (tanto en las instituciones ejecutoras de todos los ámbitos
 institucionales como en el Ente Rector Presupuestario).
 36. Es decir, se trata de un Proyecto de Reforma complejo y comprensivo, que su consolidación
 podría demorar por lo menos un lustro a partir de su implantación. Dicha implantación requiere
 de un trabajo intenso y perseverante de por lo menos 16 meses efectivos para diseñar,
 desarrollar e implantar el nuevo sistema.
 37. En efecto, este Proyecto se ha estructura en 3 fases generales y para el caso de la primera se
 han comprendido 2 etapas, a fin de separar la construcción de un Modelo Conceptual a nivel de
 Macroprocesos, Procesos y Subprocesos, de la formulación de un Modelo Funcional que
 contiene un mayor nivel de especificidad operativa al modelar a nivel de actividades y tareas,
 permitiendo estructurar los casos de uso y el modelo de negocio detallado:
 Fase A: Diseño
 o Etapa A1: Modelo Conceptual: 4 meses
 o Etapa A2: Modelo Funcional: 5 meses
 Fase B: Desarrollo
 o Programación y Pruebas: 10 meses
 Fase C: Implantación
 o Despliegue y capacitación: 6 meses
 Ilustración 4: Estructuración del Proyecto de Reforma
 Elaboración: Propia.
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 38. El presente documento recoge los resultados de los primeros 45 días de trabajo en los cuales se
 ha identificado el Modelo As Is (como ahora es) a fin de que sobre esa base cierta se proceda a
 plantear las mejoras que debieran introducirse en el actual sistema presupuestario para poder
 alcanzar la visión objetivo del mismo (en términos de consolidación, plurianualidad, resultados,
 cero papel, interoperabilidad y rendición de cuentas).
 2.2.3 Equipo de Reforma
 39. Para el desarrollo de la Etapa A1 (Modelo Conceptual) de la Fase A (Diseño), se ha conformado
 un Equipo de Trabajo integrado por 10 funcionarios de la DIGEPRES y 4 consultores
 internacionales, los cuales vienen trabajando a tiempo completo, en un local apropiadamente
 dispuesto para ello.
 40. Esto ha permitido la determinación de 4 grupos de trabajo, en cada uno de los cuales, dos
 funcionarios bajo la dirección de un consultor internacional, se avocan al modelamiento del
 proceso presupuestario de cada ámbito:
 Gobierno Central
 Instituciones Descentralizadas y Autónomas e Instituciones de la Seguridad Social
 Empresas Públicas
 Ayuntamientos
 Ilustración 5: Equipo de Reforma para el Diseño del Modelo Conceptual
 Funcionarios de la DIGEPRES
 Alejandro Mercedes Alberto León Alberto Villanueva Iranna Brito Isabel Martínez Ismael Peña
 Jesús Merán Juan Manuel Sontag Manuel Burgos Manuel Castillo Yuridys Rodríguez
 Consultores Internacionales
 Nelson Shack Eduardo Sogga
 José Piñeiro Juan Cavallo
 41. Cada grupo de trabajo viene interactuando con las distintas instituciones ejecutoras que han
 sido seleccionadas para conformar una muestra indicativa de entidades con las cuales validar el
 levantamiento de procesos efectuado:
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 En el Gobierno Central: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, Suprema Corte de
 Justicia y Congreso Nacional.
 En las Instancias Descentralizadas y Autónomas y de la Seguridad Social: Universidad
 Autónoma de Santo Domingo - UASD, Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos – INDRHI,
 Consejo Nacional de la Seguridad Social - CNSS y Seguro Nacional de Salud –SENASA.
 En las Empresas Públicas: Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales – CDEEE,
 Autoridad Portuaria, Banco Agrícola y Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo
 Domingo – CAASD.
 En los Ayuntamientos: Ayuntamiento del Distrito Nacional, Ayuntamiento de Santo Domingo
 Este y Junta Municipal de Hato Viejo.
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 3. MAPA DE PROCESOS
 42. Siguiendo al MAP (2011) podemos conceptualizar un Mapa de Procesos como un diagrama que
 permita apreciar de manera visual y sintética los Macroprocesos en una organización, es decir,
 el conjunto de procesos lógicamente articulados cuya realización permite el cumplimiento de la
 misión y objetivos de la organización.
 43. Un Proceso, es el grupo de subprocesos lógicamente interrelacionados que a su vez constituyen
 un conjunto de actividades y /o tareas desarrolladas en secuencia, mutuamente relacionadas, o
 que interactúan entre sí, las cuales transforman insumos (entradas) en productos o servicios
 (salidas o resultados) con valor agregado, destinado a satisfacer las necesidades y demandas
 de los ciudadanos. Se caracteriza por crear valor, obtener resultados, satisfacer a las
 necesidades y expectativas del ciudadano/usuario, alineando los objetivos institucionales con
 aquellas y dando respuesta a las funciones asignadas a la organización.
 44. El Procedimiento es la forma específica de llevar a cabo un proceso, subproceso o actividad. De
 forma generalizada, los procedimientos se describen en documentos a modo de manual, que
 contienen el objeto y su campo de aplicación; qué debe hacerse y quién debe hacerlo; cuándo,
 dónde y cómo se debe llevar a cabo; qué materiales, equipos y documentos deben utilizarse y
 cómo debe controlarse y registrarse.
 45. Es decir, el proceso define qué es lo que se hace, mientras que el procedimiento define el cómo
 se hace. En este sentido, los procesos son el foco de atención de los Modelos Conceptuales, en
 tanto que los Procedimientos concentran la atención de los Modelos Funcionales. En este
 sentido, podemos clasificar los procesos que realiza una organización pública en el desarrollo
 de su misión pueden clasificarse dentro de tres categorías:
 46. Procesos Estratégicos o de Planeación; denominados también Directivos: Son aquellos que
 proporcionan directrices a todos los demás procesos y están vinculados al ámbito de las
 responsabilidades de la alta dirección, a factores claves o estratégicos. En el caso del SPD estos
 procesos están relacionados con la emisión de normas e implementación de metodologías
 como en el caso de la creación de nuevos clasificadores presupuestarios, por ejemplo.
 47. Procesos Claves o Básicos; también se les denominan Fundamentales, Sustantivos u Operativos:
 Son aquellos que directamente contribuyen a realizar el producto o brindar el servicio; inciden
 de manera significativa en los objetivos estratégicos. En el caso del SPD estos procesos se
 relacionan con el negocio presupuestario en sí, es decir, en la forma cómo se formula, ejecuta y
 evalúa el Presupuesto.
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 48. Procesos de Apoyo o de Soporte: Dan soporte a los procesos claves, son los encargados de
 proveer a la organización de todos los recursos (materiales, humanos, financieros y
 tecnológicos) y crear las condiciones para garantizar el exitoso desempeño de los mismos. En
 el caso del SPD tenemos por ejemplo los procesos de asistencia técnica y capacitación que se
 requieren desplegar para fortalecer las competencias de las Instituciones Ejecutoras al
 momento de formular su anteproyecto de presupuesto institucional.
 49. Siendo el negocio fundamental del SPD aquellos procesos que conforman los macroprocesos
 clave, a continuación se presenta únicamente el detalle del levantamiento de los mismos, los
 cuales ascienden a 15 procesos en el modelo general del SPD.
 50. Esto no significa dejar de reconocer la importancia de los procesos estratégicos y de apoyo, sino
 que por motivos de tiempo y en vista que los principales cambios de detalle en los mismos se
 relievaran a nivel del Modelo Funcional (que no es parte de esta Etapa del Proyecto de
 Reforma), ellos serán tipificados plenamente en el Modelo Conceptual To Be (y no en el As Is).
 Ilustración 6: Modelo de Macroprocesos del Sistema Presupuestario Actual
 Elaboración: Propia.
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 51. Cabe anotar que entendemos por modelo general, aquel que permite soportar los procesos de
 trabajo tanto del Órgano Rector Presupuestario (DIGEPRES) como de la Autoridad Política
 vinculada con el SPD (Congreso Nacional, Presidente de la República, Consejo de Gobierno, Sala
 Capitular y Consejo Directivo, según corresponda) y de toda Institución Ejecutora
 (independientemente al ámbito institucional al que pertenece) del Sector Público de la
 República Dominicana.
 52. En este sentido, las especificidades presupuestarias de las Instituciones Ejecutoras según su
 ámbito institucional (Gobierno Central, Instancias Descentralizadas y Autónomas y de la
 Seguridad Social, Empresas Públicas y Ayuntamientos) son consideradas en el Modelo de
 Subprocesos que se presenta en el subsiguiente capítulo de este Informe.
 3.1 Macroprocesos Clave
 53. De conformidad con lo establecido en la Ley N° 423-06 Orgánica de Presupuesto para el Sector
 Público, se establece que el Sistema de Presupuesto es el conjunto de principios, normas,
 órganos y procesos que rigen y son utilizados en las etapas del ciclo presupuestario de los
 organismos públicos con la finalidad de que la asignación y utilización de los recursos públicos
 se realice en la forma más eficaz y eficiente posible para el cumplimiento de las políticas y
 objetivos del Estado.
 54. Asimismo, precisa que el Sistema Presupuestario Dominicano (SPD) en conjunto con los
 Sistemas de Tesorería, Contabilidad y Crédito Público, compone el Sistema Integrado de
 Administración Financiera del Estado (SIAFE) y que los organismos públicos que se encuentran
 comprendidos dentro del alcance del SPD son aquellos que integran los siguientes agregados
 institucionales:
 El Gobierno Central;
 Las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras;
 Las Instituciones Públicas de la Seguridad Social;
 Las Empresas Públicas no Financieras;
 Las Instituciones Descentralizadas y Autónomas Financieras;
 Las Empresas Públicas Financieras; y
 Los Ayuntamientos de los Municipios y del Distrito Nacional.
 55. Por otro lado, estipula que el Ciclo Presupuestario en la República comprende 4 Etapas: (i)
 formulación, (ii) discusión y aprobación, (iii) ejecución y (iv) seguimiento y evaluación.
 56. En este orden de ideas, se ha identificado un conjunto de procesos que permiten la asignación
 y aplicación de los recursos públicos por parte de la Administración Pública, los cuales se
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 interrelacionan lógicamente en 3 grandes macroprocesos: (i) Formulación Presupuestaria, (ii)
 Ejecución Presupuestaria y (iii) Evaluación Presupuestaria.
 57. El Macroproceso de Formulación Presupuestaria (M01) agrupa los procesos de proyección
 anual de ingresos y financiamiento y de egresos así como la determinación de prioridades de
 gasto gubernamental a partir del establecimiento de la política presupuestaria y su aplicación
 en la elaboración de los anteproyectos de presupuesto institucional por parte de las distintas
 entidades que luego de ser integrados y ajustados por parte de la Órgano Rector conforman el
 Proyecto de Presupuesto el mismo que es remitido a las Autoridades Políticas tanto del
 Ejecutivo como luego del Legislativo para su correspondiente discusión y aprobación.
 58. Una vez aprobado el Presupuesto, normalmente dicha aprobación se hace a nivel agregado por
 lo que de manera previa a su ejecución es necesario especificar las apropiaciones
 presupuestarias al máximo nivel de detalle. Dicho proceso, denominado distribución
 administrativa conjuntamente con la aplicación del régimen de modificaciones, según
 corresponda, y con las programaciones trimestrales de ingresos y egresos que sustentan la
 determinación de las cuotas de compromiso, permiten la ejecución de los recursos públicos en
 sus fases de afectación preventiva, compromiso, devengado y libramiento por el lado del egreso
 y en sus fases de devengado y percibido por el lado del ingreso. Este conjunto de procesos
 interrelacionados conforman el Macroproceso de Ejecución Presupuestaria (M02).
 59. Mientras que finalmente el Macroproceso de Evaluación Presupuestaria (M03) involucra a los
 procesos de seguimiento de la ejecución presupuestaria y al proceso de agregación de la misma
 para fines de tener una visión integrada de los ingresos, gastos y financiamiento del Sector
 Público en su conjunto y poder retroalimentar el M02 durante el transcurso del ejercicio
 presupuestario que según la Ley N° 423-06 se ha fijado en un año calendario, del 01 de enero al
 31 de diciembre y también el M01 para la formulación del siguiente Presupuesto.
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 4. MODELO DE PROCESOS
 60. Actualmente, el ciclo presupuestario dominicano se inicia el año fiscal anterior para el cual se
 está formulando el Proyecto de Presupuesto, con la Proyección Anual de Ingresos y
 Financiamiento que permite estimar la cantidad global de recursos para el siguiente año fiscal.
 Sin embargo, dichos fondos globales no son de libre disposición pues existe una compleja y
 profusa normatividad que predetermina la aplicación de ciertos ingresos a ciertos gastos con lo
 cual el proceso de Distribución de Ingresos trata es estimar los montos realmente de libre
 disposición que tiene el Gobierno a fin de atender las demandas ciudadanas.
 61. Para ello, es necesario que realice un proceso de Proyección Presupuestaria Anual de Egresos
 que consiste en la determinación del nivel de gastos estructurales e inerciales que tiene el
 Sector Público Dominicano y que constituirá la base de cualquier escenario pasivo de gasto
 sobre el cual se simularán las medidas de política presupuestaria activas compatibles con la
 sostenibilidad fiscal y con la atención de las prioridades gubernamentales especificadas en los
 instrumentos de planificación nacional.
 62. A fin de instruir a todas las Instituciones Ejecutoras del Sector Público sobre las prioridades del
 gobierno y las orientaciones estratégicas del gasto para el año fiscal siguiente, se desarrolla un
 proceso de Elaboración de la Política Presupuestaria la cual comprende la distribución de los
 topes institucionales de gasto, que las distintas entidades deben acoger como el máximo nivel
 de apropiaciones presupuestaria de que dispondrán en el siguiente año fiscal.
 63. Atendiendo a estas directrices cada Institución Ejecutora formula su respectivo Proyecto de
 Presupuesto Institucional y lo remite al Órgano Rector Presupuestario (DIGEPRES) para su
 integración, ajuste y consolidación. De esta manera surge el Proyecto de Presupuesto el cual es
 sometido a aprobación de la Autoridad Ejecutiva Competente (del Poder Ejecutivo, en el caso
 del Gobierno Central, por ejemplo) quienes de encontrarlo conforme lo remiten para su
 discusión y aprobación por parte de la Autoridad Legislativa Competente (por ejemplo la Sala
 Capitular en el caso de los Ayuntamientos).
 64. En dichos foros se lleva a cabo un proceso de Discusión y Aprobación del Proyecto de
 Presupuesto que concluye con la Aprobación (en caso contrario se extiende la vigencia del
 Presupuesto del ejercicio presupuestario anterior con algunos ajustes) del mismo. Para este
 entonces, ya hemos transitado por las Etapas de Formulación Presupuestal y de Discusión y
 Aprobación, iniciándose la Etapa de Ejecución Presupuestaria dentro del ciclo presupuestario
 corriente (del año para el cual se formuló el presupuesto).
 65. En esta etapa tienen lugar un conjunto de procesos que permiten no sólo la desagregación de
 las apropiaciones presupuestarias (según corresponda) sino también la gestión de las
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 modificaciones presupuestarias y las cuotas de compromiso, sin las cuales no se podrían
 ejecutar los recursos en términos de las afectaciones preventivas, compromisos, devengados y
 pagos por el lado del egreso y del devengado y percibido por el lado del ingreso, que tienen
 lugar en la vida real y cotidiana de todas la instituciones ejecutoras. Ciertamente la
 determinación de las autorizaciones de gasto mediante las cuotas de compromiso, se
 establecen en el marco de procesos de programación (trimestral mensualizada) de ingresos (y
 financiamiento) y de egresos en el marco de las atención preferente de las prioridades de la
 política gubernamental.
 Ilustración 7: Modelo de Procesos del Sistema Presupuestario Actual
 Elaboración: Propia
 66. Finalmente, llegando a la cuarta y última Etapa del ciclo presupuestario (Seguimiento y
 Evaluación) se procede a efectuar dos procesos muy importantes. El primero es un proceso de
 Seguimiento de la Ejecución Presupuestaria como mecanismo de alerta temprana que
 contribuya a corregir las desviaciones respecto de lo programado y que retroalimente la Etapa
 de Ejecución. El segundo está referido a la Agregación de la Ejecución Presupuestaria, el mismo
 que al disponer de una visión de conjunto en materia de ingresos, gastos y financiamiento de
 los distintos ámbitos institucionales, constituye una fuente valiosa de información que
 retroalimenta la Etapa de Formulación Presupuestaria del año fiscal subsiguiente.
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 67. El detalle de los contenidos esenciales de estos 15 procesos referidos genéricamente, han sido
 sistematizados en las Fichas de Proceso que se presentan en el capítulo sexto de este Informe.
 4.1 Interacciones con el resto de los Órganos Rectores
 68. Tal como se ha mencionado anteriormente, la naturaleza estructurante del proceso
 presupuestario hace que se vincule significativamente más que otros al resto de los sistemas
 administrativos que conforman la gestión pública. Esto implica un flujo de información continuo
 a lo largo de las distintas Etapas del ciclo presupuestario y en los distintos procesos que
 conforman los tres macroprocesos presupuestarios antes expuestos.
 69. Dicho flujo de información se concreta en un conjunto de datos y variables que deben ser
 provistos con determinados estándares en términos de forma, oportunidad, unidad de medida
 y otras características tanto desde la DIGEPRES hacia los otros órganos rectores (lo cual
 constituyen Salidas del SPD) como viceversa (es decir, Entradas al SPD).
 70. A continuación se presenta los principales intercambios de información por Etapa y Órgano
 Rector que actualmente se realizan en el marco del proceso presupuestario dominicano.
 Etapa de Formulación:
 71. Para una adecuada realización del P01: Proyección Presupuestaria Anual de Ingresos y
 Financiamiento, es necesario disponer de la Programación Macroeconómica la cual es
 elaborada por el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD), Ministerio de
 Hacienda (MH) y el Banco Central de la República Dominicana (BCRD), así como la Política Fiscal
 y el Marco Financiero Plurianual que elabora el MH y el Plan Plurianual de Sector Público que
 formula el MEPYD.
 72. Asimismo, se requieren las proyecciones de corto plazo que en materia de ingresos y
 financiamiento provee la Dirección General de Política y Legislación Tributaria (DGPLT), la
 Unidad de Análisis y Política Fiscal y la Dirección General de Crédito Público (DGCP) y de las
 estimaciones de ingreso que provienen de las entidades recaudadoras (por los conceptos de
 captación directa).
 73. Seguidamente, el P02: Distribución de Ingresos, requiere de la información sobre el desglose
 de las estimaciones de ingresos tributarios, aduanales, del Tesoro, de financiamiento y
 donaciones que la Dirección General de Impuestos Internos, Dirección General de Aduanas,
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 Tesorería Nacional, Dirección General de Crédito Público y Ministerio de Economía, Planificación
 y Desarrollo deben aportar respectivamente.
 74. Por su parte, la puesta en marcha del P03: Proyección Presupuestaria Anual de Gastos y
 Aplicaciones Financieras necesita de información proveniente de la Dirección General de
 Crédito Público y la Dirección General de Inversión Pública, en lo concerniente a la proyección
 del uso del endeudamiento interno y externo y al grado de avance de los proyectos de inversión
 a fin de estimar los gastos de arrastre.
 75. Evidentemente, también se necesita el concurso del Ministerio de Economía, Planificación y
 Desarrollo, en el proceso P04: Elaboración de la Política Presupuestaria a fin de que el
 Ministerio de Hacienda pueda construir un escenario activo de gasto para establecer los topes
 institucionales de gasto corriente y de capital, correspondientes al presupuesto del año
 siguiente, en el que el referido ministerio (MEPYD) suministra las proyecciones
 macroeconómicas, plan nacional plurianual y el plan nacional de inversión pública, así como los
 montos de las transferencias para las asociaciones sin fines de lucro que reciben apoyo
 presupuestario. En este proceso se produce una salida clave del SPD: los topes institucionales de
 gasto, y las transferencias a los demás ámbitos institucionales.
 76. Considerando el contenido de la Política Presupuestaria establecido en la normatividad vigente,
 en este proceso se requiere del concurso de MEPYD y el Ministerio de Administración Pública
 (MAP) a fin de proveer políticas de reforma y modernización del Estado, la política de ocupación
 y salarios del Sector Público y los proyectos prioritarios para el ejercicio.
 77. Con las directrices que contiene la Política Presupuestaria, las instituciones ejecutoras
 independientemente del ámbito institucional al que pertenecen y atendiendo sus
 particularidades, teniendo en cuenta sus planes estratégicos y En esta etapa, el proceso P07:
 Discusión y Aprobación, se refiere a la discusión del documento presupuestario en el Congreso
 Nacional. Cuando el Presupuesto sometido no es aprobado, debe regir el presupuesto del
 año anterior al que se está formulando, con los ajustes al Presupuesto General del Estado
 conforme lo establece el artículo 42 de la Ley Orgánica de Presupuesto 423-06, la cual deberá
 ser validada por la Cámara de Cuentas, a través de su documento de verificación. En el caso de
 los presupuestos de los ayuntamientos del Distrito Nacional y de los Municipios, deben ser
 aprobados por la respectivas Salas Capitulares. De no ser aprobado entrara a regir el
 presupuesto del año anterior luego de la validación de la Cámara de Cuentas, la Dirección
 General de Contabilidad Gubernamental (DIGECOG) y la Contraloría General de la República
 (CGR) en el caso de las empresas las Empresas Publicas Financieras e instituciones Públicas
 Financieras sus presupuestos deberán ser aprobados con sus respectivos Consejos Directivos, el
 cual luego de ser aprobado es enviado a la DIGEPRES.
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 78. objetivos misionales, proceden a ejecutar el proceso P05: Formulación de los Anteproyectos de
 Presupuesto Institucional, los cuales luego son integrados y ajustados en el proceso P06:
 Agregación y Consolidación del Proyecto de Presupuesto. En este proceso requiere de
 información relacionada al listado de proyectos de inversión distribuidos por institución
 ejecutora y ubicación geográfica así como el listado de transferencias del Sector Público a las
 Asociaciones Sin Fines de Lucro, ambos provistos por la MEPYD a través de la Dirección General
 de Inversión Pública (DGIP) y el Consejo Nacional para el Fomento y la Promoción de las
 Asociaciones sin fines de lucro (CNFP-ASFL).
 Etapa de Discusión y Aprobación:
 Etapa de Ejecución:
 79. Esta etapa está conformada por vario procesos tales como: P08: Distribución Administrativa
 (que no implica relación con otros sistemas administrativos en cuanto al flujo de información se
 refiere), P09: Aplicación de Normas de Modificaciones Presupuestarias (que sí requiere
 interactuar con la DGCP en lo concerniente al uso del crédito, también con la TN cuando se trata
 de modificaciones de fuentes de financiamiento y organismos financiadores, con la DGIP
 cuando se trata de modificaciones a las apropiaciones presupuestarias de los proyectos de
 inversión y con la DIGECOG cuando se trata de modificaciones para regularizar actos
 presupuestarios ya consumados), P10: Programación Trimestral Mensualizada de Ingresos
 (donde se requiere información actualizada de la DGPLT, TN y DGCP con respecto a los ingresos
 y financiamiento) y P11: Programación Trimestral Mensualizada de Egresos (para lo cual se
 requiere interactuar con la DGCP para la proyección de la necesidad de financiamiento y uso del
 crédito y con la DGIP para ver la programación de la inversiones).
 80. Son parte también de esta Etapa los procesos P12: Definición de la Cuota Presupuestaria (para
 lo cual se necesita conocer por parte de la DGCP la programación de desembolsos de los
 préstamos, por parte de la DGIP la programación de la ejecución de los proyectos de inversión
 nuevos y en curso, la programación financiera por parte de la TN y la estimación de ingresos por
 parte de la Dirección General de Política y Legislación Tributaria) y P13: Ejecución de los
 Recursos. En este proceso se genera otro conjunto de salidas clave del SPD: los montos
 devengados y percibidos en el caso del ingreso y los montos comprometidos, devengados y
 pagados por el lado del gasto. Ello implica interacciones con la DIGECOG, DGCP, DGIP, TN, CGR
 y la Dirección de Compras y Contrataciones Públicas.
 Etapa de Seguimiento y Evaluación:
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 81. Finalmente, como parte del P14: Seguimiento de la Ejecución Presupuestaria (que actualmente
 se realiza en algunas instituciones piloto) se requiere información física y financiera
 proveniente de los registros administrativos de las instituciones ejecutoras, en tanto que el P15:
 Agregación de la Ejecución Presupuestaria es hoy en día un proceso mediante el cual la
 DIGEPRES que sistematiza e integra la información disponible en el SIGEF y los aplicativos de
 captura que tiene dicho Órgano Rector. Actualmente no existe informe de ejecución agregado.
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 5. MODELO DE SUBPROCESOS
 82. A continuación se presenta el Modelo de Subprocesos por cada Ámbito Institucional, en el cual
 se recogen las principales especificidades que el proceso presupuestario tiene actualmente a
 nivel conceptual en las distintas instituciones ejecutoras del Sector Público Dominicano.
 5.1 Modelo de Subprocesos del Gobierno Central
 83. El sistema presupuestario es un proceso continuo que se entrelaza con un nuevo proceso presupuestario cada año; así cuando se está ejecutando el presupuesto del año actual también se está formulando el presupuesto del año siguiente. Como bien se sabe, el ciclo presupuestario dominicano tiene 4 Etapas a lo largo de las cuales se llevan a cabo los distintos procesos y subprocesos que conforman el modelo conceptual a nivel de subprocesos del Gobierno Central.
 84. La 1ra Etapa del ciclo presupuestario es la Formulación Presupuestaria, consiste en el cumplimiento de una serie de procesos necesarios para elaborar el anteproyecto de presupuesto, con el fin de obtener su inclusión en el presupuesto general financiamiento: permite estimar los ingresos, incluyendo los de la captación directa. Consta de dos subprocesos del Estado.
 85. Esta Etapa está conformada por seis procesos, como lo son la Proyección anual de ingresos y financiamiento, Distribución de ingresos, Proyección presupuestaria anual de egresos, Elaboración de la política presupuestaria, Formulación de los anteproyectos institucionales y Agregación y consolidación del proyecto de presupuesto, las que se puntualizan a continuación:
 86. P01: El proceso de proyección anual de ingresos y. SP01: Estimación anual de ingresos que inicia con la proyección del comportamiento de los ingresos del año anterior y la tendencia mensual del presente año. SP02: Proyección anual del financiamiento que se realiza como mecanismo de ajuste para lograr el equilibrio entre los ingresos proyectados y los gastos previstos.
 87. P02: Distribución de los ingresos: Este proceso
 permite determinar el monto pre asignado normativamente de los ingresos públicos hacia fines específicos. Toma en cuenta los distintos tipos de ingresos, tributarios y no tributarios y consta de un subproceso. SP03: Distribución de ingresos según fuentes específicas, el cual inicia con el detalle de la distribución del presupuesto por fuente de financiamiento y fuente especifica de ingreso.
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 88. P03: Proyección presupuestaria anual de egresos: este proceso proyecta los egresos que
 permitirán definir los techos de gastos institucionales y consta de dos subprocesos. SP04: Estimación de gastos recurrentes y operacionales, que inicia con el análisis del comportamiento de la ejecución de los años anteriores y el actual, de las Instituciones para realizar proyecciones de gastos según los lineamientos establecidos, y, SP05: Proyección preliminar de nuevas políticas de gasto, donde se determina el monto de gastos proyectado, una vez se hayan incorporado de
 nuevas políticas de gastos, producto de la aplicación de las prioridades gubernamentales del gasto, en las diferentes versiones de la proyección de gasto anual.
 89. P04: El proceso elaboración de la política presupuestaria: En este proceso se identifican el conjunto de lineamientos, normas e instructivos que guiarán la formulación presupuestaria, y consta de dos subprocesos. SP06: Definición de las prioridades del gasto, ingresos y financiamiento gubernamental, que inicia con la presentación y aprobación de las políticas
 presupuestarias del próximo ejercicio fiscal, y SP07: Definición de los topes institucionales de gasto, que inicia con entrega de los techos a los encargados de los departamentos de Empresas Públicas, Ayuntamientos, Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras e Instituciones Públicas de la Seguridad Social.
 90. P05: La Formulación del Anteproyecto de Presupuesto Institucional: Este proceso consiste en la elaboración de los anteproyectos institucionales de presupuesto, estructurados en categorías programáticas y expresados según los diversos clasificadores con sujeción a los topes de gasto establecidos y los lineamientos y normas remitido por la DIGEPRES, y consta de tres subprocesos. SP08: Revisión de las estructuras programáticas presupuestarias, este subproceso inicia con la notificación por parte del analista a las instituciones para la revisión y validación de las estructuras programáticas y la remisión por parte de las instituciones de los cambios requeridos. SP09: Priorización de programas y proyectos de inversión, éste inicia con programación de los recursos y distribución en los diferentes niveles de la estructura programática, priorizando los programas acorde a su plan operativo. SP10: Elaboración del anteproyecto institucional con metas físicas/financieras, este inicia con el registro del anteproyecto de presupuesto en el SIGEF y su remisión ajustada al techo asignado y en estado aprobado.
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 91. P06: Agregación y Consolidación del Proyecto de Presupuesto: El objetivo de este proceso es consolidar los Anteproyectos de Presupuesto Institucionales en un Proyecto de Presupuesto del Gobierno General para ser sometido al Congreso Nacional. Y contiene tres subprocesos.
 SP11: la carga de los proyectos de inversión, éste inicia con la interface o carga de los proyectos de inversión en el SIGEF, por parte de Inversión pública, y posteriormente con SP12: Integración de los anteproyectos de presupuesto de gastos corrientes y
 de capital, subproceso que permite ajustar los distintos proyectos de presupuesto institucional y consolidarlos con el fin de que mediante el SP13: Elaboración del proyecto de ley del PGE, se generen los reportes para la elaboración del libro de Proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado, y la elaboración de los articulados e informe explicativo, contenido en el libro de proyecto de Ley.
 92. La 2da Etapa del ciclo presupuestario en la de Discusión y Aprobación está conformada por un solo proceso del mismo nombre P07: Discusión y aprobación del proyecto de presupuesto, y tiene por objetivo presentar y conocer el alcance y contenido del proyecto de presupuesto sometidos a la instancia política de aprobación. Este proceso cuenta con tres subprocesos. SP14: Análisis del proyecto de ley del PGE, el cual inicia con la conformación de la comisión bicameral de presupuesto y con la participación de las autoridades y técnicos del Ministerio de Hacienda para dar conocer a los Diputados y Senadores el proyecto de presupuesto. Luego sobreviene el SP15: Debate parlamentario y aprobación del PGE, donde inicia con la programación de reuniones con las comisiones presupuestaria para el debate de los ajustes propuesto al PGE y la presentación a ambas cámara para su conocimiento, debate y aprobación.
 93. Seguidamente, la 3ra Etapa del ciclo presupuestario es la Ejecución y está conformada por seis procesos, como son: la Distribución administrativa del presupuesto, Aplicación del régimen de modificaciones presupuestarias, Programación trimestral mensualizada de (ingresos y egresos), Definición de cuotas de compromiso y por último, la Ejecución de los recursos.
 94. P08: Distribución administrativa del presupuesto: Este proceso consiste en habilitar las apropiaciones presupuestarias dispuestas como límites máximos de gastos en el Presupuesto
 General del Estado al máximo nivel de detalle y consta de un subproceso. SP17: Desagregación al máximo nivel de cuentas y subcuentas y auxiliares, este subproceso inicia con la creación de la versión en el SIGEF, por parte del director del área que instruye a los analistas para que coordinen con las instituciones.

Page 31
                        

[Modelo Conceptual As Is] [Julio 28, 2014] [Pág. 31/139]
 95. P09: Aplicaciones de normas de modificaciones presupuestarias: Una vez aprobado el PGE,
 este proceso permite realizar cambios o ajustes en el valor de apropiaciones de gastos, en las fuentes de financiamiento, y traslados de sumas entre capítulos y partidas, o crear nuevas categorías presupuestarias. Y consta de dos subprocesos. SP18: Solicitud y Aprobación de las modificaciones presupuestarias, este subproceso inicia con la solicitud a la DIGEPRES las modificaciones
 Presupuestarias por parte de las instituciones. SP19: Elaboración del Proyecto de Modificación al Presupuesto General del Estado. En un caso se empieza con la proyección de los gastos al cierre del año fiscal comparando la disponibilidad de apropiación a la fecha de corte establecida, para establecer la demanda de recursos de las instituciones, además la adición por excedente de ingreso y la reasignación de recursos de una institución a otra. En otro caso los ajustes se realizan debido al surgimiento de nuevas fuentes de ingresos así como se generan nuevas fuentes de ingresos a lo presupuestado.
 96. P10: Programación trimestral mensualizada de ingresos: Este proceso radica en la proyección de los ingresos, incluyendo los de captación directa. En el caso del Gobierno Central comprende únicamente el SP20: Estimación indicativa de ingresos, el cual inicia con el ordenamiento de la apreciación de entradas durante cada uno de los segmentos del ejercicio próximo: año, trimestres, meses y días.
 97. P11: Programación trimestral mensualizada de egresos: Este proceso tiene como objetivo compatibilizar las solicitudes de recursos para cubrir las ejecuciones presupuestarias de las instituciones con las disponibilidades financieras, obteniendo al inicio del ejercicio fiscal un calendario trimestral, el cual es utilizado para fijar el calendario mensual limitativo. Este proceso cuenta con dos subprocesos. SP21: Programación financiera, este subproceso inicia con la remisión la programación inicial indicativa que contiene una referencia de la ejecución para todo el año y una especificación real para el primer trimestre, del flujo de ingresos, gastos y financiamiento, teniendo en cuenta las reglas de programación que define la ley para casos especiales, como el caso del servicio de la deuda y ésta entrada debe acompañarse de la programación de recursos, ejecución de gastos, cuotas de compromisos y pagos, y posibles alertas de reprogramaciones. SP22: Programación de gastos para fijación de cuotas de compromisos, el cual inicia con el registro en el SIGEF de la cuota de compromiso trimestral de acuerdo a los lineamientos establecidos.
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 98. P12: Aprobación de la cuota de compromiso: este proceso permite establecer un monto máximo de cuota para comprometer (acorde a las disponibilidades de recursos de la Tesorería) posibilitando a las instituciones el inicio del proceso de ejecución presupuestaria. Este proceso consta de dos subprocesos. SP23: Asignación y distribución de cuota de compromiso, implica el procedimiento de distribución de la cuota de compromiso aprobada por la Dirección General de Presupuesto en el Sistema Integrado de Gestión Financiera. SP24: Reprogramación de cuotas de compromisos, por medio del cual las instituciones realizan en el SIGEF las reprogramaciones de cuota trimestral mensualizada de disminución, adición o compensación de acuerdo a las necesidades y prioridad de gasto.
 99. P13: Ejecución de los recursos: Este proceso tiene como fin un conjunto de procedimientos
 mediante el cual las instituciones públicas gastan los recursos manteniendo el registro de cada transacción. Cuenta con cuatro subprocesos. SP25: Afectación preventiva del gasto, que
 comienza con el registro del preventivo en el SIGEF para reservar apropiación y registro de contratos y anticipos de servicios personales, alquileres, consultorías, etc. SP26: Compromiso del bien, servicio u obra contratada
 inicia cuando la autoridad competente de una institución realiza una relación de negocios con terceros para la ejecución de obras, adquisición de bienes y servicios, contratación de personal o los actos mediante los cuales se otorgan transferencias y préstamos. SP27: Devengado del bien, servicio u obra contratada, o de acuerdo a la modalidad establecida en el contrato, surge en el momento que las instituciones reciben en conformidad los bienes y servicios contratados, y en los casos de gastos sin contraprestación, por haberse cumplido los requisitos administrativos correspondientes. SP28: Libramiento y pago del bien, servicio u obra contratada, este subproceso inicia con solicitud por parte de la institución del anticipo financiero vía comunicación y refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones asumidas, la que se concretará en el momento de la entrega del cheque o cualquier otro medio de pago al acreedor o cuando se ordena una transferencia bancaria.
 100. Finalmente, la 4ta Etapa del ciclo presupuestario es el Monitoreo y Evaluación que está conformada por un proceso: el Seguimiento de la Ejecución Presupuestaria.
 101. P14: Seguimiento de la Ejecución presupuestaria: Este proceso constituye un mecanismo de alerta temprana que permite identificar las desviaciones respecto de la programación inicial. Se efectúa para
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 cada trimestre, considerando las metas físicas, la producción bruta terminal y los volúmenes de trabajo de los programas que conforman su presupuesto y la ejecución financiera del gasto, sólo para cuatro instituciones piloto. Cuenta en un subproceso. SP29: Análisis de la ejecución física y financiera. Esto subproceso inicia con la distribución trimestral de sus metas físicas y financieras de la ejecución en el módulo de programación física y financiera habilitado en el portal de la DIGEPRES.
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 Ilustración 8: Modelo de Subprocesos Actual del Gobierno Central
 Elaboración: Propia
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 5.2 Modelo de Subprocesos de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas y
 Públicas de la Seguridad Social
 103. El punto de partida del proceso presupuestario general se da en el Proceso P01 Proyección
 Anual de Ingresos y Financiamiento (del Macro Proceso M01 – Formulación Presupuestaria),
 cuando las instituciones hacen una estimación de sus ingresos de captación directa y de las
 Transferencias que se espera recibir del Gobierno Central, sean éstas corrientes o de capital.
 Las metodologías para hacer estas proyecciones son variadas, pero lo que más abunda es tomar
 la ejecución del año anterior ocurrida durante el ejercicio hasta el momento que se hace la
 proyección, a la que se agrega una estimación hasta fines del periodo y a ese resultado le aplican
 un porcentaje, también estimado, del indicador macroeconómico que predomina en la
 determinación de la cuantía de los ingresos a recibir (IPC, variación recaudación efectiva, etc.).
 104. Posteriormente, con las estimaciones de ingresos así hechas, se hace una estimación de los
 gastos por un total que se adecúa a los ingresos proyectados. Cabe destacar que en el caso de
 instituciones que requieren el desarrollo de proyectos de inversión para el cumplimiento de su
 misión institucional, las unidades técnicas correspondientes elaboran un listado de proyectos
 específicos, costeados y con sus respectivas fichas técnicas, los que se elevan a consideración
 de la Dirección General de Inversión Pública para que seleccione aquellos de mayor urgencia
 social o económica, sin considerarlos en esta estimación de egresos.
 105. Estos dos sub-procesos de estimación inicial de ingresos y gastos desembocan en sub-
 procesos del proceso siguiente de este macro proceso, cual es la formulación de los ante-
 proyectos de presupuestos que prepara cada institución, en los cuales destacan sub-procesos
 tales como: revisión de la estructura programática, incorporación de nuevos programas,
 incorporación y respectiva carga de los proyectos de inversión aprobados por la MEPYD - DGIP
 y, desde luego, los techos presupuestarios definidos por la DIGEPRES, que son los límites
 máximos de gastos corrientes y de capital autorizados para cada institución.
 106. Al menos en todas las instituciones de la muestra del ámbito que fueron visitadas, la fijación
 de estos techos presupuestarios implican una reprogramación de los ingresos y gastos
 estimados en la fase inicial, pero generalmente a la baja, por cuanto habitualmente los montos
 de transferencias aprobados son inferiores a los requeridos por las entidades, comúnmente
 conformados por un 70% de servicios personales y 30% de otros gastos operacionales.
 107. Entrando ahora al terreno del Macro Proceso 02 – Ejecución Presupuestaria, un primer
 proceso que destaca es el de la Distribución Administrativa del presupuesto aprobado, hasta el
 último nivel de detalle. Conforme lo indica el artículo 43 de la ley Orgánica de Presupuesto para
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 el Sector Público No. 423-06, en el caso de Instituciones Descentralizadas y Autónomas No-
 Financieras y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, la distribución administrativa
 de sus respectivos presupuestos es realizada por cada organismo y aprobada por sus máximas
 autoridades, generalmente a instancias de las unidades técnicas correspondientes.
 108. Otro proceso importante y su consiguiente sub-proceso, corresponde a la aplicación del
 régimen de modificaciones presupuestarias, un tema de alto impacto administrativo que tiene
 su origen en la dificultad de distribuir en forma exacta el presupuesto al último nivel de detalle
 y generalmente entre muchas áreas programáticas. Este proceso es común a todas las
 instituciones del ámbito e insume bastante recursos y tiempo administrativos, porque en
 definitiva las modificaciones son muchas y deben ser autorizadas por el nivel rector.
 109. En la medida que cerca de 40 instituciones del ámbito se incorporaron al Sistema de Gestión
 Financiera (SIGEF) durante el presente año, se ha ido internalizando la cultura de definir las
 cuotas de compromisos trimestrales mensualizadas, a partir de una programación indicativa
 anual de la ejecución (también de ingresos) que proponen las instituciones, que es un requisito
 del sistema para poder ejecutar los gastos respectivos.
 110. Los organismos de seguridad social investigados están cumpliendo cabalmente con esta
 actividad, especialmente los que se incorporaron al SIGEF, incluyendo las reprogramaciones
 derivadas de recibir autorizaciones por montos distintos a los solicitados o ante una necesidad
 perentoria. En el caso de las entidades que están fuera de este sistema de información, se
 genera una suerte de programación de facto de los compromisos, ya que se ha
 institucionalizado la programación de la ejecución a nivel anual, sobre la base de las duodécimas
 partes de los montos a recibir.
 111. Cabe destacar que una crítica común a este régimen es el hecho que las cuotas que se autorizan
 son iguales para todos los meses del trimestre y, por lo tanto, no consideran la estacionalidad
 de los gastos para un mejor desempeño con los proveedores de bienes y servicios.
 112. Una de las características que hemos encontrado en este ámbito es que las instituciones que lo
 conforman son generadores de captaciones directas que colaboran en algunos casos en forma
 importante al financiamiento de sus gastos. No obstante, los procedimientos de recaudación y
 depósito de estos ingresos no es uniforme, ya que, dependiendo si están incorporados o no al
 régimen de la Cuenta Única del Tesoro (CUT), todos estos ingresos se depositan ya sea en la
 cuenta subsidiaria correspondiente, o en cuentas bancarias propias.
 113. Caso aparte es el del Sistema de Seguridad Social, que entre sus organismos se cuenta con la
 Tesorería de la Seguridad Social, que tiene a su cargo el Sistema Único de Información y el
 proceso de recaudo, distribución y pago y para ello se encarga de recaudar las cotizaciones y
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 contribuciones obligatorias de los afiliados y los empleadores, contándose como tal al Estado,
 las que inicialmente son captadas en bancos comerciales y, desde ahí, traspasados a una cuenta
 del Banco de la Reserva, desde donde se giran a las respectivas Administradoras de Fondos de
 Pensiones (AFP); Administradoras de Riesgos de Salud (ARS); Administradoras de Servicios de
 Salud (ASS) y Prestadoras de Servicios de Salud (PSS), así como de otras instituciones de la
 seguridad social que se financian con parte de estas contribuciones. Como se aprecia, este es
 un caso especial, ya que los fondos manejados en este sistema no pasan por el Tesoro Nacional.
 114. Retomando el tema de la ejecución presupuestaria de los gastos, las instituciones acogidas al
 SIGEF aplican la cadena presupuestaria establecida en la plataforma y por la cual los gastos se
 registran primero en una afectación preventiva que reserva los montos afectados del rubro
 respectivo, una etapa propia de los llamados a licitación; luego viene el Compromiso, donde se
 establecen las relaciones contractuales con los proveedores de bienes y servicios y el devengo,
 que representa la obligación de pagar una adquisición de bienes o un servicio recibido y que es
 la fase que se contabiliza patrimonialmente (las anteriores, no).
 115. Finalmente, si bien no se considera como parte de la cadena presupuestaria, vienen los pagos,
 los que se materializan a través de órdenes de pago que libran los presidentes o máximas
 autoridades ejecutivas de las Instituciones Descentralizadas o Autónomas no financieras y de
 las Instituciones Públicas de la Seguridad Social o sus delegados. Estos libramientos se ordenan
 contra los fondos disponibles en la cuenta subsidiaria respectiva de la CUT, y no se registran en
 el SIGEF.
 116. Por último, en cuanto al Macroproceso M03 – Evaluación Presupuestaria, así como los
 procesos asociados a la formulación y ejecución física del presupuesto y las orientaciones a
 resultados son muy limitadas en el Sistema Presupuestario Dominicano, así también lo están
 aquellos relacionados con el seguimiento y evaluación del presupuesto, incluso en su faceta
 financiera. Sin perjuicio de lo indicado, en el desarrollo de nuestro estudio encontramos algunos
 casos interesantes que van en ese sentido deseado, pero como tales, casos aislados de
 seguimiento y evaluación de la ejecución presupuestaria orientados fundamentalmente a fines
 y usos internos, estos son los primeros indicios de un proceso integral de monitoreo y
 evaluación que lidera la DIGEPRES y que en el ámbito investigado ya está empezando a dar
 frutos.
 117. Así, por ejemplo, tenemos a la Dirección General de Impuestos Internos con un sistema propio
 que le permite ir comparando día a día la recaudación real de cada tributo vigente para
 compararla con la meta establecida, un seguimiento sin duda impulsado por estímulos salariales
 que retroalimenta y reorienta la gestión; que el Consejo Nacional de la Seguridad Social ya está
 siendo capaz de medir las atenciones prestadas a los afiliados y público en general, base para
 una futura formulación física y, por primera vez en su historia, la Universidad Autónoma de
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 Santo Domingo, impulsando la definición de metas e indicadores para medir la productividad
 académica y fortalecer la formulación y ejecución presupuestaria de los niveles operacionales o
 programáticos.
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 Ilustración 9: Modelo de Subprocesos Actual de las Instancias Descentralizadas y Autónomas y de la
 Seguridad Social
 Elaboración: Propia
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 5.3 Modelo de Subprocesos de las Empresas Públicas
 118. El actual modelo de las empresas públicas, como parte integrante del sector gobierno, es
 sumamente restringido debido principalmente a que estas entidades mantienen un excesivo
 grado de autonomía respecto de los órganos rectores, particularmente con los del área
 financiera, aunque la mayoría de ellos perciba importantes transferencias del Tesoro Nacional
 para cubrir sus déficits operativos.
 119.Asimismo cabe señalar que si bien las empresas envían información de acuerdo a la estructura
 presupuestaria solicitada por DIGEPRES, su esquema de información operativa es el de Origen
 y Aplicación de Fondos (Ingresos, Egresos, Financiamiento), esquema que podría diferir con el
 de uso común en el resto de la administración pública. Efectuada esta aclaración, para el
 desarrollo del modelo As Is se adoptó el criterio de usar una organización de macro procesos y
 procesos comunes para todos los ámbitos, motivo por el cual se procedió a incorporar los
 componentes del Uso del Crédito (Prestamos-Amortización) de la siguiente manera, el
 financiamiento (Préstamos) figura como parte de los ingresos y la amortización de la deuda
 como parte de los egresos.
 120. Definidos los objetivos, alcances y políticas de precios y tarifas contenidas en el Plan de
 Acción y de Negocios de cada empresa, que permiten direccionar y cuantificar el conjunto de
 procesos operacionales que requiere su actividad, se procede a identificar como macro proceso
 operativo inicial el de Formulación Presupuestaria, mediante el cual se desarrollan los procesos
 claves y su interacción o vinculación con los diferentes órganos rectores. El primer proceso clave
 es la Proyección Anual de Ingresos (obtención de Recursos) que agrupa los subprocesos
 Estimación de los Recursos Propios, las Estimaciones de Ingresos por Transferencias Corrientes
 y de Capital a percibir del Gobierno Central y el subproceso Estimación del Ingreso por
 Préstamos El siguiente proceso clave es la Proyección Presupuestaria anual de Egresos, (Uso
 de Los Recursos) que involucra las Estimaciones de Egresos Operativos que incluye los gastos
 recurrentes y los insumos para la generación de los bienes y servicios y el Subproceso
 Estimación de Atención del Servicio de la Deuda que corresponde al seguimiento de los
 vencimientos de amortizaciones de deuda con proveedores o préstamos de Bancos locales.
 121. Concluida estas estimaciones de egresos, se inicia el Proceso de Formulación del Ante-Proyecto
 de Presupuesto Institucional, que contiene además de las proyecciones de egresos anual, el
 subproceso de Elaboración del Plan de Acción y Plan de negocios, ajustado a los niveles de
 ingresos proyectados, el subproceso de Compatibilización y Revisión de la Estructura
 Programática, destinado a emparentar las categorías programáticas a los centros o unidades
 de gastos y el subproceso de Priorización de los Proyectos de Inversión , que compatibiliza la
 propuesta de inversión de las empresas con las prioridades definidas por el gobierno y su
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 factibilidad y concluye con el subproceso de Elaboración del Anteproyecto del Presupuesto
 Institucional, que consiste en elaborar el documento contentivo final para elevar a la aprobación
 Consejo Directivo.
 En el caso de aquellas empresas que actúan como holding deberán agregar y consolidar los
 proyectos de presupuestos de las instituciones que estén bajo su responsabilidad, luego de
 que sus respectivos consejos de directores lo aprueben. Esto no debe confundirse con la
 agregación que pudiese realizar el órgano rector del total de empresas públicas.
 122. El último proceso correspondiente al Macro Proceso Formulación Presupuestaria es el de
 Discusión y aprobación del Proyecto de Presupuesto, cuyo subproceso es la Discusión y
 Aprobación por parte del Consejo Directivo, el cual consiste en la presentación y explicación del
 alcance y resultados ante estas autoridades. En el caso de la CDEEE, que actúa como Holding
 de las instituciones del sector eléctrico, esta agrega y consolida los proyectos de los
 presupuestos aprobados por sus respectivos Consejos Directivos.
 123. El segundo macro proceso operacional es el uso de recursos, ahora identificado como Macro
 Proceso de Ejecución Presupuestaria, que identifica y contiene todos los procesos que
 posibilitan el cumplimiento de los objetivos y consecución de los resultados previstos. Un primer
 proceso identificado es la Aplicación de Regímenes de Modificaciones Presupuestarias, que
 contiene como subproceso la Regularización y Compensación de Cuentas y Subcuentas,
 destinado a la actualización de las partidas presupuestarias, para que existan los balances
 suficientes en las distintas apropiaciones que posibiliten su compromiso. Al respecto, cabe
 aclarar que las empresas públicas en general no efectúan modificaciones presupuestarias. En
 estas entidades el Presupuesto es utilizado como una herramienta de corto plazo que permite
 exponer financieramente su plan de acción y prever la asignación de recursos por Centro de
 Gastos, pero no es usada como una herramienta de gestión, motivo por el cual la ejecución anual
 no tiene correspondencia con las subcuentas y auxiliares objetales. Actualmente las
 modificaciones con fines de regularización las efectúa de oficio la DIGEPRES, para poder
 registrar y exponer estados comparables y eliminar partidas con signo negativo.
 124. Respecto al proceso Programación Trimestral Mensualizada de Ingresos y Financiamiento,
 las empresas realizan un subproceso de Programación Trimestral de Ingresos, la que
 generalmente realizan con base caja y hacen reprogramaciones diarias, en base a la recaudación
 efectiva. En consonancia con esta programación financiera se realiza un proceso de
 Programación Periódica de Egresos que se traduce en un subproceso de Programación
 Trimestral Mensualizada del Devengado, que consiste en programar diariamente y
 mensualmente las transacciones ya devengadas, que están en la etapa de mandado pagar. En
 las empresas no se usa la etapa de compromiso, motivo por el cual no existe el proceso de
 Definición de Cuota de Compromiso.
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 125. El siguiente Proceso de Ejecución de los Recursos, agrupa todos los subprocesos que, de
 manera concomitante con la elaboración de las proyecciones de caja mensuales, permite que
 se tramiten todas las transacciones, cada una de acuerdo a su complejidad. En tal sentido, el
 Subproceso de Recaudación de Recursos Propios se nutre de diversas modalidades de
 prestaciones de servicios y distintas modalidades de cobranzas.
 126. El subproceso de Percepción de Ingresos por Transferencias Corrientes, mediante el cual se
 gestiona la percepción de la duodécima parte de la apropiación anual otorgada, que requiere
 una solicitud mensual a la Institución Sectorial de la cual depende funcionalmente, que es quien
 procesa, en el Sistema de Información de Gestión Financiera, la transacción del libramiento de
 pago. El Subproceso Desembolsos de Préstamos permite gestionar la solicitud y seguimiento
 de las transferencias del Tesoro Nacional a la cuenta beneficiario (la empresa), de los
 desembolsos sujetos a la ejecución de obras, que se financian con préstamos externos.
 127. El subproceso Procesamiento de las Transacciones de Gastos Operativos, involucra la gestión
 de las solicitudes de gastos, permite su validación, control, autorización y registro contable de
 cada transacción. En este caso cabe señalar que las empresas, en sentido general, no poseen
 sistemas integrados razón por la cual las solicitudes de cada centro de gastos (o costos) es
 efectuada al Área Administrativa Financiera que es quien autoriza la transacción (puede
 asimilarse a una etapa de compromiso, pero no existe este tipo de registro); Si la solicitud es un
 gasto recurrente pasa directamente al área contable y luego a la Tesorería para emisión de
 cheque o transferencia bancaria. En el caso de las compras, con la autorización administrativa,
 pasa la solicitud al área de compras quien inicia el proceso de adjudicación, la factura del
 proveedor entra al Área Administrativa Financiera, quien pide validación de recepción a
 almacenes, para luego conformar los soportes y autoriza el pago. Luego pasa a la unidad de
 control interno (no todas las empresas poseen estas unidades) quien verifica los soportes y
 pasa al área de contabilidad, quien registra y remite a la Tesorería (muchas entidades registran
 luego de efectuado el pago).
 128. El Subproceso Procesamiento de las Transacciones de Inversión, es similar, con la salvedad
 que la solicitud de pagos está sujeta a la verificación de avance de obras, que en algunos casos
 es una gestión externa a la empresa y requiere, de manera concomitante, la tramitación en la
 Tesorería Nacional de los desembolsos correspondientes a la cuenta del beneficiario, luego se
 procesa la transacción, y se efectúa el pago al proveedor.
 129. Por último hay un subproceso de Amortización de la Deuda, mediante el cual se efectúa el
 seguimiento de los vencimientos de la deuda con proveedores y entidades financieras locales,
 en razón que los préstamos externos están a cargo de Crédito Publico. Existen casos como
 algunos préstamos externos de la CDEEE en que el Tesoro Nacional es garante, pero el servicio
 de la deuda está a cargo de este holding.
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 130. El ultimo Macro proceso que completa este modelo As Is es el de Evaluación Presupuestaria,
 que agrupa los procesos de Seguimiento de la Ejecución Presupuestaria y el de Agregación y
 Consolidación de la Ejecución Presupuestaria. El Seguimiento de la Ejecución se compone de
 dos subprocesos, uno que efectúa el seguimiento y evolución mensual y trimestral de la
 ejecución financiera, que las empresas envían habitualmente a la DIGEPRES y a la Cámara de
 Cuentas, respectivamente, y el Subproceso de Seguimiento de la Ejecución Física que de
 acuerdo a las entrevistas realizadas, solo se estaría llevando a cabo con las obras importantes
 que poseen un código SNIP y son supervisadas por la Dirección General de Inversión Pública.
 Respecto al Proceso de Agregación y Consolidación de la Ejecución Presupuestaria, no es un
 proceso existente en las empresas, salvo el caso de la CDEEE que presenta presupuestos
 agregados y solicitudes de financiamiento como holding que aglutina a sus siete empresas.
 131. A continuación se presenta una descripción de los principales procesos que actualmente
 vinculan a la DIGEPRES con las Empresas Públicas atendiendo las Etapas del Ciclo
 Presupuestario.
 FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA
 La Dirección de Empresas de la DIGEPRES, es la unidad responsable de realizar los procesos de
 formulación de presupuesto y proyectar las transferencias en base a las políticas
 presupuestarias establecidas por las autoridades superiores y realizar el seguimiento de la
 ejecución de las empresas públicas. Actualmente esta Dirección no participa en el proceso de
 formulación de las distintas empresas públicas, ni elabora las proyecciones y determinación de
 los niveles de transferencias para cada ejercicio, que sí las efectúa el área que administra el
 presupuesto de la entidad sectorial de la cual dependen las empresas.
 132. Respecto a las proyecciones de las transferencias cabe señalar que en la actualidad existen
 dos criterios diferentes para su definición:
 El primero es técnico-político y se aplica para aquellas empresas que desarrollan una
 actividad considerada estratégica o que cumplen una función sensible o de impacto
 económico-social importante (caso CDEEE). En este caso el nivel de transferencias que está
 destinado a cubrir necesidades de financiamiento es determinado por el Ministerio de
 Economía, Planificación y Desarrollo y el Ministerio de Hacienda. Se presume que el nivel de
 transferencias surge de considerar, además del déficit operativo de la entidad, la política de
 inversión, la deuda con proveedores de insumos, la política tarifaria, el grado de morosidad,
 etc.
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 El segundo criterio es incremental y se aplica para las empresas cuyas transferencias están
 sujetas a las posibilidades del tesoro y decisión de la DIGEPRES (Gobierno Central o Áreas
 Sustantivas) y su destino puede ser tanto para gastos corrientes como de capital. Su
 proyección está sujeta a las políticas presupuestarias que se fijen para cada ejercicio fiscal.
 Generalmente las transferencias corrientes están destinadas a cubrir déficit operativo (a
 empresas que cumplen una función social), Algunas de las empresas que reciben
 transferencias corrientes relacionan estas transferencias con la nómina salarial.
 133. Se entiende que aquellas empresas que tienen proyectos u obras a iniciar o en ejecución, han
 presentado sus requerimientos a la Dirección General de Inversión Pública y de forma conjunta,
 más la participación de la Dirección General de Crédito Público priorizan los proyectos y obras
 que se incorporarán en la formulación del presupuesto.
 134. Concluida y autorizadas las proyecciones por entidad, la DIGEPRES comunica formalmente,
 el nivel de transferencias a otorgar para el próximo ejercicio. Una vez notificado el nivel de
 transferencia a recibir y concluida la compatibilización de los niveles de inversión con la DGIP,
 las empresas elaboran y someten el Anteproyecto de Presupuesto a la aprobación de su Consejo
 Directivo. Una vez aprobado lo envían a la DIGEPRES.
 Observaciones:
 135. La reciente creación de la Dirección de Empresas Publicas, en el año 2011, como área
 especializada dentro de la estructura de DIGEPRES, hasta el momento carece de un reglamento
 que permita implementar el mandato de la DIGEPRES de participar activamente en el análisis de
 la formulación de los anteproyectos de presupuestos de estas entidades, con el objeto de
 validar y optimizar las transferencias del Tesoro que se les otorga. Asimismo se carece de una
 norma de formulación o requerimiento que permita la captura ordenada de información
 descriptiva que posibilite los análisis presupuestarios. Versiones de ambos documentos se
 encuentran en elaboración.
 136. Cabe señalar que, de acuerdo a la información recabada en algunas empresas seleccionadas,
 en las entidades sectoriales o el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo o Ministerio
 de Hacienda no tienen un área técnica especializada en servicios públicos (mercado-oferta-
 demanda) y análisis de estructuras tarifarias, destinada a analizar y proponer políticas de
 ingresos de las empresas públicas con el objeto optimizar la recaudación por la venta de bienes
 y servicios y evitar que las transferencias corrientes sean recurrentes. Esto permitirá eliminar la
 práctica y propensión de otorgar transferencias sujetas a un determinado gasto, sin ver o
 analizar mayor información, modalidad que no incentiva o estimula la búsqueda del equilibrio
 de la relación insumo-producto en estas entidades.
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 137. Como resultado de las reuniones mantenidas con algunas empresas seleccionadas (CAASD,
 CDEEE, Banco Agrícola, Autoridad Portuaria), puede inferirse que aquellas que reciben
 habitualmente transferencias del Tesoro, no ofrecerían resistencia al envío de información
 durante el proceso de formulación presupuestaria. En cambio si se percibe alguna resistencia
 en aquellas que no recurren al financiamiento del Tesoro o son superavitarias que exageran el
 concepto de autonomía existente (tanto formal como real).
 DISCUSIÓN Y APROBACIÓN
 138. Concluido el anteproyecto, los niveles gerenciales exponen y explicitan los resultados
 previstos en este anteproyecto ante los miembros del Consejo Directivo quienes luego de
 aprobarlo disponen su comunicación a DIGREPRES, DIGECOG y Cámara de Cuentas. Cabe
 señalar que una vez efectuada la comunicación a la DIGEPRES pueden surgir modificaciones en
 algunos gastos y por ende en las transferencias del tesoro, producto de negociaciones
 posteriores a la aprobación del presupuesto por parte del Directorio, mantenidas por los
 Directivos de las empresas con la autoridades de Economía y Hacienda, originadas en la
 inclusión de gastos imprescindibles u obras no contempladas en los niveles preliminares.
 Observaciones:
 139. La ley 423-06 en sus artículos 65 y 66, disponen que los presupuestos de las empresa públicas
 deben ser aprobados por el Poder Ejecutivo, previa opinión del Secretario de Hacienda (hoy
 Ministerio de Hacienda). Actualmente no se tramita la aprobación a nivel del Poder Ejecutivo, ni
 existe formalmente una opinión del Ministerio de Hacienda ni de ninguna otra área técnica
 sobre los Proyectos de Presupuesto de las Empresa Públicas. Es necesario destacar que el área
 de Empresa Publicas elabora un “Libro” que contiene todos los presupuestos de las empresas
 y su agregación, con un análisis de su contenido, pero el mismo carece de un procedimiento
 que indique su destino, uso y valor como parte del proceso de aprobación de estos proyectos
 de presupuestos por parte del Poder Ejecutivo
 EJECUCIÓN
 140. Efectuada la Distribución Administrativa del Presupuesto General, las empresas solicitan
 mensualmente la duodécima parte del monto anual, a la entidad sectorial del Gobierno Central
 del cual dependen funcionalmente. Los montos de las transferencias solicitados están
 comprendidos en las programaciones trimestrales y mensuales que elabora la entidad sectorial
 y es quien efectúa el trámite de ejecución mediante la carga de la información (imputación,
 monto, concepto, No. Documento de respaldo, beneficiario) en el formulario Entrada de Diario
 de Transacciones (libramiento de pago) en el SIGEF. El sistema prevé que una vez aprobada la
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 transacción por la CGR y registrada contablemente por la DIGECOG, pasa a la Tesorería
 Nacional, quién transfiere el monto correspondiente a la cuenta de la empresa beneficiaria en
 el Banco Reservas.
 Observaciones:
 141. El criterio de asignación mensual de la duodécima parte, utilizado para la programación de las
 transferencias, justifica que la entidad sectorial no requiera de las empresas una programación
 financiera trimestral o mensual. La ausencia o desconocimiento de una programación de la
 ejecución elaborada por la empresa, no permite apreciar si los aportes realizados son
 equivalentes a las necesidades de financiamiento mensual o cual es el grado de estacionalidad
 en la recaudación de sus ingresos y el ritmo de ejecución de sus egresos (consumo o
 recomposición de stock).
 142. Asimismo el procedimiento interno de la DIGEPRES, aún se mantiene invariable a pesar de la
 reorganización funcional realizada, motivo por el cual la autorización de la cuota de compromiso
 de las empresas la realiza el analista que interactúa con la entidad sectorial, sin intervención de
 la Dirección de Empresas. Esta área especializada no solo deberá participar en la definición de
 las cuotas de compromiso, sino que además deberá hacer el seguimiento de las transacciones
 de las transferencias, como medio de validar la información que luego enviarán las empresas.
 SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN
 143. Las distintas empresas informan mensualmente la ejecución de su presupuesto financiero al
 máximo nivel de desagregación del clasificador objetal, a la DIGEPRES (con distintos niveles de
 demora). Esta información es procesada, a través de planillas en Excel, para posteriormente,
 una vez consolidado el año fiscal, sea cargada en un módulo de registro del SIGEF (Pagos -
 percepción).
 Observaciones:
 La ausencia de un sistema o módulo de registro de la ejecución en línea, obliga a la transcripción
 de la información recibida de las empresas en planillas Excel, dificultando su procesamiento y
 análisis de seguimiento. De acuerdo con los comentarios de los analistas, la comparación de los
 niveles ejecutados con los niveles originalmente acordados, generalmente, muestra subcuentas
 o auxiliares con signo negativo. Esta situación que obliga a los analistas a efectuar
 compensaciones de oficio, con el propósito de cuadrar la ejecución con el presupuesto ajustado.
 La implantación de un sistema de registro mensual de las ejecuciones permitirá que la Dirección
 de Empresas pueda a detectar a tiempo estos balances, lo que permitirá solicitarle a la empresa
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 que efectúe la modificación presupuestaria antes de agotar las apropiaciones de las cuentas,
 subcuentas o auxiliares.
 144. Cabe destacar que la Cámara de Cuentas también registra las ejecuciones en planillas Excel,
 en cambio la DIGECOG manifiesta que poseen un módulo propio de captura de información
 mensual de la ejecución de Empresas Públicas y Municipios. Asimismo los funcionarios de la
 DIGECOG manifestaron que existía un módulo en desarrollo para tal fin en el PAFI. Se sugiere
 tramitar ante las autoridades de la DIGECOG la migración del sistema de registro que poseen,
 hasta tanto se confirme la existencia o inicio de un desarrollo con la asistencia del PAFI.
 MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
 145. No se realizan modificaciones presupuestarias como trámite administrativo. El
 procesamiento de las ejecuciones mensuales en Excel y su posterior agregación y comparación
 con el presupuesto original ha permitido apreciar que las entidades no actualizan o compensan
 las partidas presupuestarias (cuentas, subcuentas o auxiliares) que se agotan durante el
 ejercicio, ni elaboran una modificación presupuestaria periódica que regularice las misma antes
 del cierre del periodo.
 Observaciones:
 146. Esto permite inferir que las empresas utilizan el presupuesto más como un requerimiento
 para la recepción de los montos de las transferencias que como una herramienta de
 planeamiento de corto plazo, asignación de recursos por centros de gastos, pero no como una
 herramienta de gestión de la ejecución.
 CONTROL
 147. Las entidades envían trimestralmente su ejecución mensual de presupuesto a DIGEPRES,
 DIGECOG y Cámara de Cuentas, siendo este último el único Órgano Rector que emite un informe
 sobre la ejecución.
 Observaciones:
 148. La Contraloría General de la República no tiene intervención legal o formal sobre las
 empresas públicas. Sí participa en la organización de la Unidades de Auditoria Interna (UAI) y
 aplicación de normas de control previo. Además, asiste a las empresas en temas de capacitación
 sobre Control de Riesgos y otras temáticas.
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 149. En las entrevistas efectuadas a las empresas pudo percibirse que muy pocas tienen un
 sistema de control de gestión interno, realizando tan solo un control concomitante de las
 imputaciones de gastos al momento de devengar.
 150. Las empresas no tienen contratados servicios de Auditoria Externa. La Cámara de Cuentas es
 quien decide a que empresa se le realizara una auditoria y contrata este servicio mediante
 licitación pública, convocando aquellas firmas que están seleccionadas y figuran en el registro
 de proveedores de la entidad.
 151. Como conclusión se puede señalar que resulta evidente que en el ámbito de la administración
 gubernamental y los órganos de control persiste un tratamiento aparente o superficial de la
 situación financiera y contable de las empresas públicas, asumiéndose que su autonomía de
 gestión equivale a estar exento de las políticas fiscales y de control, como los demás integrantes
 del sector público.
 152. Una demostración de esta apreciación es el hecho que las mismas ejecutan sus presupuestos
 sin haber sido aprobados por el Poder Ejecutivo, tal como lo dispone el artículo 65 de la Ley 423-
 06, como así también no presentan balances o estados patrimoniales al órgano de control que
 es la Cámara de Cuentas, quien a su vez no tiene una estructura profesional con dicho perfil y
 resume su participación al seguimiento de la ejecución presupuestaria.
 153. Otro aspecto que muestra la aceptación (o usos y costumbres) de este estatus de
 independencia, es el otorgamiento de transferencias corrientes a empresas de servicios,
 tomando tan solo como referencia el monto otorgado en el ejercicio presente, sin analizar si la
 misma responden a una necesidad cierta de financiamiento y si dicha necesidad surge a pesar
 de mostrar un manejo eficiente o eficaz de sus ingresos por venta de servicios y una relación
 insumos producto equilibrado.
 154. Una argumentación, no del todo sustentable, es que la falta de reglamentación de los
 artículos 62, 64, 68 y 69 de la Ley 423-06, justificaban la no intervención ni especialización de
 DIGEPRES, en el tema de empresas públicas. Situación que se está empezando a revertir con la
 nueva organización de la Dirección General, que asigna responsabilidades por área temática y
 la elaboración de las normas y metodologías necesarias para formalizar el vínculo técnico
 político que requiere el tratamiento del ciclo presupuestario de estas entidades.
 155. Por otro lado, cabe anotar que además de la institución sectorial de la cual dependen
 funcionalmente, todos los órganos rectores que conforman el área financiera del Gobierno
 tienen procesos vinculados con los egresos de estas entidades, ya sea en la etapa de
 formulación, de programación, ejecución o control, pero ninguno de ellos está vinculado a la
 estrategia de negocio o de mercados. Se podría suponer que estos temas conjuntamente con
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 la determinación de políticas tarifarias por sector, es una responsabilidad del MEPYD, quien
 tendría las capacidades para analizar su efecto financiero e impacto económico y aprobar los
 requerimientos que presenten las distintas empresas.
 156. Otro aspecto a reconsiderar es la dependencia institucional de un Institución Sectorial por el
 solo hecho que su actividad está clasificada en la misma finalidad función, pero no existe
 ninguna dependencia política, salvo la figuración presupuestaria de la transferencia y el
 procesamiento del libramiento de pago.
 157. En este contexto es oportuno señalar la importancia estratégica de diseñar un modelo
 conceptual de empresas públicas que, conjuntamente con las normas en elaboración,
 posibiliten el desarrollo de sistemas, instrumentos y capacidades para poder lograr una
 vinculación profesional y virtuosa en los aspectos presupuestarios y financieros que no se
 interprete como una intromisión en decisiones o gestión que poseen responsables políticos
 designados.
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 Ilustración 10: Modelo de Subprocesos Actual de las Empresas Públicas
 Elaboración: Propia
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 5.4 Modelo de Subprocesos de los Ayuntamientos
 158. P1: Proyección Anual de Ingresos y Financiamiento
 Este proceso contiene dos (2) Sub procesos. S01 y S03, por orden de secuencia del flujo de los
 subprocesos.
 SP01: Estimación de Ingresos. Se inicia a finales del mes de agosto hasta los primeros días
 de septiembre, se desarrolla una proyección de los ingresos que consta de las siguientes
 actividades:
 o Análisis de la tendencia histórica de los ingresos;
 o Se toma la ejecución de los ingresos al 31 de Agosto y se estiman los Ingresos, desde
 el 01 de septiembre al 31 de diciembre. En esta etapa se toma en cuenta los posibles
 aumentos en tasas, arrendamientos, alquileres que forman la base de los recursos
 municipales.
 o Las estimaciones se realizan tomando como insumo la distribución de las
 transferencias que corresponderá al próximo ejercicio fiscal la cual es informada por
 DIGEPRES, si esta información no está disponible en las fechas indicadas se opta por
 tomar la del ejercicio vigente. Este subproceso se plasma en un documento que tiene
 por finalidad ser un informe conteniendo los resultados de la ejecución de ingresos
 del ejercicio proyectado que sirva de base para el cálculo de estimación del próximo
 ejercicio.
 o Las estimaciones son elevadas a las autoridades locales.
 159. P3: Proyección presupuestaria anual de egresos
 SP02: Estimación de Egresos.
 160. La ley 176- 07 define en el Artículo 320 que el sistema presupuestario quedará regulado por
 lo dispuesto en la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público. Sin embargo esta última
 ley no ha sido reglamentada en el capítulo correspondiente a los ayuntamientos, lo que dificulta
 la consolidación del Sector Público, ya que cada uno cuenta con sistema de registros diferentes.
 161. La formulación de los presupuestos inicia con las siguientes tareas:
 Se analiza la ejecución de los presupuestos participativos y de obras, correspondiente a
 ejercicios anteriores, se toma como mínimo dos (2) ejercicios fiscales.
 Se procede al análisis del presupuesto participativo, sobre la base de una estimación de las
 obras para el próximo ejercicio, además se agregan los proyectos que satisfacen necesidades
 especiales.
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 Se verifica el comportamiento de los egresos del ejercicio actual sin inversiones, se toman
 los gastos recurrentes, contratos de suministros y necesidades definidas como prioritarias
 de acuerdo a las acciones previstas para el ejercicio.
 Se estiman los pagos de los servicios de la deuda que incluye pago de principal, intereses y
 comisiones.
 Para la proyección de los egresos se define una fecha de corte de la ejecución y se proyecta
 hasta el mes de diciembre. La proyección de los egresos es desde el mes de agosto hasta
 diciembre.
 Se proyecta la tendencia histórica por concepto establecido en el presupuesto.
 Con estas informaciones se determina el total de los egresos y se compara con las
 estimaciones del S01, se obtiene como resultados las necesidades de financiamiento.SP02.
 162. P1:Proyección Anual de Ingresos
 SP03: Estimación de fuentes de financiamiento por préstamos.
 Pueden existir proyectos de inversión que tienen vinculada una ejecución de los
 desembolsos por lo tanto se las proyecta tomando como base la ejecución actual comparada
 con la prevista y se reprograma los desembolsos.
 Se proyecta el endeudamiento neto y se determinan las necesidades del próximo ejercicio
 de acuerdo a las proyecciones de egresos estimada para el próximo ejercicio.
 Con estas informaciones se procede a la determinación definitiva del plan de acción proceso
 de determinación de la política presupuestaria y se elevan a las autoridades locales.
 163. P4: Elaboración de la Política Presupuestaria
 SP04: Determinación del Cálculo de Techos. (Órgano Rector)
 164. Es un proceso propio del órgano rector, en este punto una vez determinadas las
 transferencias se procede a comunicar a los ayuntamientos el monto definitivo. La
 comunicación de este monto por lo general es extemporáneo y por esta razón los cálculos y
 proyecciones se inician igual en los ayuntamientos, aunque no podemos afirmar que sea en
 todos. Si los cálculos se iniciaron en los ayuntamientos, antes de la comunicación de techos, las
 transferencias experimentaran variaciones con respecto al ejercicio anterior se debe re calcular
 las estimaciones y se vuelve al SP01.
 SP05: Determinación del Plan de Acción.
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 165. Dos de los Ayuntamientos visitados inician su proceso de formulación desde la elaboración
 de sus planes operativos anuales, en el caso de la Junta Municipal se parte de un plan acción. En
 todos los caso existe un equipo técnico político que se responsabiliza de elaborar el plan y
 supervisar su posterior ejecución. En el caso de la Junta Municipal, el Consejo de Regidores tiene
 una participación muy activa. En materia de otros gastos se define la política de salarios y
 ocupación la cual debe encuadrarse dentro del 25 % establecido en ley 176. Asimismo sucede con
 los otros gastos destinados a los servicios municipales no puede superar el 31 %, el 4 % dedicado
 a programas educativos, de género y salud. En el caso de las obras se debe destinar un 40 % a
 obras de infraestructura.
 166. Los servicios municipales están definidos en la ley 176 – 07, las competencias quedan
 determinadas por el Art. 19 y los servicios municipales que se consideran mínimos se definen
 en el Art. 20. La prestación de los servicios municipales mínimos es requisito legal, por lo tanto
 su prestación debe estar financiada por el presupuesto sino este último puede ser observado
 según el art. 331, aunque no define la autoridad competente en esta función. Sin embargo las
 mayores observaciones y controles se ejercen en el cumplimiento de los porcentajes que se
 definen en el art. 21 denominado destino de los fondos el cual no está direccionado a la
 prestación de los servicios mínimos sino a la forma en la cual es ejercido el gasto, a saber en los
 siguientes:
 (25%) para gastos de personal
 (31%), para la realización de actividades y el funcionamiento y mantenimiento ordinario de los
 servicios municipales
 (40%), para obras de infraestructura
 (4%) dedicado a programas educativos, de género y salud
 167. Ello impacta en:
 la organización del presupuesto municipal, dado que el 25 % al que se refiere al gasto en
 personal este individualizado en un solo programa y el presupuesto no expone el impacto
 en el resto, como el dedicado a la inversión, a programas educativos, de género y salud.
 La medición se realiza sobre la partida presupuestaria, la cual es definida por los órganos de
 control compuesta por programas y objeto, sin embargo la ley 176- 07 define que la partida
 se conforma de dos clasificaciones económica y funcional.
 168. Se definen las prioridades de manera definitiva en materia de obras y proyectos de inversión,
 contrataciones nuevas, endeudamiento y otros gastos. Se determinan las obras que
 constituyen el presupuesto participativo y los proyectos denominados especiales.
 169. Se desarrolla un seminario donde estas directrices se compatibilizan con los requerimientos
 de DIGEPRES, DIGECOG, Contraloría y Cámara de Cuentas. Además se instruye y capacita a los
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 funcionarios de las áreas técnicas con especial énfasis en las construcciones para que puedan
 abordar el Proceso de Formulación.
 170. P5: Formulación de los Anteproyectos Institucionales de Presupuesto
 SP06: Revisión y compatibilización de las estructuras programáticas
 171. La estructura programática es fija para las instituciones municipales y se define de la siguiente
 manera:
 01 Normas, políticas y administración municipal;
 11 Obra Públicas Municipales;
 12 Gestión y Administración de Servicios Públicos;
 13 Saneamiento Ambiental y Forestal;
 14 Gestión y Administración de Servicios Sociales;
 15 Fomento de la Cultura el Deporte y Recreación;
 16 Promoción y Participación Comunitaria;
 96 Deuda Pública y otras operaciones financieras;
 98 Administración de Contribuciones Especiales;
 99 Administración de Activos y Transferencias.
 172. Cada uno de estos programas tiene actividades definidas, las funciones se vinculan con las
 categorías de actividades y obras. El proceso de revisión solo puede incluir estructura de
 proyectos y obras contenidos en el programa 11 y revisión o tramitación de nuevos números de
 SNIP. Como ha sido expuesto sobre la base de esta estructura se definen los porcentuales de
 ley asignándose el gasto de personal al programa 01 y no al resto.
 173. Hasta la fecha no se permite a los gobiernos municipales plantear aperturas de actividades
 dentro de los propios programas o promover la apertura de otros nuevos. El clasificador en uso
 no permite distinguir aquellas obras que forman parte del presupuesto participativo, ni existe
 el atributo en la aplicación de la DIGEPRES. Aunque el instructivo de aplicación del clasificador
 para el próximo ejercicio prevé esta apertura.
 174. Los niveles de aperturas internas y la estructura deben expresar las principales políticas
 expuestas en el Plan Operativo. Ante la rigidez mencionada se apertura sub actividades,
 denominada Supervisión y Administración de Cementerios, pero puede contener según el
 ayuntamiento: la construcción de Ataúdes, el servicio de Funeraria y el depósito en el
 cementerio, para estos conceptos se abren sub actividades.
 175. P5: Formulación de los Anteproyectos Institucionales de Presupuesto

Page 55
                        

[Modelo Conceptual As Is] [Julio 28, 2014] [Pág. 55/139]
 SP07: Elaboración de los anteproyectos de presupuesto sobre la base de los porcentajes de la ley
 176 – 07
 176. El anteproyecto consta de los ingresos y el endeudamiento, que vienen definidos desde la
 etapa de las proyecciones y cierra con el cálculo del financiamiento. Asimismo se han
 incorporado los posibles incrementos o disminuciones de sus recursos como de aquellos que se
 reciben por transferencia. La elaboración del anteproyecto cumple con los siguientes aspectos:
 Obras: se preparan las informaciones de acuerdo a los formatos de ley, contiene todas las
 obras y proyectos que se ejecutarán durante el próximo ejercicio fiscal. Los mismos se
 completan en los formatos específicos y requerimientos definidos. El resto de los egresos
 son registrados por parte de los ejecutores en formularios previamente definidos
 Los documentos completados por los ejecutores, son revisados y analizados centralmente
 por las unidades de planificación y presupuesto.
 Con todas estas informaciones se procede a formular el presupuesto de ingresos y egresos
 según define la ley 176-07, se elaboran los documentos previstos y se prepara la información
 para el despacho.
 El documento se eleva al síndico, pueden surgir ajustes que son introducidos en el área de
 planificación y presupuesto. Ajustado el documento, se remite al Contralor, quien puede
 realizar observaciones, en este último caso se procede a introducir los ajustes, hasta que el
 documento queda definitivo. En este punto se expone en el mural del ayuntamiento para sus
 observaciones y se lo remite a la Sala Capitular.
 La sala capitular debe conocer las observaciones de los ciudadanos, puede aceptar o
 rechazar las mismas, las que acepta promueve modificaciones al documento. Por lo tanto el
 documento es ajustado y nuevamente presentado a la sala capitular para su aprobación
 definitiva.
 177. El procedimiento descrito no siempre se cumple, dado que no siempre es publicitado,
 tampoco podemos afirmar el cumplimiento de las fechas de entrega del presupuesto ante la
 sala capitular, o la fecha de aprobación de la sala capitular. Si bien la ley 176- 07 establece una
 serie de fechas topes estas son contradictorias en función de la ley y pueden causar confusión
 según se interprete.
 178. El anteproyecto de presupuesto debe elevarse a la sindicatura antes del 1 de septiembre y al
 Consejo de Regidores a más tardar el 1 de octubre quienes tienen (60) sesenta días para
 conocimiento y aprobación. No es hasta el 15 de noviembre que el Sínico formulará el
 presupuesto general y remite el trámite al concejo de regidores con todos los anexos.
 179. El consejo tiene las siguiente vías para el tratamiento del presupuesto aprobación, enmienda
 o devolución, según art. 325 denominado Tramitación del Presupuesto. En este caso la ley
 origina una duplicidad del trámite y un error conceptual, porque establece dos fechas una para
 la presentación del proyecto y otra para la presentación del presupuesto formulado, en primer
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 lugar ambos son proyectos de presupuesto y en segundo lugar la primera presentación se
 puede producir en fecha, pero el consejo tiene 60 días para expedirse en este caso se superó la
 fecha tope para presentar el presupuesto formulado.
 180. También existen diferencias entre el presupuesto definitivamente aprobado y el aprobado
 definitivamente, el definitivamente aprobado se define como aquel que es publicado en el
 mural ante la comunidad, y el aprobado definitivamente que es ejercido por el concejo y se debe
 producir a más tardar el 31 de diciembre.
 181. P7 Discusión y Aprobación del Presupuesto
 SP08 Aprobación del presupuesto ante sala capitular
 182. La discusión y aprobación del presupuesto se ejerce en la sala capitular. Como se ha expuesto
 la ley define tres fases de presentación así como dos fases de aprobación. Por ley debe
 presentarse el Proyecto de Presupuesto ante el 1) concejo, 2) ante la comunidad con la
 publicación en el mural y 3) el presupuesto Formulado.
 183. Las fases de aprobación son dos una por la comunidad si a los 15 días. de publicado en el
 mural a este punto se le denomina presupuesto definitivamente aprobado y luego existe la
 aprobación de la sala capitular que se denomina aprobado definitivamente. A los fines del
 documento se entiende que esta etapa es donde se presenta el presupuesto formulado dado
 que es la etapa formal la anterior denominada proyecto es informativa.
 184. Según art. 325 de la ley 176-07 el concejo tiene las siguiente vías para el tratamiento del
 presupuesto aprobación, enmienda o devolución. En ningún caso expone veto o rechazo. Por
 lo tanto la enmienda o devolución origina modificaciones y correcciones al presupuesto original.
 185. La fecha tope de aprobación, que es el 31 de diciembre aunque como ha sido mencionado,
 no siempre se cumple rigurosamente. Como el presupuesto es aprobado al mínimo nivel de
 detalle una vez formalizado este acto se ejerce la ejecución del mismo dado que no existe
 proceso de distribución.
 186. P9 Aplicación del Régimen de Modificaciones.
 SP09 Aplicación de modificaciones
 187. La aplicación del régimen de modificaciones se desarrolla luego de aprobado el presupuesto,
 en la sala capitular, pero no siempre puede ser ejercido. La modificación al presupuesto nace
 como una necesidad de ejecutar un cambio en las decisiones y composición del gasto del
 presupuesto aprobado. Si la necesidad de cambios no se manifiesta puede no ocurrir este
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 hecho. El informe de observaciones al presupuesto puede originar modificaciones al
 presupuesto siempre que el mismo estuviese aprobado.
 188. Las causas que pueda justificar una modificación al presupuesto de los gobiernos locales son
 las siguientes:
 Crédito extraordinario o suplemento de crédito: Cuando haya de realizarse algún gasto que
 no pueda demorarse hasta el año siguiente, y no exista en el presupuesto municipal crédito
 o habiéndolo sea insuficiente, el síndico/a elaborará una solicitud de concesión de crédito
 extraordinario, en el primer caso, o de suplemento de crédito, en el segundo. El suplemento
 se produce ante calamidades públicas y son ejecutorios, el extraordinario es por algún
 proyecto especial o de interés del síndico y debe ser revisado para su presentación al concejo
 para su aprobación.
 Generaciones de Crédito. Aportaciones o compromisos firmes de aportación, enajenaciones
 de bienes, por prestaciones de servicios que realice el municipio, reembolsos de préstamos,
 reintegros por pagos indebidos.
 Régimen de Transferencias. Transferencias de crédito entre un mismo capítulo o programa,
 podrán ser autorizadas por el síndico municipal, previa revisión del contralor/a municipal.
 189. Transferencias de crédito entre capítulos o programas diferentes, deberán ser aprobadas por
 el concejo municipal, previa revisión del contralor/a municipal. Las transferencias de crédito
 entre los diferentes programas tendrán como restricciones los topes de gastos definidos en la
 Ley de Transferencia de Ingresos del Gobierno Central a los ayuntamientos y lo establecido por
 la presente ley. Las transferencias tienen una serie de limitaciones y restricciones dispuestas en
 la ley artículo 341. Asimismo se exceptúa en un todo las restricciones cuando se deban atender
 calamidades públicas.
 190. La DIGEPRES realiza un informe de observaciones que puede originar modificaciones al
 presupuesto, no siempre ocurre porque desde el punto de vista legal el gobierno subnacional
 no está obligado a cumplir con las observaciones o recomendaciones del ente rector.
 191. P10: Programación Trimestral Mensualizada de Ingreso y Financiamiento
 SP10 Estimación de ingresos trimestrales (parcial)
 192. Esta programación se utiliza para definir la proyección de caja. En este caso las transferencias
 son fijas y si se procede a un nuevo cálculo es para los recursos de captación directa o en todo
 caso si la cuota de transferencia se modifica, se ajustan las proyecciones.
 193. El comportamiento de la recaudación del período anterior se toma en cuenta para esta
 proyección. En la mayoría de los gobiernos subnacionales se conoce la estacionalidad de los
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 ingresos por lo tanto el cálculo trimestral se ejerce con la finalidad de poder determinar el
 endeudamiento hecho que sucede una vez determinada las estimaciones de gastos y
 liquidación de deudas. Históricamente se ha recurrido al endeudamiento para financiamiento
 de un déficit estacional de caja con el pago del sueldo número 13 (regalía pascual), este hecho
 se viene corrigiendo. En los ayuntamientos consultados se va ejerciendo una previsión mensual
 a los fines de no recurrir en déficit de caja.
 194. P10: Programación Periódica de Egresos
 SP11 Proyección de ingresos trimestrales (parcial*)
 195. *Se ha expuesto entre paréntesis como parcial porque su finalidad no es la aplicación de
 cuotas de compromiso como ocurre en la administración central, esta estimación se realiza con
 la finalidad de calcular los pagos que se realizan en el trimestre tomando como base el mes.
 Principales conceptos:
 Nómina excluida carga fija;
 Carga fija mensual y total del trimestre;
 Pagos de préstamos;
 Subvenciones a personas y ASFL
 Cuentas por pagar de mes anterior
 Previsión regalía pascual;
 196. Una vez determinado este esquema se verifica con las estimaciones de ingresos si existe
 excedente se procede a autorizar nuevas contrataciones y si no existe excedente se recurre un
 financiamiento temporal. Con estas informaciones se procede a programar la caja y autorizar
 los gastos del mes. Aunque esta afirmación no se puede convalidar para todas las instituciones.
 197. P13: Ejecución de los Recursos (Ingresos y Egresos)
 SP12 Recaudación, percepción y registro de ingresos
 198. Se entiende por recaudación las acciones desarrolladas con la finalidad de percibir los
 recursos que son de fuente subnacional, denominados también de captación directa. Las
 transferencias se perciben por lo tanto no forman parte del concepto de recaudación. La fuente
 de captación directa subnacional es variada y puede incluir desde concesiones, parquímetro,
 parqueo, mataderos, etc. Por ley puede aplicar todo tipo de tributo, en tanto no cause
 duplicidad de fuente con otro nacional, por lo general se aplican tasas y derechos
 administrativos. Por ley debe existir una dirección de recaudaciones no siempre existe estas
 funciones puede ser asumidas por el tesorero. Los registros se centralizan en la Dirección de
 Contabilidad aunque es variado según el municipio o junta de distrito. Las juntas también
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 poseen sus propias fuentes de recaudación aquellas que son agropecuarias aplican un peaje al
 tránsito de camiones y patanas exclusivamente.
 199. Para el registro de las operaciones se aplica el manual de clasificaciones del presupuesto
 municipal, hasta el ejercicio fiscal 2014, para el 2015 se tiene previsto aplicar el manual de
 clasificaciones unificado y el instructivo elaborado a tal fin.
 200. Los informes de ejecución de ingresos se expresan en etapa percibido, aunque existe el
 momento del devengado, existen sistemas privados que contemplan la gestión de cuentas por
 cobrar, en estos casos esta información es interna porque las informaciones de presupuesto,
 contabilidad, contraloría y cámara de cuentas se informan por lo percibido, no se informan las
 operaciones no monetarias.
 SP13 Gastos, liquidación de deuda y registro de transacciones
 201. Las etapas del gasto están reguladas en la ley 176- 07 Artículo 344.- Etapas del Gasto. Por lo
 general se aplica más de una fase de ejecución por cada acto administrativo. Las etapas que se
 ejecutan son la Orden de Pago y el pagado que aunque no sea una etapa presupuestaria es
 exigida por los órganos de control. Asimismo el registro de operaciones plurianuales no se
 traduce en el presupuesto como la firma de contratos o la autorización del gasto.
 202. Aunque de manera extemporánea se remiten las informaciones a DIGEPRES, DIGECOG, CGR
 y la Cámara de Cuentas, se informa el devengado y el pago, no se informan las operaciones no
 monetarias. Solo en algunas operaciones y en algunos ayuntamientos es aplicada la etapa del
 compromiso o disposición del gasto. El gasto se ejecuta aplicando el clasificador dispuesto por
 la DIGEPRES que para el próximo ejercicio 2015 sufrirá cambios estructurales y ampliaciones de
 en cuanto a su información para la ejecución también se debe velar por el cumplimiento de los
 porcentuales del artículo 21, mencionado en párrafos anteriores.
 203. Los atrasos en la generación de información a los órganos rectores se ve impactada porque
 los informes de ejecución debe ser acompañada de soportes documentales, tales como facturas
 y comprobantes de pagos el soporte papel es el eje del sistema informativo y sin esas
 informaciones no se remite información a los Órganos Rectores.
 204. La información de ejecución es trimestral, pero se debe informar el total por mes, el formato
 de informe se ha unificado por lo tanto es una misma información a los siguientes órganos:
 Cámara de Cuentas;
 Contraloría General de la República;
 Dirección General de Contabilidad Gubernamental;
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 Dirección General de Presupuesto.
 205. Según lo expuesto por parte de funcionarios de la Dirección General de Inversiones Públicas,
 no se remite información sobre ejecución de proyectos, pero si se tramitan los números de SNIP
 con lo cual existe cierto análisis o evaluación de las inversiones dado que se deben cumplir con
 ciertas formas para cumplir el trámite de SNIP.
 206. P14: Seguimiento de la Ejecución Presupuestaria
 SP14: Análisis de fortalezas y debilidades de los presupuestos y su ejecución
 207. Este informe oficialmente se realiza en la Dirección de Gobiernos Locales de la DIGEPRES con
 la finalidad de evaluar los presupuestos formulados o aprobados. El informe verifica: el
 cumplimiento de los porcentajes de aplicación del art. 21, además de comprobar si los
 presupuestos se encuentran financiados, el cumplimiento de los 10 formularios que requieren
 los órganos rectores para informar el presupuesto, se valida que las funciones, que el
 ordenamiento de los programas y actividades estén correctos, Por ejemplo que las
 transferencias a las instituciones públicas estén ordenadas en el programa correspondiente,
 como así los servicios de la deuda. El informe se genera de manera oficial con la formulación del
 presupuesto, y de manera informal con cada ejecución dado que antes de digitar en el sistema
 de captura los analistas de DIGEPRES proceden a revisar estas informaciones.
 208. El informe se refiere a los aspectos financieros del presupuesto sin intervenir en las
 cuestiones físicas dado que si bien se prevén estas informaciones existe debilidad en las mismas.
 El informe puede originar modificaciones al presupuesto formulado o aprobado, si bien este no
 está definido en la legislación ni lo ayuntamientos están obligados a realizar, de hecho o de
 oficio incorporan las observaciones de la DIGEPRES.
 209. No todos los ayuntamientos cumplen con las fechas de entrega del informe. Ya que aunque
 pueda ser realizado de manera extemporánea, pero se realiza.
 SP15: Verificación en registro de ejecuciones (Sistema de Captura)
 210. Los analistas de ayuntamientos interactúan con las instituciones para obtener las
 informaciones y asesorarlos a las funciones de registro como de clasificación de las
 transacciones.
 211. El sistema de captura fue desarrollado por DIGEPRES, como toda herramienta recién
 desarrollada ha tenido sus inconvenientes y módulos faltantes. Permite la digitación de
 información por un usuario o bien permite introducir un archivo con las informaciones
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 provenientes de otros aplicativos. Hasta el momento la digitación es centralizada en DIGEPRES.
 Permite capturar informaciones del Presupuesto Formulado, corregir y obtener el aprobado. El
 estatus de aprobado del presupuesto se obtiene con el número de acta de aprobación del
 concejo de regidores.
 212. El sistema permite registrar la ejecución de ingresos y la de gastos, y generar una serie de
 reportes. Actualmente incorpora como salida la clasificación económica. En estos momentos
 está siendo revisado y adaptado a los nuevos clasificadores y para recibir la formulación del
 presupuesto, se ha reducido los formularios exigidos de 10 a 7 totales, que aunque se han
 reducido en próxima etapas se pueden unificar cuatro de ellos.
 213. El presupuesto formulado indica, en los proyectos inversión, las siguientes informaciones:
 ejecutado, estimado en el ejercicio y ejecución en períodos futuros, de alguna manera las
 informaciones permiten calcular un presupuesto plurianual.
 214. El sistema de captura permite incorporar todas las etapas del ingreso y del gasto, hasta el
 pago. El gasto se informa y capta por cuenta bancaria, por exigencias de contraloría y cámara
 de cuentas.
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 Ilustración 11: Modelo de Subprocesos Actual de los Ayuntamientos de los Municipios
 Elaboración: Propia
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 6. FICHAS DE PROCESO
 215. En este capítulo se presenta la sistematización de información efectuada que permite la
 tipificación de cada proceso. Considerando que el presente documento trata de reflejar cómo
 es el proceso presupuestario actualmente (Modelo As Is), sólo ha considerado pertinente
 tipificar lo esencial, dejando por ejemplo el tema de los indicadores de desempeño para medir
 los procesos (hecho que ahora no existe) para la tipificación de los nuevos procesos que
 debieran existir en el Modelo To Be.
 216. En este sentido, la información contenida en las 15 fichas de proceso que a seguidamente se
 detallan contempla fundamentalmente los aspectos graficados a continuación.
 Ilustración 12: Tipificación Esencial de un Proceso
 Elaboración: Propia
 Inicio
 Fin
 Entradas SalidasProceso
 Proveedores
 Clientes
 Reglas
 Roles
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 Ficha Técnica para el Descripción de Procesos
 Área: Departamento de Planificación y Desarrollo
 Código: DPD-OTD002
 Fecha de emisión: 2-4-2014
 Fecha de revisión: 27-6-2014
 1. Datos Generales del Proceso:
 1.1.Nombre: PROYECCION PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
 1.2. Macro proceso: PROGRAMACION PRESUPUESTARIA 1.3.Tipo: X
 M P S
 1.4. Tipo de Proceso Estratégico Clave o Sustantivo X Soporte
 1.5.Responsable: Inst. De Gob. Central Inst. Descentralizadas Inst. Seguridad Social Empresas Públicas Gobiernos Locales
 1.6. Código de Proceso:
 M01 P01 1.7. Estatus del Proceso:
 x
 Macro Proceso Proceso Subproceso “As is” “To be”
 1.8. Creado por: 1.9.Revisado y Validado por:
 1.10. Revisión No. 1.11.Fecha de Revisión:
 1. Objetivo del Proceso/Misión:
 Proyectar eficientemente los ingresos corrientes y de capital,
 determinando las fuentes financieras, con miras a alcanzar las metas propuestas para el período fiscal.
 Exclusivo para Validación
 R A
 2. Breve Descripción:
 En este proceso se proyectan los ingresos del ejercicio fiscal siguiente de
 las instituciones recaudadoras nacionales (dirección general de impuestos internos, la dirección general de aduanas y la administradora de los
 fondos públicos, la tesorería nacional) así como también los estimados por otras recaudaciones, ventas de bienes y servicios, donaciones,
 financiamiento, etc., y una vez estimadas se calcula el impacto que tendrá el incremento de la eficiencia de administración tributaria y esfuerzo recaudatorio por otras medidas para llegar a un estimación general.
 Exclusivo para Validación
 R A

Page 65
                        

[Modelo Conceptual As Is] [Julio 28, 2014] [Pág. 65/139]
 3. Alcance:
 3.1. Inicio:
 3.1.1. Inicia con: 3.1.2. Fecha de
 Inicio:
 Exclusivo para Validación
 R A
 La solicitud de las proyecciones de ingresos a las
 instancias encargadas de elaborarlas y los organismos recaudadores.
 Segundo
 trimestre del año
 3.2. Fin:
 3.2.1. Finaliza con: 3.2.2. Fecha de
 Fin:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Estimación definitiva de ingresos.
 30 de julio
 4. Reglas o Lineamientos:
 Estacionalidad del ingreso Comportamiento de las variables macroeconómicas Directrices de la política tributaria Otras directrices de la política pública Estrategia de endeudamiento de mediano plazo
 Exclusivo para Validación
 R A
 5. Entradas y Salidas:
 5.1. Entradas y Proveedores:
 5.1.1.Entradas: 5.1.2. Proveedores: Exclusivo para
 Validación R A
 Política Macroeconómica Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo en coordinación con Ministerio de Hacienda y Banco Central de la República Dominicana
 Proyecciones de corto plazo en materia de ingresos fiscales
 Dirección de Política y Legislación Tributaria y Unidad de Análisis y Política Fiscal
 Informes de Recaudación del actual período Unidades Recaudadoras
 Ingresos por ventas de bienes y servicios del actual ejercicio
 Unidades Ejecutoras
 Proyección de necesidad de financiamiento y uso del crédito
 Dirección General de Crédito Publico
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 5.2. Salidas y Clientes:
 5.2.1. Productos Intermedios: 5.2.2. Clientes Internos (Órgano
 Rector):
 Exclusivo para Validación
 R A
 Escenarios preliminares de proyección de ingresos
 Escenarios preliminares de necesidad de financiamiento y uso de crédito
 5.2.3. Productos Finales: 5.2.4. Clientes Externos: Exclusivo para
 Validación R A
 Versión Proyección de Ingresos Unidades Ejecutoras
 Otros Órganos Rectores
 6. Periodicidad y Duración:
 6.1. Periodicidad:
 Anual
 Exclusivo para Validación
 R A
 6.2. Duración:
 45 días
 Exclusivo para Validación
 R A
 7. Indicadores:
 7.1. Nombre del Indicador:
 N.A.
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.2. Descripción del Indicador:
 N.A.
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.3. Forma de Cálculo:
 Exclusivo para
 Validación R A

Page 67
                        

[Modelo Conceptual As Is] [Julio 28, 2014] [Pág. 67/139]
 N.A.
 7.4. Unidad de Medida:
 N.A.
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.5. Medio de Verificación:
 N.A.
 Exclusivo para Validación
 R A
 8. Procesos Relacionados:
 8.1. Código del Proceso
 8.2.Nombre del Proceso Exclusivo para
 Validación R A
 P02 DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS
 P03 PROYECCION PRESUPUESTARIA DE EGRESOS
 P04 ELABORACION DE LA POLITICA PRESUPUESTARIA
 P10 PROGRAMACION TRIMESTRAL MENSUALIZADA DE INGRESOS
 9. Situación Actual y Principales Desafíos:
 En la actualidad esta Proyección Anual de Ingresos es elaborada por la Dirección General de Políticas y Legislación Tributaria partiendo de los insumos de las entidades recaudadoras. La ausencia de un cronograma de entrega de estos insumos conlleva a retrasos en la elaboración del proyecto de presupuesto. En la práctica se consulta a las entidades recaudadoras que entreguen sus proyecciones parciales para tener insumos con los cuales ir trabajando. Sería conveniente el cumplimiento estricto del calendario de formulación para evitar contratiempos y retrasos en los procesos subsiguientes.
 Exclusivo para Validación
 R A
 10. Documentación Asociada:
 10.1. Nombre del Documento 10.2.Tip
 o: 10.3. Emisor:
 Exclusivo para Validación
 R A
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 11. Otras Informaciones:
 11.1. Registros Asociados: Exclusivo para
 Validación R A
 11.2. Puntos de Control: Exclusivo para
 Validación R A
 12. Historial de Cambios:
 Control de Cambios del Documento
 Fecha de Revisión (mes/año)
 Versión Descripción del Cambio Responsable
 Octubre 2013 1 Creación de Documento Oliver Santos Pantaleón
 16 de julio2014 02 Revisión conjunta Equipo de Reforma
 Presupuestaria
 13. Firmas:
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 Ficha Técnica para el Descripción de Procesos
 Área: Departamento de Planificación y Desarrollo
 Código: DPD-OTD002
 Fecha de emisión: 2-4-2014
 Fecha de revisión: 27-6-2014
 1.1.NOMBRE: DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS
 1.2. Macro proceso: PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 1.3.Tipo: M P S
 X
 1.4. Tipo de Proceso Estratégico Clave o Sustantivo X Soporte
 1.5.Responsable: Inst. De Gob. Central Inst. Descentralizadas Inst. Seguridad Social Empresas Públicas Gobiernos Locales
 1.6. Código de Proceso: M01 P02 1.7. Estatus del Proceso:
 x
 Macro Proceso Proceso Subproceso “As is” “To be”
 1.8. Creado por: 1.9.Revisado y Validado por:
 1.10. Revisión No. 1.11.Fecha de Revisión:
 1. Objetivo del Proceso/Misión:
 Distribuir los ingresos de acuerdo a la normativa vigente y el uso o práctica habitual a fin de determinar las asignaciones por cada fuente de financiamiento correspondiente a los
 distintos niveles institucionales.
 Exclusivo para Validación
 R A
 2. Breve Descripción:
 En este proceso se toman en cuenta los distintos tipos de ingresos, tributarios y no tributarios, los parámetros legales y las directrices políticas que determinan
 las afectaciones y asignaciones a cada nivel institucional.
 Exclusivo para Validación
 R A
 3. Alcance:
 3.1. Inicio:
 3.1.1. Inicia con: 3.1.2. Fecha de
 Inicio:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Recepción de estimaciones de los ingresos por tipo de tributo
 Agosto
 3.2. Fin: Exclusivo para
 Validación
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 3.2.1. Finaliza con: 3.2.2. Fecha de
 Fin: R A
 Identificación precisa de las asignaciones definidas para cada
 fuente específica y nivel institucional
 Septiemb
 re
 4. Reglas o Lineamientos:
 Gastos en educación—4% CONALECHE (importaciones de lácteos, se dan monto fijo)
 UASD—5% de los recursos internos Junta Central Electoral—1.5% de los recursos internos.
 Ayuntamientos—10% del fondo general
 Congreso Nacional—3.10% del fondo general
 Partidos políticos—0.25 % del fondo general
 Poder Judicial —2.66% del fondo general
 Ministerio de la juventud--1% de los recursos internos
 Ministerio Público—1.44% del fondo general
 CONANI--2% de los recursos internos Cámara de Cuentas —2.30% del fondo general
 Ministerio de deportes—40% de la recaudación de bancas
 Dirección General de Aduanas—4% de sus recaudaciones.
 SEDEFIR--30% de la recaudación de tragamonedas
 Dirección General de Impuestos Internos—2% de su recaudación
 efectiva.
 CONANI—20% del 30% de la recaudación de tragamonedas
 Dirección General de Impuestos Internos—0.5% de su recaudación
 efectiva (rembolsos).
 Ministerio de la Mujer-- 1% de licencia para porte de armas de fuego
 Aportes recapitalización al banco central—1.2% del pib
 Ministerio de Turismo—50% ventas de las tarjetas turísticas
 Fondos del Presidente—5% de los ingresos corrientes
 Instituto del tabaco—8 % del impuesto selectivo al tabaco
 Fondos de calamidad pública 1% de los ingresos corrientes
 Renovación vehicular del transporte –25% del impuesto adicional de RD$ 2
 pesos a los hidrocarburos.
 Fondos de desarrollo vial--75% del impuesto adicional de RD$ 2 pesos a
 los hidrocarburos.
 Exclusivo para Validación
 R A
 5. Entradas y Salidas:
 5.1. Entradas y Proveedores:
 5.1.1.Entradas: 5.1.2. Proveedores: Exclusivo para
 Validación R A
 Proyección general de los ingresos Dirección General de Política y Legislación Tributaria
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 Desglose de estimación de ingresos tributarios Dirección General de Política y Legislación Tributaria
 Desglose de estimación captación directa Tesorería Nacional
 Desglose de estimación de financiamiento por crédito externo
 Dirección General de Crédito Público
 Desglose de estimación de donaciones externas Ministerio De Economía, Planificación Y Desarrollo
 5.2. Salidas y Clientes:
 5.2.1. Productos Intermedios: 5.2.2. Clientes Internos (Órgano
 Rector):
 Exclusivo para Validación
 R A
 N/A
 5.2.3. Productos Finales: 5.2.4. Clientes Externos: Exclusivo para
 Validación R A
 Asignación definitiva a cada nivel institucional Gobierno Central Y Sus Unidades Ejecutoras
 Gobiernos Locales
 Consejo De Ministros
 Empresas Y Organismos Descentralizados
 Otros Órganos Rectores
 6. Periodicidad y Duración:
 6.1. Periodicidad:
 Anual
 R A
 6.2. Duración:
 Una semana
 Exclusivo para
 Validación R A
 7. Indicadores:
 7.1. Nombre del Indicador:
 Exclusivo para Validación
 R A
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 N/A
 7.2. Descripción del Indicador:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.3. Forma de Cálculo:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.4. Unidad de Medida:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.5. Medio de Verificación:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 8. Procesos Relacionados:
 8.1. Código del Proceso
 8.2. Nombre del Proceso Exclusivo para
 Validación
 R A
 P01 PROYECCIÓN ANUAL DE INGRESOS
 P05 FORMULACIÓN DEL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL
 9. Situación Actual y Principales Desafíos:
 La aplicación de todos los porcentajes de ley determina un presupuesto más rígido y genera inequidad presupuestaria, por lo tanto es necesario una modificación del marco normativo que establecen estas afectaciones.
 Exclusivo para Validación
 R A
 10. Documentación Asociada:
 10.1.Nombre del Documento 10.2.Tip
 o: 10.3. Emisor:
 Exclusivo para Validación
 R A

Page 73
                        

[Modelo Conceptual As Is] [Julio 28, 2014] [Pág. 73/139]
 11. Otras Informaciones:
 11.1. Registros Asociados: Exclusivo para
 Validación R A
 N/A
 11.2. Puntos de Control: Exclusivo para
 Validación R A
 N/A
 12. Historial de Cambios:
 Control de Cambios del Documento
 Fecha de Revisión (mes/año)
 Versión Descripción del Cambio Responsable
 Octubre 2013 1 Creación De Plantilla Oliver Santos
 Pantaleón
 18 julio 2014 2 Revisión Conjunta Equipo Reforma Presupuestaria
 13. Firmas:
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 Ficha Técnica para el Descripción de Procesos
 Área: Departamento de Planificación y Desarrollo
 Código: DPD-OTD002
 Fecha de emisión: 2-4-2014
 Fecha de revisión: 27-6-2014
 1.1.Nombre: PROYECCIÓN PRESUPUESTARIA ANUAL DE EGRESOS
 1.2. Macro proceso: FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 1.3.Tipo: x
 M P S
 1.4. Tipo de Proceso Estratégico Clave o Sustantivo x Soporte
 1.5.Responsable: Inst. De Gob. Central Inst. Descentralizadas Inst. Seguridad Social Empresas Públicas Gobiernos Locales
 1.6. Código de Proceso:
 M01 P03 1.7. Estatus del Proceso:
 x
 Macro Proceso Proceso Subproceso “As is” “To be”
 1.8. Creado por: 1.9.Revisado y Validado por:
 1.10. Revisión No. 1.11.Fecha de Revisión:
 1. Objetivo del Proceso/Misión:
 Proyectar los egresos que permitirán definir los techos de gastos institucionales en
 forma previa a la elaboración del anteproyecto de presupuesto.
 Exclusivo para Validación
 R A
 2. Breve Descripción:
 Estimar los gastos recurrentes y operacionales corrientes y de capital sobre la base de la
 ejecución presupuestaria vigente del año en curso, definiendo diversas versiones, teniendo en cuenta las restricciones macro-fiscales establecidas por las autoridades, los requerimientos de las diferentes entidades, hasta determinar el comportamiento más
 probable de los egresos institucionales, los cuales sirven de base como un insumo clave para la política presupuestaria.
 Exclusivo para Validación
 R A
 3. Alcance:
 3.1. Inicio:
 3.1.1. Inicia con: 3.1.2. Fecha de
 Inicio:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Primera semana del mes de julio.
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 El cierre de la ejecución del año anterior y la definición del período de la ejecución del año en curso que se utilizará como base de
 proyección.
 3.2. Fin:
 3.2.1. Finaliza con: 3.2.2. Fecha de
 Fin:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Con la aprobación de uno de las escenarios de gastos proyectados como definitivo.
 La última semana del mes de julio.
 4. Reglas o Lineamientos:
 Reglas o parámetros definidos para elaborar la proyección de egresos
 Balance fiscal proyectado: o Reglas del equilibrio presupuestario (Ingresos-Gastos=Balance
 presupuestario) o Regla del Financiamiento (Fuentes –Aplicaciones= Financiamiento neto)
 Exclusivo para Validación
 R A
 5. Entradas y Salidas:
 5.1. Entradas y Proveedores:
 5.1.1.Entradas: 5.1.2. Proveedores: Exclusivo para
 Validación R A
 Lineamientos generales y parámetros macro fiscales
 DIGEPRES
 Ejecución del egreso ejecutada del año en curso Sistemas de Información Financiera
 Proyección de uso del endeudamiento interno y externo
 Dirección General de Crédito Público
 Proyección de ingresos Proceso P01- Proyección de Ingresos y Fuentes de Financiamiento
 5.2. Salidas y Clientes:
 5.2.1. Productos Intermedios: 5.2.2. Clientes Internos (Órgano
 Rector):
 Exclusivo para Validación
 R A
 Versiones preliminares de la proyección de egresos.
 Áreas técnicas de las Instituciones.
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 5.2.3. Productos Finales: 5.2.4. Clientes Externos: Exclusivo para
 Validación R A
 Versión final de la proyección de egresos aprobada por las autoridades de la institución
 Dirección General de Inversión Pública
 Dirección General de Crédito Público
 Autoridades políticas
 6. Periodicidad y Duración:
 6.1. Periodicidad:
 Anual.
 Exclusivo para Validación
 R A
 6.2. Duración:
 Un mes.
 Exclusivo para Validación
 R A
 7. Indicadores:
 7.1. Nombre del Indicador:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.2. Descripción del Indicador:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.3. Forma de Cálculo:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.4. Unidad de Medida:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
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 7.5. Medio de Verificación:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 8. Procesos Relacionados:
 8.1. Código del Proceso
 8.2.Nombre del Proceso Exclusivo para
 Validación R A
 P01 PROYECCIÓN ANUAL DE INGRESOS
 P04 ELABORACIÓN DE POLÍTICA PRESUPUESTARIA
 P05 FORMULACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO INSTITUCIONAL
 9. Situación Actual y Principales Desafíos:
 En la actualidad la proyección presupuestaria de egresos es incrementalista y financiero.
 No se cuenta con información suficiente y oportuna para estimar apropiadamente los
 gastos de capital.
 Desafíos: Establecer metodología de proyección de egresos, que considere la programación de la
 producción física.
 Exclusivo para Validación
 R A
 10. Documentación Asociada:
 10.1.Nombre del Documento 10.2.Tip
 o: 10.3. Emisor:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Manual de Clasificadores Presupuestarios Manual DIGEPRES
 Informe de ejecución presupuestaria Reporte SIGEF
 11. Otras Informaciones:
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 11.1. Registros Asociados: Exclusivo para
 Validación R A
 Reportes del Sistema Integrado de Información Financiera (SIGEF)
 Registro de las distintas versiones de estimaciones de egresos en el Sistema Interno de DIGEPRES
 11.2. Puntos de Control: Exclusivo para
 Validación R A
 Unidades técnicas institucionales.
 12. Historial de Cambios:
 Control de Cambios del Documento
 Fecha de Revisión (mes/año)
 Versión Descripción del Cambio Responsable
 Octubre 2013 1 Creación de plantilla Oliver Santos Pantaleón
 17 julio 2014 02 Revisión Conjunta Equipo Reforma
 Presupuestaria
 13. Firmas:

Page 79
                        

[Modelo Conceptual As Is] [Julio 28, 2014] [Pág. 79/139]
 Ficha Técnica para el Descripción de Procesos
 Área: Departamento de Planificación y Desarrollo
 Código: DPD-OTD002
 Fecha de emisión: 2-4-2014
 Fecha de revisión: 27-6-2014
 1.1.Nombre: ELABORACIÓN DE LA POLÍTICA PRESUPUESTARIA
 1.2. Macro proceso: FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 1.3.Tipo: x
 M P S
 1.4. Tipo de Proceso Estratégico Clave o Sustantivo X Soporte
 1.5.Responsable: Inst. De Gob. Central Inst. Descentralizadas Inst. Seguridad Social Empresas Públicas Gobiernos Locales
 1.6. Código de Proceso:
 M01 P04 1.7. Estatus del Proceso:
 x
 Macro Proceso Proceso Subproceso “As is” “To be”
 1.8. Creado por: 1.9.Revisado y Validado por:
 1.10. Revisión No. 1.11.Fecha de Revisión:
 1. Objetivo del Proceso/Misión:
 Definir las medidas de políticas públicas fundamentales que impactarán la formulación del presupuesto, determinando los topes institucionales de egresos, así como los programas y proyectos prioritarios del Gobierno.
 Exclusivo para Validación
 R A
 2. Breve Descripción:
 Definición de lineamientos, normas, instructivos, prioridades y topes institucionales que se extraen de los planes, programas y proyectos definidos por las autoridades que guían la formulación presupuestaria. Expresa la política de ingresos, gastos y financiamiento a seguir por cada uno de los actores del sector público.
 Exclusivo para Validación
 R A
 3. Alcance:
 3.1. Inicio:
 3.1.1. Inicia con: 3.1.2. Fecha de
 Inicio:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Con la determinación de la política fiscal aplicable al próximo período presupuestario definida por la autoridad competente
 En la primera semana de junio
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 3.2. Fin:
 3.2.1. Finaliza con: 3.2.2. Fecha de
 Fin:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Con la aprobación en Consejo de Ministros de la política presupuestaria del próximo período
 El 30 de julio
 4. Reglas o Lineamientos:
 1. Política macro fiscal del Gobierno 2. Artículo 20 de la ley 423-06 y articulo 20 del reglamento de dicha ley 3. Planes de acción de las entidades productivas
 Exclusivo para Validación
 R A
 5. Entradas y Salidas:
 5.1. Entradas y Proveedores:
 5.1.1.Entradas: 5.1.2. Proveedores: Exclusivo para
 Validación R A
 Prioridades de la política gubernamental Autoridad política
 Proyección de ingresos, gastos y financiamiento Proceso anterior
 Programación Macroeconómica MEPYD
 5.2. Salidas y Clientes:
 5.2.1. Productos Intermedios: 5.2.2. Clientes Internos (Órgano
 Rector):
 Exclusivo para Validación
 R A
 Consolidación de lineamientos, prioridades y techos presupuestarios preliminares.
 Autoridad política
 Distribución económico-institucional del gasto MEPYD-DGIP
 Manual de clasificadores DGPyLT
 5.2.3. Productos Finales: 5.2.4. Clientes Externos: Exclusivo para
 Validación R A
 Documento de la Política Presupuestaria Consejo de Ministros
 Instituciones Públicas
 Opinión pública
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 6. Periodicidad y Duración:
 6.1. Periodicidad:
 Anual
 Exclusivo para Validación
 R A
 6.2. Duración:
 Dos meses
 Exclusivo para Validación
 R A
 7. Indicadores:
 7.1. Nombre del Indicador:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.2. Descripción del Indicador:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.3. Forma de Cálculo:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.4. Unidad de Medida:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.5. Medio de Verificación:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 8. Procesos Relacionados:
 8.1. Código del Proceso
 8.2.Nombre del Proceso Exclusivo para
 Validación R A
 P01 PROYECCIÓN PRESUPUESTARIA ANUAL DE INGRESOS
 P03 ESTIMACIÓN PRESUPUESTARIA ANUAL DE EGRESOS
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 9. Situación Actual y Principales Desafíos:
 Situación actual:
 Proyecciones de ingresos y egresos financieros incrementalistas, que consideran principalmente, para egresos carga fija y prioridades de las autoridades. Se determinan topes institucionales de gastos.
 Cuando se aprueba la Política presupuestaria ya se debe de remitir el presupuesto para conocimiento congresual y no hay tiempo para que las instituciones ajusten sus anteproyectos a dicha política, por lo que los lineamientos son aplicados por los órganos rectores.
 Desafíos:
 Definir políticas de ocupación y salarial del Sector Público.
 Incluir una referencia del Marco Financiero Plurianual actualizado, que sirva de base al Presupuesto Plurianual y a las políticas y reglas fiscales.
 Producción Físicas de bienes y servicios más relevantes.
 Revisión del marco legal, con el fin de determinar claramente las funciones competentes para cada entidad
 Exclusivo para Validación
 R A
 10. Documentación Asociada:
 10.1.Nombre del Documento 10.2.Tip
 o: 10.3. Emisor:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Manual de Clasificadores Presupuestarios Manual DIGEPRES
 Informe de política fiscal Informe Ministerio de Hacienda
 11. Otras Informaciones:
 11.1. Registros Asociados: Exclusivo para
 Validación R A
 Registros de versiones de proyección de egresos en el SIGEF
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 11.2. Puntos de Control: Exclusivo para
 Validación R A
 Director General de Presupuesto.
 12. Historial de Cambios:
 Control de Cambios del Documento
 Fecha de Revisión (mes/año)
 Versión Descripción del Cambio Responsable
 Octubre 2013 1 Creación de Documento Oliver Santos Pantaleón
 18 julio 2014 02 Revisión Conjunta Equipo de Reforma
 presupuestaria
 13. Firmas:
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 Ficha Técnica para el Descripción de Procesos
 Área: Departamento de Planificación y Desarrollo
 Código: DPD-OTD002
 Fecha de emisión: 2-4-2014
 Fecha de revisión: 27-6-2014
 1.1.Nombre: FORMULACIÓN DE LOS ANTEPROYECTOS INSTITUCIONALES DE
 PRESUPUESTO
 1.2. Macro proceso: FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 1.3.Tipo: X
 M P S
 1.4. Tipo de Proceso Estratégico Clave o Sustantivo
 X Soporte
 1.5.Responsable: Inst. De Gob. Central Inst. Descentralizadas Inst. Seguridad Social Empresas Públicas Gobiernos Locales
 1.6. Código de Proceso:
 M01 P05 1.7. Estatus del Proceso:
 x
 Macro Proceso Proceso Subproceso “As is” “To be”
 1.8. Creado por: 1.9.Revisado y Validado por:
 1.10. Revisión No. 1.11.Fecha de Revisión:
 1. Objetivo del Proceso/Misión:
 Elaborar el anteproyecto de Presupuesto de cada institución pública como
 herramienta de planificación financiara de corto plazo distribuyendo la asignación
 de recursos de las instituciones acorde con la política presupuestaria anual, sus
 lineamientos y topes de gastos.
 Exclusivo para Validación
 R A
 2. Breve Descripción:
 Este proceso consiste en la elaboración de los anteproyectos Institucionales de
 presupuesto, estructurados en categorías programáticas y expresados según los
 diversos clasificadores, identificando los programas y proyectos priorizados o no,
 para la asignación de los recursos asignados (topes de gastos) de acuerdo a los
 lineamientos generales de la política presupuestaria previamente establecidos.
 Exclusivo para Validación
 R A
 3. Alcance:
 3.1. Inicio: Exclusivo para
 Validación
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 3.1.1. Inicia con: 3.1.2. Fecha de
 Inicio: R A
 Este proceso se inicia con la comunicación formal por parte de
 DIGEPRES de la Política Presupuestaria a las instituciones
 públicas, detallando los lineamientos y niveles máximos de
 gasto (topes) autorizados para cada una durante el próximo
 ejercicio fiscal.
 Mes de septiembre de cada año (Consejo de Ministros correspondiente)
 3.2. Fin:
 3.2.1. Finaliza con: 3.2.2. Fecha de
 Fin:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Validación de cada anteproyecto institucional por parte de su autoridad competente.
 Mes de septiembre de cada año
 4. Reglas o Lineamientos:
 Políticas Presupuestarias y topes institucionales de gastos aprobados por el Consejo de Ministros.
 Los normas, lineamientos, instructivos y manuales que establece la Dirección General de Presupuesto para la formulación del Anteproyecto de Presupuesto
 Plan Nacional Plurianual del Sector Público
 Plan Nacional Plurianual de Inversión Pública
 Exclusivo para Validación
 R A
 5. Entradas y Salidas:
 5.1. Entradas y Proveedores:
 5.1.1.Entradas: 5.1.2. Proveedores: Exclusivo para
 Validación R A
 Estructuras Organizacionales, misión institucional, base legal (según Manual de Formulación)
 Instituciones
 Política Presupuestaria aprobada Consejo de Ministros
 Plan estratégicos y operativos Instituciones
 Estructuras programáticas Instituciones/DIGEPRES
 Estimaciones de gastos recurrentes y operacionales Planta de personal aprobada Cartera de proyectos aprobados
 Instituciones Instituciones/Ministerio Administración Pública DGIP
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 5.2. Salidas y Clientes:
 5.2.1. Productos Intermedios: 5.2.2. Clientes Internos (Órgano
 Rector):
 Exclusivo para Validación
 R A
 Versiones de anteproyectos institucionales de presupuesto
 Departamentos internos correspondientes
 5.2.3. Productos Finales: 5.2.4. Clientes Externos: Exclusivo para
 Validación R A
 Anteproyecto de Presupuesto Institucional Instituciones públicas
 Distribución de transferencias
 Instituciones Descentralizadas, Empresas Publicas, Gobiernos Locales, DIGECOG, Contraloría General de la República, Tesorería Nacional
 6. Periodicidad y Duración:
 6.1. Periodicidad:
 Anual
 Exclusivo para Validación
 R A
 6.2. Duración:
 Una semana
 Exclusivo para Validación
 R A
 7. Indicadores:
 7.1. Nombre del Indicador:
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.2. Descripción del Indicador:
 Exclusivo para
 Validación R A
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 Tiempo de entrega del Anteproyecto. Porcentaje de Instituciones con anteproyecto ajustado a los topes de gastos
 Cantidad de Instituciones con anteproyecto registrado en el sistema
 7.3. Forma de Cálculo:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.4. Unidad de Medida:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.5. Medio de Verificación:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 8. Procesos Relacionados:
 8.1. Código del Proceso
 8.2.Nombre del Proceso Exclusivo para
 Validación R A
 P01 PROYECCIÓN ANUAL DE INGRESOS
 P02 DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS
 P03 PROYECCIÓN PRESUPUESTARIA ANUAL DE EGRESOS
 P04 ELABORACIÓN DE LA POLÍTICA PRESUPUESTARIA
 P06 AGREGACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO
 9. Situación Actual y Principales Desafíos:
 a) Se formula el Anteproyecto de presupuesto financiero, no se realiza un
 Presupuesto Plurianual orientado a Resultados, incluyendo los objetivos y metas físicas estableciendo un sistema de evaluación, con medición a través de indicadores.
 b) No se vincula el Plan Estratégico Institucional con el presupuesto
 c) Sistematización del proceso parcial, ya que en el módulo de formulación no se
 encuentran todos los ámbitos del sector público
 Exclusivo para Validación
 R A
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 d) En la práctica, las instituciones sólo disponen alrededor de una semana para elaborar su anteproyecto, lo cual dificulta que se entregue una adecuada formulación al órgano rector. Desafíos
 e) La identificación y priorización de proyectos debería estar disponible al inicio del proceso de formulación.
 f) Debería existir una formulación y un análisis del financiamiento de la inversión de forma conjunta con la definición de los topes
 10. Documentación Asociada:
 10.1.Nombre del Documento 10.2.Tipo: 10.3. Emisor: Exclusivo para
 Validación R A
 Manual de formulación manual DIGEPRES
 Clasificador presupuestario manual DIGEPRES
 Circular de entrega de techos y lineamientos comunicación
 DIGEPRES
 11. Otras Informaciones:
 11.1. Registros Asociados: Exclusivo para
 Validación R A
 Reportes del SIGEF
 Sistema interno de tecnología de la información de DIGEPRES
 Plantilla de estructura programática para los proyectos (DGIP)
 Reportes del SIGADE
 11.2. Puntos de Control: Exclusivo para
 Validación R A
 Analista sectorial (Captura del sistema el Anteproyecto para análisis )
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 Encargado departamental (validación del análisis y cumplimiento de los lineamientos y topes de gastos)
 Subdirector del sector (autorización de aprobación)
 12. Historial de Cambios:
 Control de Cambios del Documento
 Fecha de Revisión (mes/año)
 Versión Descripción del Cambio Responsable
 Octubre 2013 1 Creación de Documento Oliver Santos Pantaleón
 18 julio 2014 02 Revisión Conjunta Equipo de Reforma
 presupuestaria
 13. Firmas:
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 Ficha Técnica para el Descripción de Procesos
 Área: Departamento de Planificación y Desarrollo
 Código: DPD-OTD002
 Fecha de emisión: 2-4-2014
 Fecha de revisión: 27-6-2014
 1.1.Nombre: AGREGACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO
 1.2. Macro proceso: FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 1.3.Tipo:
 M P S
 1.4. Tipo de Proceso Estratégico Clave o Sustantivo X Soporte
 1.5.Responsable: Inst. De Gob. Central Inst. Descentralizadas Inst. Seguridad Social Empresas Públicas Gobiernos Locales
 1.6. Código de Proceso:
 M01 P06 NA 1.7. Estatus del Proceso:
 x
 Macro Proceso Proceso Subproceso “As is” “To be”
 1.8. Creado por: 1.9.Revisado y Validado por:
 1.10. Revisión No. 1.11.Fecha de Revisión:
 1. Objetivo del Proceso/Misión:
 Consolidar los Anteproyectos de Presupuestos Institucionales en el Proyecto de
 Presupuesto, para la aprobación de las autoridades competentes.
 Exclusivo para Validación
 R A
 2. Breve Descripción:
 Revisar que los anteproyectos de presupuesto institucionales se ajusten a la política
 presupuestaria, luego se elabora un informe explicativo, se estructuran y redactan los articulados del Proyecto de Presupuesto, que deben ser presentados a las autoridades
 competentes, junto con los anexos explicativos.
 Exclusivo para Validación
 R A
 3. Alcance:
 3.1. Inicio:
 3.1.1. Inicia con: 3.1.2. Fecha de
 Inicio:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Remisión formal de los anteproyectos institucionales de presupuestos
 30 agosto,
 variable
 3.2. Fin:
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 3.2.1. Finaliza con: 3.2.2. Fecha de
 Fin:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Presentación del Proyecto de Presupuesto aprobado por el Consejo de Ministros al Congreso Nacional.
 15 de enero
 4. Reglas o Lineamientos:
 Capítulo 3 sobre “Estructura y Contenido del Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos” de la Ley 423-06
 Lineamientos de la política presupuestaria
 Exclusivo para Validación
 R A
 5. Entradas y Salidas:
 5.1. Entradas y Proveedores:
 5.1.1.Entradas: 5.1.2. Proveedores: Exclusivo para
 Validación R A
 Anteproyectos Institucionales de Presupuestos del gobierno general
 Instituciones Públicas
 Listado de proyectos de inversión distribuidos por institución ejecutora y ubicación geográfica
 DGIP
 Listado de transferencias del Sector Público a las Asociaciones Sin Fines de Lucro
 Centro ASFL MEPYD
 Programación de servicio de la deuda pública Dirección General Crédito Público
 Información de exenciones tributarias a otorgar durante el ejercicio fiscal
 Dirección de Política y Legislación Presupuestaria
 5.2. Salidas y Clientes:
 5.2.1. Productos Intermedios: 5.2.2. Clientes Internos (Órgano
 Rector):
 Exclusivo para Validación
 R A
 Agregación y consolidación realizada de cada ámbito del gobierno general
 DIGEPRES
 Listado de transferencias que recibe cada entidad DIGEPRES
 Listado de transferencias otorgadas a cada entidad DIGEPRES
 5.2.3. Productos Finales: 5.2.4. Clientes Externos: Exclusivo para
 Validación R A
 Proyecto de Presupuesto Consolidado General del Estado
 Consultoría Jurídica del Poder ejecutivo para su remisión al Congreso Nacional
 Déficit del Presupuesto General del Estado Crédito Publico
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 Estructuras programáticas, unidad ejecutora y ubicación geográfica identificadas para proyectos de inversión
 DGIP
 6. Periodicidad y Duración:
 6.1. Periodicidad:
 Anual
 Exclusivo para Validación
 R A
 6.2. Duración:
 10 días
 Exclusivo para Validación
 R A
 7. Indicadores:
 7.1. Nombre del Indicador:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.2. Descripción del Indicador:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.3. Forma de Cálculo:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.4. Unidad de Medida:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.5. Medio de Verificación:
 N/A Exclusivo para
 Validación R A
 8. Procesos Relacionados:

Page 93
                        

[Modelo Conceptual As Is] [Julio 28, 2014] [Pág. 93/139]
 8.1. Código del Proceso
 8.2.Nombre del Proceso Exclusivo para
 Validación R A
 P05 FORMULACIÓN DEL ANTEPROYECTO INSTITUCIONAL DE PRESUPUESTO
 P07 DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PRESUPUESTO
 9. Situación Actual y Principales Desafíos:
 No se toma en cuenta en la consolidación la información presupuestaria de las empresas y de los ayuntamientos, ya que no es una exigencia legal.
 Las empresas y los gobiernos locales no utilizan un módulo informático compatible con el que utiliza DIGEPRES. La información que DIGEPRES recibe no llega en los espacios de tiempo pautados para la consolidación.
 Sólo se consolidan las transferencias.
 No se ha definido una rectoría clara del régimen de financiamiento externo, ya que no está especificado que instancia define los montos de crédito externo en el presupuesto.
 La distribución de fuentes de financiamiento para los proyectos no llega de forma adecuada, y debe ser reorganizada con ayuda de Crédito Publico.
 Desafíos
 Que los distintos ámbitos apliquen el clasificador presupuestario, de forma tal que sea posible identificar las transferencias entre las distintas instituciones y entidades
 Establecer protocolos de comunicación más eficientes para recibir la información del financiamiento de proyectos en un formato de mejor calidad.
 Exclusivo para Validación
 R A
 10. Documentación Asociada:
 10.1.Nombre del Documento 10.2.Tip
 o: 10.3. Emisor:
 Exclusivo para Validación
 R A
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 11. Otras Informaciones:
 11.1. Registros Asociados: Exclusivo para
 Validación R A
 11.2. Puntos de Control: Exclusivo para
 Validación R A
 Departamento de Consolidación
 12. Historial de Cambios:
 Control de Cambios del Documento
 Fecha de Revisión (mes/año)
 Versión Descripción del Cambio Responsable
 Octubre 2013 1 Creación de Documento Oliver Santos Pantaleón
 13. Firmas:
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 Ficha Técnica para el Descripción de Procesos
 Área: Departamento de Planificación y Desarrollo
 Código: DPD-OTD002
 Fecha de emisión: 2-4-2014
 Fecha de revisión: 27-6-2014
 1.1.Nombre: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO
 1.2. Macro proceso: FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 1.3.Tipo: X
 M P S
 1.4. Tipo de Proceso Estratégico Clave o Sustantivo
 X Soporte
 1.5.Responsable: Inst. De Gob. Central Inst. Descentralizadas Inst. Seguridad Social Empresas Públicas Gobiernos Locales
 1.6. Código de Proceso:
 M01 P07 1.7. Estatus del Proceso:
 x
 Macro Proceso Proceso Subproceso “As is” “To be”
 1.8. Creado por: 1.9.Revisado y Validado por:
 1.10. Revisión No. 1.11.Fecha de Revisión:
 1. Objetivo del Proceso/Misión:
 Conocer el alcance, objetivos y contenidos de los proyectos de presupuesto sometidos a la instancia de aprobación.
 Exclusivo para Validación
 R A
 2. Breve Descripción:
 Los Proyectos de Presupuesto de cada ámbito institucional son presentados a sus respectivas instancias de aprobación: Congreso Nacional para Gobierno Central, Instituciones Descentralizadas y Autónomas y las Instituciones Públicas de la Seguridad Social; Sala Capitular para los Gobiernos Locales; y Poder Ejecutivo en el caso de las Empresas Públicas. Los proyectos son sometidos a análisis y discusión de su contenido, se realizan modificaciones y ajustes de ser cumplidos los requisitos para hacerlos, y finalmente son sometidos a aprobación. Finalmente son promulgados para su ejecución.
 Exclusivo para Validación
 R A
 3. Alcance:
 3.1. Inicio:
 3.1.1. Inicia con: 3.1.2. Fecha de
 Inicio:
 Exclusivo para Validación
 R A
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 Inicia con la presentación y el sometimiento del proyecto de presupuesto a la instancia de aprobación.
 A más tardar el 01 de octubre para el Gobierno General.
 3.2. Fin:
 3.2.1. Finaliza con: 3.2.2. Fecha de
 Fin:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Finaliza con la aprobación y promulgación del Presupuesto de la instancia correspondiente.
 Segunda legislatura del Congreso Nacional. A más tardar el 15 de enero para los Gobiernos Locales.
 4. Reglas o Lineamientos:
 Presupuesto del Gobierno General debe ser sometido para aprobación a más tardar el 01 de octubre.
 El Congreso Nacional podrá solicitar cualesquiera explicaciones o aclaraciones que requiera de parte del poder ejecutivo.
 Para modificar el presupuesto en el Congreso Nacional se necesita del voto favorable de una mayoría calificada.
 En caso de cerrar la segunda legislatura del año sin haberse aprobado el proyecto de presupuesto, continuará rigiéndose con el del año anterior con los ajustes requeridos.
 Antes de adoptar y publicar debe ser revisado y verificado por la Cámara de Cuentas, en un plazo no mayor de (5) días, en caso que se hayan realizados modificaciones.
 El presupuesto aprobado de los ayuntamientos deberán ser remitidos a más tardar el (15) de enero a la DIGEPRES, Cámara de Cuentas, Contraloría y al secretaria de la presidencia.
 Exclusivo para Validación
 R A
 5. Entradas y Salidas:
 5.1. Entradas y Proveedores:
 5.1.1.Entradas: 5.1.2. Proveedores: Exclusivo para
 Validación R A
 Carta de presentación del Proyecto de Presupuesto
 Presidente de la República
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 Proyecto de presupuesto y ley de gastos públicos. Dirección General de Presupuesto
 Proyecto de presupuesto de las empresas públicas no financieras.
 Director General/Consejo directivo de la empresa pública
 Proyecto de presupuesto de los ayuntamientos de los municipios y del Distrito Nacional.
 Síndico
 5.2. Salidas y Clientes:
 5.2.1. Productos Intermedios: 5.2.2. Clientes Internos (Órgano
 Rector):
 Exclusivo para Validación
 R A
 Adenda modificatoria al proyecto de presupuesto Congreso Nacional
 Cámara de Cuentas: como receptora del proyecto de ley ajustado y proveedora de la aprobación, en caso de la no aprobación por el Congreso (en caso de prórroga del presupuesto).
 5.2.3. Productos Finales: 5.2.4. Clientes Externos: Exclusivo para
 Validación R A
 Presupuesto de ingresos y ley de gastos públicos Instituciones públicas, Sociedad
 Publicación del documento de verificación emitido por la Cámara de Cuentas.
 Instituciones públicas, Sociedad
 Presupuesto aprobado de las empresas públicas no financieras.
 Cámara de Cuentas, DGIP, DIGEPRES
 Presupuesto aprobado de los ayuntamientos de los municipios y del distrito nacional.
 DIGEPRES, DIGECOG, Contraloría General de la República
 6. Periodicidad y Duración:
 6.1. Periodicidad:
 Anual
 Exclusivo para Validación
 R A
 6.2. Duración:
 Tres meses
 Exclusivo para Validación
 R A
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 7. Indicadores:
 7.1. Nombre del Indicador:
 1. Porcentaje de presupuestos aprobados sin modificación. 2. Porcentaje de presupuestos aprobados con modificaciones.
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.2. Descripción del Indicador:
 1. (Total de presupuestos aprobados / total de presupuestos modificados) X 100 2. (Total de presupuestos aprobados / total de presupuestos) X 100
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.3. Forma de Cálculo:
 1. 2T-1T *100
 2. 2T-1T *100
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.4. Unidad de Medida:
 1. Cantidad 2. Cantidad
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.5. Medio de Verificación:
 1. SIGEF 2. SIGEF
 Exclusivo para Validación
 R A
 8. Procesos Relacionados:
 8.1. Código del Proceso
 8.2.Nombre del Proceso Exclusivo para
 Validación R A
 Proceso de programación anual: receptor de las modificaciones.
 Proceso de formulación anual: receptor de las modificaciones que impliquen reformulación.
 Proceso de Distribución Presupuesto aprobado: como proceso operativo.
 Proceso de ejecución de recursos: como procesos operativo.
 9. Situación Actual y Principales Desafíos:
 Exclusivo para Validación
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 Este proceso transcurre normalmente dentro de lo establecido. Al Congreso Nacional, la Sala Capitular y al Consejo Directivo, se le concede la aprobación anual de los anteproyectos de presupuesto, en tal sentido este proceso genera como producto final la Ley del Presupuesto General del Estado, que es obtenido después de ponerse a consideración de dicho organismo. Producto de las discusiones y análisis del proyecto, pueden surgir modificaciones que son incorporadas al proyecto. Finalmente, el Congreso aprueba y ordena la publicación.
 R A
 10. Documentación Asociada:
 10.1.Nombre del Documento 10.2.Tip
 o: 10.3. Emisor:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No.423-06 y su reglamento de aplicación. Articulo 39 párrafos I y II Articulo 40 Artículo 41 párrafo I. La ley 176-07 del Distrito Nacional y los municipios.
 Legal
 Artículo 41 de la Ley No. 423-06.
 Legal
 Artículo 128 de la Constitución Nacional Legal
 11. Otras Informaciones:
 11.1. Registros Asociados: Exclusivo para
 Validación R A
 Ley No. 423-06
 11.2. Puntos de Control: Exclusivo para
 Validación R A

Page 100
                        

[Modelo Conceptual As Is] [Julio 28, 2014] [Pág. 100/139]
 Cámara de Cuentas
 Congreso Nacional
 12. Historial de Cambios:
 Control de Cambios del Documento
 Fecha de Revisión (mes/año)
 Versión Descripción del Cambio Responsable
 Octubre 2013 1 Creación de Documento Oliver Santos Pantaleón
 19 de julio 2014 2 Revisión Conjunta Equipo de Reforma
 presupuestaria
 13. Firmas:
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 Ficha Técnica para el Descripción de Procesos
 Área: Departamento de Planificación y Desarrollo
 Código: DPD-OTD002
 Fecha de emisión: 2-4-2014
 Fecha de revisión: 27-6-2014
 1.1.Nombre: DISTRIBUCIÓN ADMINISTRATIVA DEL PRESUPUESTO
 1.2. Macro proceso: EJECUCION PRESUPUESTARIA 1.3.Tipo: X
 M P S
 1.4. Tipo de Proceso Estratégico Clave o Sustantivo X Soporte
 1.5.Responsable: Inst. De Gob. Central Inst. Descentralizadas Inst. Seguridad Social Empresas Públicas Gobiernos Locales
 1.6. Código de Proceso:
 M02 P8 1.7. Estatus del Proceso:
 X
 Macro Proceso Proceso Subproceso “As is” “To be”
 1.8. Creado por: 1.9.Revisado y Validado por:
 1.10. Revisión No. 1.11.Fecha de Revisión:
 1. Objetivo del Proceso/Misión:
 Habilitar las apropiaciones presupuestarias dispuestas como límites máximos de gastos
 en el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos
 Exclusivo para Validación
 R A
 2. Breve Descripción:
 Consiste en la desagregación de las apropiaciones contenidas en la Ley, llegando hasta los máximos niveles de los clasificadores y categorías de programación utilizados. Esta
 distribución es aprobada por el Poder Ejecutivo.
 Exclusivo para Validación
 R A
 3. Alcance:
 3.1. Inicio:
 3.1.1. Inicia con: 3.1.2. Fecha de
 Inicio:
 Exclusivo para Validación
 R A
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 Habilitación de las partidas del presupuesto hasta el nivel aprobado por el Congreso Nacional en el sistema de gestión financiera gubernamental.
 3.2. Fin:
 3.2.1. Finaliza con: 3.2.2. Fecha de
 Fin:
 Exclusivo para Validación
 R A
 La habilitación a su máxima desagregación de las distintas aperturas
 presupuestarias en el Sistema Integrado de Gestión Financiera. Ejecución periódica de Ingresos
 4. Reglas o Lineamientos:
 Artículo 35: Anexo Estadístico, del Capítulo III: Estructura y Contenido del Proyecto de
 Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos, del Título III: Régimen Presupuestario del Gobierno Central, de las Instituciones Descentralizadas y autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, del Decreto No. 492-07 Reglamento
 de Aplicación de la Ley Orgánica de Presupuesto del Sector Público.
 Exclusivo para Validación
 R A
 5. Entradas y Salidas:
 5.1. Entradas y Proveedores:
 5.1.1.Entradas: 5.1.2. Proveedores: Exclusivo para
 Validación R A
 Ley de Presupuesto Aprobado Congreso Nacional
 5.2. Salidas y Clientes:
 5.2.1. Productos Intermedios: 5.2.2. Clientes Internos (Órgano
 Rector):
 Exclusivo para Validación
 R A
 N/A N/A
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 5.2.3. Productos Finales: 5.2.4. Clientes Externos: Exclusivo para
 Validación R A
 Habilitación partidas presupuestarias hasta su máximo nivel de desagregación para inicio de la ejecución presupuestaria de las Instituciones
 Instituciones Públicas
 6. Periodicidad y Duración:
 6.1. Periodicidad:
 Anual
 Exclusivo para Validación
 R A
 6.2. Duración:
 Una semana
 Exclusivo para Validación
 R A
 7. Indicadores:
 7.1. Nombre del Indicador:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.2. Descripción del Indicador:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.3. Forma de Cálculo:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.4. Unidad de Medida:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.5. Medio de Verificación:
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 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 8. Procesos Relacionados:
 8.1. Código del Proceso
 8.2.Nombre del Proceso Exclusivo para
 Validación R A
 P05 Formulación de los Anteproyectos Institucionales del Presupuesto
 P07 Discusión y Aprobación del Presupuesto
 P12 Definición de la Cuota de Compromiso
 9. Situación Actual y Principales Desafíos:
 Actualmente la Distribución Administrativa del presupuesto se aprueba con el decreto
 de promulgación del PGE. Sin embargo, la ley contempla que se emita un decreto específico para tal fin.
 Exclusivo para Validación
 R A
 10. Documentación Asociada:
 10.1.Nombre del Documento 10.2.Tip
 o: 10.3. Emisor:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Manual de Clasificadores Presupuestarios para el SP
 Manual DIGEPRES
 11. Otras Informaciones:
 11.1. Registros Asociados: Exclusivo para
 Validación R A
 Reportes del Sistema de Información de la Gestión Financiera
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 11.2. Puntos de Control: Exclusivo para
 Validación R A
 Validado por los analistas de los Capítulos correspondientes.
 Aprobada por la Subdirección de Presupuesto de Instituciones del Gobierno Central y Organismos Especiales
 12. Historial de Cambios:
 Control de Cambios del Documento
 Fecha de Revisión (mes/año)
 Versión Descripción del Cambio Responsable
 Octubre 2013 1 Creación de Documento
 19 julio 2014 04 Revisión Conjunta Equipo de reforma
 presupuestaria
 13. Firmas:
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 Ficha Técnica para el Descripción de Procesos
 Área: Departamento de Planificación y Desarrollo
 Código: DPD-OTD002
 Fecha de emisión: 2-4-2014
 Fecha de revisión: 27-6-2014
 1.1.Nombre: APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE MODIFICACIONES
 1.2. Macro proceso: EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 1.3.Tipo: X
 M P S
 1.4. Tipo de Proceso Estratégico Clave o Sustantivo
 X Soporte
 1.5.Responsable: X Inst. De Gob. Central Inst. Descentralizadas Inst. Seguridad Social Empresas Públicas Gobiernos Locales
 1.6. Código de Proceso:
 M02 P09 1.7. Estatus del Proceso:
 x
 Macro Proceso Proceso Subproceso “As is” “To be”
 1.8. Creado por: 1.9.Revisado y Validado por:
 1.10. Revisión No. 1.11.Fecha de Revisión:
 1. Objetivo del Proceso/Misión:
 Efectuar el ajuste de partidas presupuestarias a efectos de corregir insuficiencias de apropiaciones o suplir demandas adicionales a las incluidas y aprobadas en el presupuesto
 1.1. Objetivos Específicos:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 2. Breve Descripción:
 Este proceso permite introducir ajustes, cambios o compensaciones en las partidas de apropiaciones de gastos, en las fuentes de financiamiento, los organismos financiadores, traslados de recursos entre Instituciones y crear nuevas categorías programáticas o unidades ejecutoras, de acuerdo a lo solicitado y justificado por las distintas instituciones.
 Exclusivo para Validación
 R A
 3. Alcance:
 3.1. Inicio:
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 3.1.1. Inicia con: 3.1.2. Fecha de
 Inicio:
 Exclusivo para Validación
 R A
 La solicitud de modificación Variable
 3.2. Fin:
 3.2.1. Finaliza con: 3.2.2. Fecha de
 Fin:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Aprobación del ajuste (Institución-DIGEPRES – Ministro de Hacienda) Con la promulgación de la Ley de Modificación Presupuestaria
 Variable
 4. Reglas o Lineamientos:
 1. Régimen de Modificaciones Presupuestarias 2. Normativas para los niveles de aprobación según tipos de modificaciones
 presupuestaria.
 Exclusivo para Validación
 R A
 5. Entradas y Salidas:
 5.1. Entradas y Proveedores:
 5.1.1 Entradas 5.1.2 Proveedores Exclusivo para
 Validación R A
 Solicitud de modificaciones entre partidas acompañadas de los justificativos correspondiente.
 Instituciones
 Modificaciones por regularizaciones Dirección de Contabilidad Gubernamental (DIGECOG)
 Modificaciones de Proyectos de Inversión Dirección General de Inversión Pública
 Modificaciones a la Ley de Presupuesto General del Estado
 DIGEPRES
 Modificación de Fuentes de financiamiento u Organismos financiadores (presupuesto complementario)
 Tesorería Nacional y Dirección General de Crédito Público
 5.2. Salidas y Clientes:
 5.2.1. Productos Intermedios: 5.2.2. Clientes Internos (Órgano
 Rector):
 Exclusivo para Validación
 R A
 Exclusivo para
 Validación
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 5.2.3. Productos Finales: 5.2.4. Clientes Externos: R A
 Modificación Presupuestaria Aprobada Instituciones
 6. Periodicidad y Duración:
 6.1. Periodicidad:
 Modificación entre partidas (cotidiana) Modificación de la Ley Anual de Presupuesto (variable)
 Exclusivo para Validación
 R A
 6.2. Duración:
 Modificación entre partidas (un día) Modificación de la Ley Anual de Presupuesto (dos meses)
 Exclusivo para Validación
 R A
 7. Indicadores:
 7.1. Nombre del Indicador:
 Cantidad de modificaciones realizadas
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.2. Descripción del Indicador:
 Total de modificaciones /número de modificaciones aprobadas
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.3. Forma de Cálculo:
 TM/NMA*100
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.4. Unidad de Medida:
 Unidad
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.5. Medio de Verificación:
 Exclusivo para
 Validación R A
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 Registro del SIGEF
 8. Procesos Relacionados:
 8.1. Código del Proceso
 8.2.Nombre del Proceso Exclusivo para
 Validación R A
 P02 DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS
 P08 DISTRIBUCIÓN ADMINISTRATIVA DEL PRESUPUESTO
 P11 PROGRAMACIÓN PERIODICA DE EGRESOS.
 P12 DEFINICIÓN DE CUOTAS DE COMPROMISO
 9. Situación Actual y Principales Desafíos:
 1. Inadecuada programación de los gastos institucionales 2. Excesiva desagregación de la clasificación por objeto (cuentas , subcuentas y
 auxiliares) 3. Existen modificaciones de regularización por la ausencia de programación 4. No existe un régimen de modificaciones
 Exclusivo para Validación
 R A
 10. Documentación Asociada:
 10.1.Nombre del Documento 10.2.Tipo: 10.3. Emisor: Exclusivo para
 Validación R A
 Comunicación de Solicitudes de modificación de las instituciones
 comunicación
 Instituciones
 Reportes del SIGEF Reportes DIGEPRES
 11. Otras Informaciones:
 11.1. Registros Asociados: Exclusivo para
 Validación R A
 SIGEF
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 11.2. Puntos de Control: Exclusivo para
 Validación R A
 Análisis del analista sectorial
 Validación del encargado departamental
 Autorización y aprobación del subdirector del Sector
 12. Historial de Cambios:
 Control de Cambios del Documento
 Fecha de Revisión (mes/año)
 Versión Descripción del Cambio Responsable
 Octubre 2013 1 Creación de Documento Oliver Santos Pantaleón
 19 julio 2014 02 Revisión conjunta Equipo Reforma
 Presupuestaria
 13. Firmas:
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 Ficha Técnica para el Descripción de Procesos
 Área: Departamento de Planificación y Desarrollo
 Código: DPD-OTD002
 Fecha de emisión: 2-4-2014
 Fecha de revisión: 27-6-2014
 1.1.Nombre: PROGRAMACION TRIMESTRAL MENSUALIZADA DE INGRESOS Y
 FINANCIAMIENTO
 1.2. Macro proceso: EJECUCION PRESUPUESTARIA 1.3.Tipo: X
 M P S
 1.4. Tipo de Proceso Estratégico Clave o Sustantivo X Soporte
 1.5.Responsable: Inst. De Gob. Central Inst. Descentralizadas Inst. Seguridad Social Empresas Públicas Gobiernos Locales
 1.6. Código de Proceso:
 M02 P10 1.7. Estatus del Proceso:
 x
 Macro Proceso Proceso Subproceso “As is” “To be”
 1.8. Creado por: 1.9.Revisado y Validado por:
 1.10. Revisión No. 1.11.Fecha de Revisión:
 1. Objetivo del Proceso/Misión:
 Proyectar los ingresos y financiamiento a ser recibido en cada período del año fiscal según fuentes y organismo financiador, con el objetivo de programar la ejecución
 presupuestaria, el flujo de caja y el uso del crédito.
 Exclusivo para Validación
 R A
 2. Breve Descripción:
 Después de analizar la estacionalidad en el comportamiento de los recursos percibidos durante los períodos anteriores, se proyectan la captación de recursos durante cada uno de los segmentos del ejercicio próximo: año, trimestres, meses y días. Al finalizar cada período los recursos efectivamente recibidos son comparados con las proyecciones para ajustar y reprogramar las proyecciones de los ejercicios venideros.
 Exclusivo para Validación
 R A
 3. Alcance:
 3.1. Inicio: Exclusivo para
 Validación
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 3.1.1. Inicia con: 3.1.2. Fecha de
 Inicio: R A
 Promulgación de Ley de Presupuesto General del Estado
 1ro. enero
 3.2. Fin:
 3.2.1. Finaliza con: 3.2.2. Fecha de
 Fin:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Ejecución periódica de Ingresos
 Trimestral
 4. Reglas o Lineamientos:
 Tener en cuenta la estacionalidad de los ingresos de cada período
 Verificar los balances de caja de la Tesorería.
 Se analiza el comportamiento de la ejecución de los ingresos del período que cierra con respecto a lo estimado originalmente en el presupuesto para verificar la efectividad del cumplimiento.
 Exclusivo para Validación
 R A
 5. Entradas y Salidas:
 5.1. Entradas y Proveedores:
 5.1.1.Entradas: 5.1.2. Proveedores: Exclusivo para
 Validación R A
 Informe periódico de Recaudación Unidad Interna de Institución
 Informes de Recaudadoras DGII, DGA, TN
 Programación y Uso de crédito Crédito Publico
 Ejecución de ingresos de períodos anteriores Sistema de Gestión Financiera
 5.2. Salidas y Clientes:
 5.2.1. Productos Intermedios: 5.2.2. Clientes Internos (Órgano
 Rector):
 Exclusivo para Validación
 R A
 5.2.3. Productos Finales: 5.2.4. Clientes Externos: Exclusivo para
 Validación R A
 Proyección Periódica de Ingresos DIGEPRES y Órganos Rectores del Ministerio de Hacienda
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 6. Periodicidad y Duración:
 6.1. Periodicidad:
 Anual – Trimestral - Mensual
 Exclusivo para Validación
 R A
 6.2. Duración:
 Aproximadamente una semana
 Exclusivo para Validación
 R A
 7. Indicadores:
 7.1. Nombre del Indicador:
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.2. Descripción del Indicador:
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.3. Forma de Cálculo:
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.4. Unidad de Medida:
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.5. Medio de Verificación:
 Grado de cumplimiento entre lo programado y lo ejecutado en el trimestre
 Exclusivo para Validación
 R A
 8. Procesos Relacionados:
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 8.1. Código del Proceso
 8.2.Nombre del Proceso Exclusivo para
 Validación R A
 P11 PROGRAMACION TRIMESTRAL MENSUALIZADA DE EGRESOS
 P13 EJECUCION DE LOS RECURSOS
 9. Situación Actual y Principales Desafíos:
 Identificar los ingresos a percibir para así elaborar una programación de ellos, lo más
 certera posible, para conocer los fondos que se dispondrán durante el trimestre.
 Apropiarse de las estadísticas de estacionalidad de los ingresos y de cuentas por cobrar (devengado no ingresado)
 Exclusivo para Validación
 R A
 10. Documentación Asociada:
 10.1.Nombre del Documento 10.2.Tip
 o: 10.3. Emisor:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Reglamento de Aplicación No.492-07 Normativo
 DIGEPRES
 Ley 126-01 de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental
 Normativo
 DIGECOG
 11. Otras Informaciones:
 11.1. Registros Asociados: Exclusivo para
 Validación R A

Page 115
                        

[Modelo Conceptual As Is] [Julio 28, 2014] [Pág. 115/139]
 11.2. Puntos de Control: Exclusivo para
 Validación R A
 12. Historial de Cambios:
 Control de Cambios del Documento
 Fecha de Revisión (mes/año)
 Versión Descripción del Cambio Responsable
 Octubre 2013 1 Creación de Documento Oliver Santos Pantaleón
 19 julio 2014 04 Revisión conjunta Equipo de reforma presupuestaria
 13. Firmas:
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 Ficha Técnica para el Descripción de Procesos
 Área: Departamento de Planificación y Desarrollo
 Código: DPD-OTD002
 Fecha de emisión: 2-4-2014
 Fecha de revisión: 27-6-2014
 1.1.Nombre: PROGRAMACIÓN PERIÓDICA DE EGRESOS
 1.2. Macro proceso: EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 1.3.Tipo: X
 M P S
 1.4. Tipo de Proceso Estratégico Clave o Sustantivo
 X Soporte
 1.5.Responsable: Inst. De Gob. Central Inst. Descentralizadas Inst. Seguridad Social Empresas Públicas Gobiernos Locales
 1.6. Código de Proceso:
 M02 P11 1.7. Estatus del Proceso:
 x
 Macro Proceso Proceso Subproceso “As is” “To be”
 1.8. Creado por: 1.9.Revisado y Validado por:
 1.10. Revisión No. 1.11.Fecha de Revisión: 11 07 2014
 1. Objetivo del Proceso/Misión:
 Compatibilizar las solicitudes de recursos para cubrir las ejecuciones presupuestarias de
 las instituciones con las disponibilidades financieras de Tesorería, obteniendo al inicio del ejercicio fiscal un calendario trimestral de carácter indicativo, el cual es utilizado para
 fijar el calendario mensual limitativo.
 Exclusivo para Validación
 R A
 2. Breve Descripción:
 El proceso se inicia con la recepción en DIGEPRES de la solicitud de programación anual y
 trimestral de gastos, desagregada mensualmente, de cada institución. Luego de un análisis y comparación con la programación de recursos disponibles, se aprueba, rechaza
 o modifica cada solicitud y propone una cuota global trimestral y mensual de compromiso, que será elevada al Comité Interinstitucional de Programación de Cuotas.
 Exclusivo para Validación
 R A
 3. Alcance:
 3.1. Inicio:
 3.1.1. Inicia con: 3.1.2. Fecha de
 Inicio:
 Exclusivo para Validación
 R A
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 Programación de la ejecución financiera prevista para el ejercicio presupuestario
 Enero
 3.2. Fin:
 3.2.1. Finaliza con: 3.2.2. Fecha de
 Fin:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Con la propuesta de cuota de compromiso mensualizada de cada trimestre
 Cada trimestre
 4. Reglas o Lineamientos:
 DIGEPRES le instruye el tipo de desagregación requerida para la aprobación de la cuota.
 Los montos no comprometidos en un mes pueden ser transferidos al mes siguiente dentro del trimestre. Los montos no ejecutados en un trimestre no son
 transferibles al trimestre siguiente.
 DIGEPRES finalmente asigna una cuota diaria de pago, que limita el uso de recursos disponibles para pago, ajustada a la disponibilidad real de los recursos. Las cuotas de compromiso no ejecutadas caducarán al final de cada trimestre y
 no podrán ser trasladadas al trimestre siguiente
 El Poder Ejecutivo podrá disponer, en cualquier momento del ejercicio presupuestario, la suspensión transitoria o definitiva del uso de los balances de apropiaciones presupuestarias disponibles, siempre y cuando las mismas no se
 encuentren comprometidas.
 Exclusivo para Validación
 R A
 5. Entradas y Salidas:
 5.1. Entradas y Proveedores:
 5.1.1.Entradas: 5.1.2. Proveedores: Exclusivo para
 Validación R A
 Programación inicial indicativa. Las instituciones: del subsector administrativo, exceptuando las de Seguridad Social.
 La Programación de la ejecución de ingresos. La Tesorería Nacional
 Programación de la ejecución de las instituciones, con la distribución trimestral y mensual.
 Las instituciones
 Programación de la ejecución de desembolsos de recursos externos.
 Crédito Público
 Actualización de la programación trimestral de
 gastos.
 Las instituciones
 Propuesta de cuotas de compromisos. DIGEPRES
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 5.2. Salidas y Clientes:
 5.2.1. Productos Intermedios: 5.2.2. Clientes Internos (Órgano
 Rector):
 Exclusivo para Validación
 R A
 Balance de cuota disponible de compromiso y apropiación no programada
 Dirección General de Presupuesto (Áreas sustantivas)
 Dirección General de Compras y Contrataciones
 5.2.3. Productos Finales: 5.2.4. Clientes Externos: Exclusivo para
 Validación R A
 Propuesta de cuotas de compromiso Comité Interinstitucional de Programación de Cuotas
 6. Periodicidad y Duración:
 6.1. Periodicidad:
 Trimestral
 Exclusivo para Validación
 R A
 6.2. Duración:
 10 días
 Exclusivo para Validación
 R A
 7. Indicadores:
 7.1. Nombre del Indicador:
 Exclusivo para
 Validación R A
 7.2. Descripción del Indicador:
 Exclusivo para
 Validación R A
 7.3. Forma de Cálculo: Exclusivo para
 Validación
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 R A
 7.4. Unidad de Medida:
 Exclusivo para
 Validación R A
 7.5. Medio de Verificación:
 Exclusivo para Validación
 R A
 8. Procesos Relacionados:
 8.1. Código del Proceso
 8.2.Nombre del Proceso Exclusivo para
 Validación R A
 P08 DISTRIBUCIÓN ADMINISTRATIVA
 P13 EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS
 9. Situación Actual y Principales Desafíos:
 Antes del inicio de cada trimestre, las instituciones solicitan sus cuotas de compromisos a
 ejecutar en ese periodo. Estas son analizadas por el órgano rector de presupuesto o por
 órgano rector de inversión pública si se trata de compromisos de proyectos de inversión.
 La propuesta se realiza a nivel agregado, teniendo en cuenta el tope de ingresos a recibir
 durante el mismo periodo. Con la cuota aprobada, los organismos pueden distribuir
 internamente las cuotas a nivel más detallado del nivel de aprobación y comprometer
 gastos.
 Exclusivo para Validación
 R A
 10. Documentación Asociada:
 10.1.Nombre del Documento 10.2.Tip
 o: 10.3. Emisor:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Ley Orgánica de Presupuesto para el sector Publico No.423-06 y su reglamento de aplicación.
 Decreto Dirección general de presupuesto
 Ley del Sistema de Tesorería (No. 567-05) Ley Tesorería Nacional
 La ley 176-07 del distrito nacional y los municipios.
 Ley Los Ayuntamientos y municipios
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 La constitución Ley Congreso
 11. Otras Informaciones:
 11.1. Registros Asociados: Exclusivo para
 Validación R A
 1. Registro de la información financiera en el SIGEF
 2. Cuenta Única del Tesoro.
 3. SIAFE.
 11.2. Puntos de Control: Exclusivo para
 Validación R A
 1. Dirección General de Presupuesto.
 2. Tesorería.
 3. Dirección General de Crédito Público.
 4. Dirección General de Inversión Pública.
 12. Historial de Cambios:
 Control de Cambios del Documento
 Fecha de Revisión (mes/año)
 Versión Descripción del Cambio Responsable
 Octubre 2013 1 Creación de Documento Oliver Santos Pantaleón
 19 julio 2014 04 Revisión conjunta Equipo de reforma
 presupuestaria
 13. Firmas:
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 Ficha Técnica para el Descripción de Procesos
 Área: Departamento de Planificación y Desarrollo
 Código: DPD-OTD002
 Fecha de emisión: 2-4-2014
 Fecha de revisión: 27-6-2014
 1.1.Nombre: DEFINICIÓN DE LA CUOTA DE COMPROMISO
 1.2. Macro proceso: EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 1.3.Tipo: X
 M P S
 1.4. Tipo de Proceso Estratégico Clave o Sustantivo X Soporte
 1.5.Responsable: X Inst. De Gob. Central Inst. Descentralizadas Inst. Seguridad Social Empresas Públicas Gobiernos Locales
 1.6. Código de Proceso:
 M02 P12 1.7. Estatus del Proceso:
 X
 Macro Proceso Proceso Subproceso “As is” “To be”
 1.8. Creado por: 1.9.Revisado y Validado por:
 1.10. Revisión No. 1.11.Fecha de Revisión:
 1. Objetivo del Proceso/Misión:
 Autorización de parte del Ministro de Hacienda de la cuota trimestral de compromiso
 por capítulo y unidad ejecutora (armonizada con la cuota trimestral de pago).
 Exclusivo para Validación
 R A
 2. Breve Descripción:
 Permite establecer un monto máximo de cuota para comprometer (acorde a las
 disponibilidades de recursos de la Tesorería Nacional) posibilitando a las instituciones, luego de ésta ser Asignada y Distribuida, el inicio del proceso de ejecución
 presupuestaria.
 Exclusivo para Validación
 R A
 3. Alcance:
 3.1. Inicio:
 3.1.1. Inicia con: 3.1.2. Fecha de
 Inicio:
 Exclusivo para Validación
 R A
 La propuesta de programación de cuotas de compromisos para cada
 institución que someten los analistas sectoriales al equipo de programación.
 1ero. enero 20 marzo 20 junio
 20 septiembre
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 3.2. Fin:
 3.2.1. Finaliza con: 3.2.2. Fecha de
 Fin:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Finaliza con la aprobación por parte del Ministro de Hacienda de las
 cuotas trimestrales de compromiso
 1 de enero 1 de Abril 1 de julio 1 de Oct.
 4. Reglas o Lineamientos:
 Ley 423-06 Orgánica de Presupuesto (Art. 46)
 Decreto 423-07-Reglamento de Aplicación de la Ley 423-06 (Artículos 40,41 y 42)
 Decreto de distribución de apropiaciones correspondiente a Ley de Gastos presupuestarios de cada año.
 Política presupuestaria y meta de déficit
 Programación de egresos del período debe ser igual o menor que la programación de ingresos.
 Exclusivo para Validación
 R A
 5. Entradas y Salidas:
 5.1. Entradas y Proveedores:
 5.1.1.Entradas: 5.1.2. Proveedores: Exclusivo para
 Validación R A
 Propuesta trimestral del compromiso por entidad Analistas sectoriales DIGEPRES
 Programación financiera de los ingresos del Tesoro Tesorería
 Programación de ejecución de proyectos de inversión
 DGIP
 Programación de desembolsos recursos externos y de pago de intereses y amortización de la deuda
 Crédito Publico
 5.2. Salidas y Clientes:
 5.2.1. Productos Intermedios: 5.2.2. Clientes Internos (Órgano
 Rector):
 Exclusivo para Validación
 R A
 N/A N/A
 5.2.3. Productos Finales: 5.2.4. Clientes Externos: Exclusivo para
 Validación R A
 Aprobación de Cuota Trimestral de compromiso Entidades Ejecutoras
 Certificación Disponibilidad de Fondos en la Cuota Trimestral
 Dirección General de Compras y Contrataciones
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 6. Periodicidad y Duración:
 6.1. Periodicidad:
 Trimestral
 Exclusivo para Validación
 R A
 6.2. Duración:
 5 días
 Exclusivo para Validación
 R A
 7. Indicadores:
 7.1. Nombre del Indicador:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.2. Descripción del Indicador:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.3. Forma de Cálculo:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.4. Unidad de Medida:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.5. Medio de Verificación:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 8. Procesos Relacionados:
 8.1. Código del Proceso
 8.2.Nombre del Proceso Exclusivo para
 Validación R A
 P10 PROGRAMACIÓN TRIMESTRAL DE INGRESOS
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 P11 PROGRAMACIÓN TRIMESTRAL DE EGRESOS
 9. Situación Actual y Principales Desafíos:
 Actualmente sólo se realiza la programación financiera del gasto. Desafíos:
 Que se realice la Programación Física y Financiera, en cumplimiento de la Ley 423-06 y su Reglamento de Aplicación.
 Eliminar la aprobación de cuota gasto a gasto.
 Exclusivo para Validación
 R A
 10. Documentación Asociada:
 10.1.Nombre del Documento 10.2.Tip
 o: 10.3. Emisor:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Manual de Clasificadores Presupuestarios para el SP
 Manual DIGEPRES
 11. Otras Informaciones:
 11.1. Registros Asociados: Exclusivo para
 Validación R A
 Registro del gasto en la etapa de compromiso
 Reportes del Sistema de Información de la Gestión Financiera
 11.2. Puntos de Control: Exclusivo para
 Validación R A
 Validado por los Analistas de los Capítulos correspondientes.
 Aprobada por la Subdirección de Presupuesto de Instituciones del Gobierno Central y Organismos Especiales.
 12. Historial de Cambios:
 Control de Cambios del Documento
 Fecha de Revisión (mes/año)
 Versión Descripción del Cambio Responsable
 Octubre 2013 1 Creación de Documento Oliver Santos Pantaleón
 19 julio de 2014 04 Revisión conjunta Equipo reforma presupuestaria
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 Ficha Técnica para el Descripción de Procesos
 Área: Departamento de Planificación y Desarrollo
 Código: DPD-OTD002
 Fecha de emisión: 2-4-2014
 Fecha de revisión: 27-6-2014
 1.1.Nombre: EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS (INGRESOS Y EGRESOS)
 1.2. Macro proceso: EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 1.3.Tipo: x
 M P S
 1.4. Tipo de Proceso Estratégico Clave o Sustantivo x Soporte
 1.5.Responsable: Inst. De Gob. Central Inst. Descentralizadas Inst. Seguridad Social Empresas Públicas Gobiernos Locales
 1.6. Código de Proceso:
 M02 P13 NA 1.7. Estatus del Proceso:
 x
 Macro Proceso Proceso Subproceso “As is” “To be”
 1.8. Creado por: 1.9.Revisado y Validado por:
 1.10. Revisión No. 1.11.Fecha de Revisión:
 1. Objetivo del Proceso/Misión:
 Procesar y registrar las transacciones financieras de las instituciones en la realización de
 sus actividades para el logro de sus objetivos.
 Exclusivo para Validación
 R A
 2. Breve Descripción:
 Conjunto de procedimientos mediante el cual las instituciones públicas perciben y
 gastan los recursos manteniendo el registro de cada transacción, con su correspondiente respaldo documental, dentro de los sistemas de gestión financiera del
 sector público dominicano.
 Exclusivo para Validación
 R A
 3. Alcance:
 3.1. Inicio:
 3.1.1. Inicia con: 3.1.2. Fecha de
 Inicio:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Distribución de la cuota de compromiso aprobada. Recurrente
 3.2. Fin:
 3.2.1. Finaliza con: 3.2.2. Fecha de
 Fin:
 Exclusivo para Validación
 R A

Page 126
                        

[Modelo Conceptual As Is] [Julio 28, 2014] [Pág. 126/139]
 Registro del gasto devengado Recurrente
 4. Reglas o Lineamientos:
 Reglamento de Contrataciones del Ministerio de Administración Pública
 Lineamientos de licitación de la Dirección General de Compras y Contrataciones
 Normas de ejecución de proyectos de inversión pública
 Toda la normativa vigente verificada por la Contraloría General de la República
 Exclusivo para Validación
 R A
 5. Entradas y Salidas:
 5.1. Entradas y Proveedores:
 5.1.1.Entradas: 5.1.2. Proveedores: Exclusivo para
 Validación R A
 Contratos firmados Institución ejecutora
 Nómina mensual Institución ejecutora
 Servicios básicos Instituciones
 5.2. Salidas y Clientes:
 5.2.1. Productos Intermedios: 5.2.2. Clientes Internos (Órgano
 Rector):
 Exclusivo para Validación
 R A
 5.2.3. Productos Finales: 5.2.4. Clientes Externos: Exclusivo para
 Validación R A
 Registro del gasto devengado por parte de las instituciones
 Institución ejecutora
 Ejecución Presupuestaria DIGECOG
 6. Periodicidad y Duración:
 6.1. Periodicidad:
 Diaria
 Exclusivo para Validación
 R A
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 6.2. Duración:
 Variable
 Exclusivo para Validación
 R A
 7. Indicadores:
 7.1. Nombre del Indicador:
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.2. Descripción del Indicador:
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.3. Forma de Cálculo:
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.4. Unidad de Medida:
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.5. Medio de Verificación:
 Exclusivo para Validación
 R A
 8. Procesos Relacionados:
 8.1. Código del Proceso
 8.2.Nombre del Proceso Exclusivo para
 Validación R A
 P12 DEFINICIÓN DE LA CUOTA DE COMPROMISO
 9. Situación Actual y Principales Desafíos:
 Exclusivo para Validación
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 Sólo se ejecuta el presupuesto financiero
 El sistema actual no comprende todos los ámbitos gubernamentales, no incorpora la parte física y no está diseñado para tener el soporte documental de la gestión.
 R A
 10. Documentación Asociada:
 10.1.Nombre del Documento 10.2.Tip
 o: 10.3. Emisor:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Reporte de ejecución mensual Reporte SIGEF
 Balance de cuotas Reporte SIGEF
 Balance de apropiaciones Reporte SIGEF
 11. Otras Informaciones:
 11.1. Registros Asociados: Exclusivo para
 Validación R A
 11.2. Puntos de Control: Exclusivo para
 Validación R A
 12. Historial de Cambios:
 Control de Cambios del Documento
 Fecha de Revisión (mes/año)
 Versión Descripción del Cambio Responsable
 Octubre 2013 1 Creación de Documento Oliver Santos Pantaleón
 30 julio 2014 04 Revisión conjunta Equipo de Reforma
 Presupuestaria
 13. Firmas:
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 Ficha Técnica para el Descripción de Procesos
 Área: Departamento de Planificación y Desarrollo
 Código: DPD-OTD002
 Fecha de emisión: 2-4-2014
 Fecha de revisión: 27-6-2014
 1.1.Nombre: SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
 1.2. Macro proceso: EVALUACION PRESUPUESTARIA 1.3.Tipo:
 M P S
 1.4. Tipo de Proceso Estratégico Clave o Sustantivo Soporte
 1.5.Responsable: Inst. De Gob. Central Inst. Descentralizadas Inst. Seguridad Social Empresas Públicas Gobiernos Locales
 1.6. Código de Proceso:
 MP03 P14 1.7. Estatus del Proceso:
 x
 Macro Proceso Proceso Subproceso “As Is” “To be”
 1.8. Creado por: 1.9.Revisado y Validado por:
 1.10. Revisión No. 1.11.Fecha de Revisión:
 1. Objetivo del Proceso/Misión:
 Observar, comparar y analizar la evolución del presupuesto y la ejecución financiera de
 las instituciones del Sector Público.
 Exclusivo para Validación
 R A
 2. Breve Descripción:
 Consiste en realizar el análisis de la composición del gasto, de las modificaciones
 presupuestarias, y la evolución, variaciones y estacionalidad de la ejecución, con el propósito de observar su evolución y las posibles desviaciones respecto de los límites de
 gastos previstos.
 Exclusivo para Validación
 R A
 3. Alcance:
 3.1. Inicio:
 3.1.1. Inicia con: 3.1.2. Fecha de
 Inicio:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Con la recopilación de las informaciones (a nivel desagregado)
 agregadas por las distintas etapas del gastos.
 1º de enero de
 cada año.

Page 130
                        

[Modelo Conceptual As Is] [Julio 28, 2014] [Pág. 130/139]
 3.2. Fin:
 3.2.1. Finaliza con: 3.2.2. Fecha de
 Fin:
 Exclusivo para Validación
 R A
 La elaboración de reportes de análisis de evolución y ejecución de las Objetos, cuentas y subcuentas de las partida presupuestaria de cada entidad
 Al cierre de cada mes calendario.
 4. Reglas o Lineamientos:
 Ley Orgánica de Presupuesto No. 423-06 y su Reglamento de Aplicación.
 Ley Anual de Presupuesto del Estado.
 Exclusivo para Validación
 R A
 5. Entradas y Salidas:
 5.1. Entradas y Proveedores:
 5.1.1.Entradas: 5.1.2. Proveedores: Exclusivo para
 Validación R A
 Datos agregados. Registro de las transacciones. Instituciones ejecutoras del gasto (que registran en los sistemas presupuestarios contables).
 Datos estadísticos Instituciones, órganos rectores y organismos multilaterales/internacionales
 5.2. Salidas y Clientes:
 5.2.1. Productos Intermedios: 5.2.2. Clientes Internos (Órgano
 Rector):
 Exclusivo para Validación
 R A
 Informe de Ejecución Presupuestaria por Entidad. Dirección General de Presupuesto. (Director)
 Dirección de Estudios Económicos
 5.2.3. Productos Finales: 5.2.4. Clientes Externos: Exclusivo para
 Validación R A
 Informe de Evolución y Ejecución Presupuestaria.
 Otros Órganos Rectores (MH, CGR, ONE) y público en general.
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 6. Periodicidad y Duración:
 6.1. Periodicidad:
 Mensual, Trimestral, Semestral y Anual.
 Exclusivo para Validación
 R A
 6.2. Duración:
 Un año calendario.
 Exclusivo para Validación
 R A
 7. Indicadores:
 7.1. Nombre del Indicador:
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.2. Descripción del Indicador:
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.3. Forma de Cálculo:
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.4. Unidad de Medida:
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.5. Medio de Verificación:
 Informe de Estadísticas del Banco Central de la República Dominicana.
 Exclusivo para Validación
 R A
 8. Procesos Relacionados:
 Exclusivo para Validación
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 8.1. Código del Proceso
 8.2.Nombre del Proceso R A
 P15 AGREGACIÓN DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
 9. Situación Actual y Principales Desafíos:
 Actualmente se cumple con lo establecido en la Ley No. 423-06, sobre la publicación de informes del Gobierno Central, Instituciones de la Seguridad Social e Instituciones Descentralizadas y Autónomas.
 Desafío:
 Poder contar con la Ejecución Consolidada de todo el Sector Público.
 Exclusivo para Validación
 R A
 10. Documentación Asociada:
 10.1.Nombre del Documento 10.2.Tip
 o: 10.3. Emisor:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Informe de Ejecución Presupuestaria. Informe. Departamento de Estudios Económicos.
 11. Otras Informaciones:
 11.1. Registros Asociados: Exclusivo para
 Validación R A
 11.2. Puntos de Control: Exclusivo para
 Validación R A
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 Departamento de Estudios Económicos.
 12. Historial de Cambios:
 Control de Cambios del Documento
 Fecha de Revisión (mes/año)
 Versión Descripción del Cambio Responsable
 Octubre 2013 1 Creación de Documento Oliver Santos Pantaleón
 19 julio 2014 02 Revisión conjunta Equipo de reforma presupuestaria
 13. Firmas:
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 Ficha Técnica para el Descripción de Procesos
 Área: Departamento de Planificación y Desarrollo
 Código: DPD-OTD002
 Fecha de emisión: 2-4-2014
 Fecha de revisión: 27-6-2014
 1.1.Nombre: AGREGACIÓN DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
 1.2. Macro proceso: EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA 1.3.Tipo: X
 M P S
 1.4. Tipo de Proceso Estratégico Clave o Sustantivo X Soporte
 1.5.Responsable: Inst. De Gob. Central Inst. Descentralizadas Inst. Seguridad Social Empresas Públicas Gobiernos Locales
 1.6. Código de Proceso:
 M03 P15 1.7. Estatus del Proceso:
 X
 Macro Proceso Proceso Subproceso “As is” “To be”
 1.8. Creado por: 1.9.Revisado y Validado por:
 1.10. Revisión No. 1.11.Fecha de Revisión:
 1. Objetivo del Proceso/Misión:
 Agregar y consolidar la ejecución presupuestaria de todas las Instituciones del Sector Público (GC,OD,EP y GL)
 Exclusivo para Validación
 R A
 2. Breve Descripción:
 Consiste en recopilar y agregar las informaciones de las ejecuciones de todas las Instituciones del Sector Público, identificando las transferencias entre sectores y entre entidades para así poder eliminar las posibles duplicaciones de gastos en el consolidado general.
 Exclusivo para Validación
 R A
 3. Alcance:
 3.1. Inicio:
 3.1.1. Inicia con: 3.1.2. Fecha de
 Inicio:
 Exclusivo para Validación
 R A
 Con la recepción de los informes de ejecución presupuestaria de todos los ámbitos del Sector Público.
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 3.2. Fin:
 3.2.1. Finaliza con: 3.2.2. Fecha de
 Fin:
 Exclusivo para Validación
 R A
 La consolidación general, la identificación de las transferencias intersectoriales y el análisis económico financiero del mismo.
 4. Reglas o Lineamientos:
 Exclusivo para Validación
 R A
 5. Entradas y Salidas:
 5.1. Entradas y Proveedores:
 5.1.1.Entradas: 5.1.2. Proveedores: Exclusivo para
 Validación R A
 5.2. Salidas y Clientes:
 5.2.1. Productos Intermedios: 5.2.2. Clientes Internos (Órgano
 Rector):
 Exclusivo para Validación
 R A
 5.2.3. Productos Finales: 5.2.4. Clientes Externos: Exclusivo para
 Validación R A
 6. Periodicidad y Duración:
 6.1. Periodicidad:
 Exclusivo para Validación
 R A
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 6.2. Duración:
 Exclusivo para Validación
 R A
 7. Indicadores:
 7.1. Nombre del Indicador:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.2. Descripción del Indicador:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.3. Forma de Cálculo:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.4. Unidad de Medida:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 7.5. Medio de Verificación:
 N/A
 Exclusivo para Validación
 R A
 8. Procesos Relacionados:
 8.1. Código del Proceso
 8.2.Nombre del Proceso Exclusivo para
 Validación R A
 9. Situación Actual y Principales Desafíos:
 Exclusivo para
 Validación R A
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 Este proceso actualmente sólo comprende las instituciones del Gobierno Central.
 10. Documentación Asociada:
 10.1.Nombre del Documento 10.2.Tip
 o: 10.3. Emisor:
 Exclusivo para Validación
 R A
 11. Otras Informaciones:
 11.1. Registros Asociados: Exclusivo para
 Validación R A
 11.2. Puntos de Control: Exclusivo para
 Validación R A
 12. Historial de Cambios:
 Control de Cambios del Documento
 Fecha de Revisión (mes/año)
 Versión Descripción del Cambio Responsable
 Octubre 2013 1 Creación de Documento Oliver Santos Pantaleón
 13. Firmas:
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